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Este documento es propiedad intelectual del Poder Judicial de la República de Costa Rica y contiene información confidencial únicamente para uso interno de la institución. Si usted no tiene permiso para acceder a este documento, debe devolverlo a la Dirección Ejecutiva y, además, se le notifica que cualquier divulgación, copia, distribución o realizar cualquier acción basada en este documento sin autorización, está estrictamente prohibido. 
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1 [bookmark: _Toc216855587]Introducción 

Según la norma INTE G130 2022, con base en los resultados del análisis de impacto en el servicio y la evaluación de riesgos, la organización pública y sin fines de lucro debe identificar y seleccionar estrategias de continuidad del servicio que consideren opciones para antes, durante y después de la disrupción, estas se deben conformar a partir de una o más alternativas o soluciones.

La identificación y selección de las estrategias de continuidad y recuperación es un componente fundamental de la gestión de la continuidad del servicio. Se requiere que las organizaciones busquen alternativas que garanticen la disponibilidad de las operaciones y tecnologías críticas, a fin de proteger la prestación de servicios a la ciudadanía.
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	[bookmark: _Hlk134189345]Palabra/Término 	Definición 

	Cold Site
	Ubicación alterna que cuenta con la infraestructura necesaria para la operación de un centro de cómputo, pero no dispone de ningún hardware de computadora, equipos de telecomunicaciones, líneas de comunicación, etc. preinstalados. Estos deben ser adquiridos o instalados en el momento de producirse el desastre.
Tomado de International Glossary of Resiliency (Glosario en español), DRI International.

	Continuidad del servicio
	Capacidad de una organización para continuar con la entrega de sus productos y servicios dentro de plazos aceptables a una capacidad predefinida durante un evento disruptivo.
Tomado de INTE G130:2022/Cor 1:2023 “Sistemas de Gestión de Continuidad de Servicios para organizaciones públicas y sin fines de lucro- Requisitos y orientación para su uso”.

	Escenario 
	Diseño de una serie de condiciones ficticias, pero probables, con base en un análisis de riesgos previo, que podrían generar una interrupción, alteración o pérdida relacionada con algún aspecto de las operaciones de una organización y que se utiliza en el desarrollo de una prueba de continuidad o recuperación. Tomado de International Glossary of Resiliency (Glosario en español), DRI International. 

	Estrategia de continuidad del negocio
	Curso de acción definido previamente con el fin de proteger la viabilidad de la empresa y reanudar sus actividades críticas en los plazos establecidos. Las estrategias seleccionadas deben cubrir los RTOs identificados en el BIA.
Tomado de International Glossary of Resiliency (Glosario en español), DRI International.

	Failover
	Capacidad de cambiar automáticamente (generalmente sin intervención humana o advertencia) a un sistema de información redundante debido al fallo o terminación anormal del sistema activo.
Tomado de International Glossary of Resiliency (Glosario en español), DRI International.

	Hot Site
	Ubicación alterna que ya cuenta con el equipo de cómputo, los servidores, las telecomunicaciones y la infraestructura ambiental necesarios para recuperar las funciones del negocio o los sistemas de información críticos.
Tomado de International Glossary of Resiliency (Glosario en español), DRI International.

	Instalación de respaldo
	Una instalación "fallback" es otro sitio o edificio que puede ser utilizado cuando el sitio original no se puede utilizar o no está disponible. Término utilizado también para indicar un plan alternativo, plan B o plan de respaldo y como último recurso alternativo.
Tomado de International Glossary of Resiliency (Glosario en español), DRI International.

	Instalaciones primarias
	Ubicación en donde se desarrollan las operaciones cotidianas en tiempos de operación normal.
Tomado de International Glossary of Resiliency (Glosario en español), DRI International.

	Interrupción
	Evento que detiene las funciones, operaciones o procedimientos habituales de la organización, sea este previsto (por ejemplo, huracanes, disturbios políticos) o imprevistos (por ejemplo, un apagón eléctrico, un ataque terrorista o una falla de la tecnología). 
Tomado de International Glossary of Resiliency (Glosario en español), DRI International.

	Objetivo de tiempo de recuperación (RTO, por sus siglas en inglés) 
	Periodo inmediatamente posterior a la ocurrencia de un incidente dentro del cual deben reanudarse o recuperarse la entrega de productos o servicios, las actividades críticas y los recursos. Tomado de International Glossary of Resiliency (Glosario en español), DRI International. 

	Planes de continuidad del servicio
	Procedimientos documentados para responder a un incidente disruptivo, donde se establece cómo continuar o recuperar la entrega de productos o servicios, dentro de un plazo predeterminado […] en función del tipo de amenaza o escenario. 
INTE/ISO 22313: 2015 / INTE G130:2022/Cor 1:2023.

	Proceso o servicio crítico o esencial en el Poder Judicial
	“Son aquellos relacionados con actividades de la institución que están sujetos al cumplimiento de plazos u obligaciones legales, la protección de derechos fundamentales, o cuya suspensión puede ocasionar un perjuicio a la vida de las personas, una afectación grave a la operación interna, o provocar una pérdida de recursos o activos institucionales y una degradación de la imagen institucional”.
Subproceso de Gestión de la Continuidad del Servicio del Poder Judicial, adaptación de definición aportada por la Contraloría General de la República en la Resolución R-DC-006-2021 “Directrices de continuidad para la generación de valor público en la CGR”.
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El objetivo de este informe es documentar el resultado del seguimiento efectuado a la implementación de las estrategias de continuidad en el Poder Judicial para el periodo 2025, tomando como base los resultados del Análisis de Impacto en el Servicio (SIA), aprobado por Consejo Superior en sesión N° 09-2024, celebrada el 06 de febrero de 2024, artículo XV, el Informe de Estrategias para la Continuidad del Servicio, elaborado como producto del Proyecto “LICITACION ABREVIADA Nº 2016LA-000063-PROV: Contratación de horas de Asesoría Profesional para el Desarrollo de las Fases III, IV y V del Plan General de Continuidad de Servicio del Poder Judicial”  y aprobado por Consejo Superior en sesión N° 6-2021, celebrada el 21 de enero del 2021, artículo X y el Informe de Seguimiento a Estrategias de Continuidad, periodo 2023, elaborado por el Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio y aprobado por Consejo Superior en sesión N° 23-2024 celebrada el 02 de abril del 2024, artículo XV.
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Para realizar el seguimiento de las estrategias de continuidad, en fecha 7 de octubre del 2025, se enviaron oficios a las oficinas que tenían responsabilidad en su implementación, con un plazo de 15 días hábiles posterior al recibido del oficio. Sin embargo, dado que algunas oficinas no respondieron a tiempo, se extendió el plazo hasta el 28 de noviembre.

En cada uno de los oficios remitidos se indicaron las estrategias sobre las cuales las oficinas debían responder las acciones ejecutadas para su cumplimiento. 

En virtud de que algunas estrategias son de aplicación práctica, de carácter obligatorio para todas las oficinas, no se solicitó información. Estos casos son:

· Capacitación al personal
· Definición de personal suplente
· Apoyo de otras regionales/oficinas/juzgados

Tampoco se solicitó evidencia sobre el cumplimiento de la estrategia relacionada con “horarios rotativos” debido a que ésta se identificó específicamente para el proceso de APO 10 Gestionar los proveedores, de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, durante el ejercicio del Análisis de Impacto en el Servicio (SIA) realizado durante el año 2023.

La tabla 2 muestra el detalle de los oficios enviados y recibidos.

Tabla 2. Oficios enviados y recibidos para el seguimiento de estrategias de continuidad
 
	Oficio enviado No.
	Destinatario
	Respuesta
	Oficio recibido No
	Archivo

	56-DE-SGCS-2025
	AR Alajuela
	X
	489-ARICJA-2025
	

	57-DE-SGCS-2025
	AR Cartago
	X
	302-ARC-2025
	


	58-DE-SGCS-2025
	AR Ciudad Judicial
	
	No respondió
	

	59-DE-SGCS-2025
	AR Corredores
	X
	222-ARCO-2025
	


	60-DE-SGCS-2025
	AR ICJS
	X
	910-OAT-2025
	


	61-DE-SGCS-2025
	AR II CJSJ
	X
	0983-ARIICJSJ-2025
	


	62-DE-SGCS-2025
	AR Golfito
	
	No respondió
	

	63-DE-SGCS-2025
	AR Grecia
	X
	0203-ARG-2025
	


	64-DE-SGCS-2025
	AR Heredia
	X
	633-ARH-2025
	


	65-DE-SGCS-2025
	AR Liberia
	X
	242-ARL-2025
	


	66-DE-SGCS-2025
	AR Pococi
	X
	0365-ARIICJZA-2025
	


	67-DE-SGCS-2025
	AR Limón
	X
	0167-ARLIM-2025
	


	68-DE-SGCS-2025
	AR Nicoya
	X
	926-ARN-2025
	


	69-DE-SGCS-2025
	AR Osa
	X
	0459-ARO-2025
	


	70-DE-SGCS-2025
	AR Puntarenas
	X
	472-ARP-2025
	


	71-DE-SGCS-2025
	AR Pérez Zeledón
	X
	556-ARICJZS-2025 
	


	72-DE-SGCS-2025
	AR Quepos
	X
	222-ARQP-2025
	


	73-DE-SGCS-2025
	AR Sarapiquí
	X
	092-ARSQ-2025
	


	74-DE-SGCS-2025
	AR San Carlos
	
	No respondió
	

	75-DE-SGCS-2025
	AR Santa Cruz
	
	No respondió
	

	76-DE-SGCS-2025
	AR San Ramón
	X
	490-ARSR-2025
	


	77-DE-SGCS-2025
	AR Turrialba
	X
	148-ART-2025
	


	78-DE-SGCS-2025
	CJIC
	X
	106-CJIC-2025
	


	79-DE-SGCS-2025
	OIJ
	X
	693-DG-2025
	


	80-DE-SGCS-2025
	Prensa
	X
	DPCO-324-25
	


	81-DE-SGCS-2025
	Proveeduría
	X
	2598-DP/46-2025
	


	82-DE-SGCS-2025
	Seguridad
	
	No respondió
	

	83-DE-SGCS-2025
	Servicios Generales
	X
	0649-05-SG-2025
	


	84-DE-SGCS-2025
	DTIC
	X
	2060-DTIC-2025
	



Fuente: elaboración propia

Según se observa, a la fecha de corte del presente informe, no se recibieron respuestas de las Administraciones Regionales de la Ciudad Judicial, Golfito, San Carlos y Santa Cruz; así como del Departamento de Seguridad.

Una vez recibidos los oficios de respuesta, se tabularon los resultados por estrategia y finalmente se elaboró el presente informe con el detalle del seguimiento. La tabla completa con la tabulación se puede encontrar en el Anexo 1.
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Es importante resaltar que las estrategias de continuidad se dividen en iniciativas internas y proyectos que requieren de una inversión presupuestaria y mayor tiempo para su implementación. Las iniciativas internas están relacionadas con actividades más sencillas como el traslado a una ubicación alterna o capacitación al personal, entre otras; pero los proyectos están relacionados con inversiones en construcción de instalaciones de respaldo dedicadas, mejoramiento de las condiciones físicas y ambientales de las infraestructuras, así como la redundancia de sistemas para la disponibilidad continua de los servicios de TI o compra de equipos críticos vinculados a la continuidad del servicio.


Además, las estrategias se dividen en subcategorías, las cuales son: 

Tabla 3. Subcategorías de las estrategias de continuidad
	Categoría
	Descripción

	Personal
	Se refiere a las estrategias relacionadas con las personas que ejecutan los procesos críticos, por ejemplo, traslado de personal, capacitación de personal, definición de suplentes, entre otros.

	Tecnología
	Se refiere a las estrategias relacionadas con sistemas informáticos, comunicaciones y toda la infraestructura tecnológica que apoya los servicios de la institución.

	Instalaciones físicas
	Se refiere a las estrategias relacionadas con las instalaciones físicas o equipos de apoyo necesarios para asegurar la continuidad de los procesos, por ejemplo, tanques de agua, sistema de alimentación ininterrumpida, servicio de limpieza, entre otros.

	Otros
	Incluye estrategias específicas que no entran en las categorías anteriores como, por ejemplo, uso de servicios de encomienda, medios de transporte alternos, proveedores alternos para repuestos, entre otros.


Fuente: Informe de Estrategias para la Continuidad del Servicio del Poder Judicial – 2020.
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[bookmark: _Toc216855594]Categoría: Personal
Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna

	Objetivo y alcance

	Mediante esta estrategia se busca movilizar temporalmente a todo el personal y/u operaciones críticas afectadas por un  evento hacia una instalación de respaldo o ubicación alternativa, por ejemplo, a oficinas de un edificio del Poder Judicial próximo u otra regional cercana; inclusive, puede considerar trasladar las operaciones a un lugar alquilado específicamente para una emergencia o contar con la colaboración de otra organización pública, con el fin de que los servicios puedan ser reanudados y recuperados en un ambiente libre de peligro para las personas.



Según el análisis realizado, se tiene el siguiente detalle para la implementación de esta estrategia:

· La Administración Regional de Pérez Zeledón señala que el ICJZS cuenta con 7 edificaciones, 3 en Pérez Zeledón y 4 en Buenos Aires, por lo que de presentarse una situación en la cual la Administración deba trasladarse alguno de esos espacios, se utilizarían edificaciones del mismo circuito, es decir, en el caso hipotético que algo suceda en el edificio principal de los Tribunales de Pérez Zeledón, los procesos sensibles de la Administración podrían trasladarse a una de las oficias del anexo A o del anexo B, misma situación ocurriría en el caso de Buenos Aires.

· Por su parte, la Administración Regional de Heredia indica que, aunque no se ha implementado esta estrategia, se cuenta con la posibilidad de trasladar algunas operaciones al edificio Anexo A, en caso de que fuera necesario, dado que en dicho edificio se ubica una persona funcionaria destinada en una oficina especifica de la Administración Regional, que ya cuenta con las conexiones a redes, mobiliario y equipo que podrían ser considerados en caso ser necesario este traslado a ubicación alterna.
En todo caso, este aspecto está considerado en las acciones que se tomarían en cuenta, en los procesos de continuidad del servicio de la Administración Regional, dado que se han incorporado en diferentes áreas.

· La Administración Regional de Liberia indica que se tiene contemplado que, en caso de un evento disruptivo en el cual se vea afectado el edificio de Tribunales de Liberia, el personal a cargo de servicios esenciales se traslade a otros edificios del circuito judicial circundantes; por ejemplo; el edificio del Juzgado Civil y Laboral, tribunal de Apelaciones Civil y de Trabajo y edificio de O.I.J.

En cuanto a las actividades que se han llevado a cabo se encuentran la elaboración de documentación para dar a conocer a los despachos la nueva ubicación de los procesos críticos en caso de eventos disruptivos, por medio de circular emitida por la jefatura de la Administración, y el envío masivo del comunicado al primer circuito de Guanacaste.

· La Administración Regional de Osa señala que la estrategia ha sido abordada mediante la documentación del Procedimiento de Continuidad del Proceso Crítico Recepción de Documentos (AR 017) para el escenario de Amenaza Natural. Dicho plan contempla la tarea de "Habilitar espacio temporal para la recepción de documentos", asegurando la reanudación de esta operación crítica en un ambiente alterno en un plazo de 1 hora. Para otros procesos críticos (como Mantenimiento y Reparaciones, Servicio de Transporte y Servicio de Seguridad), la continuidad se centra en la valoración del daño y la reanudación de labores en la sede o la coordinación con personal externo, siendo la habilitación de un espacio temporal la acción más explícita de la estrategia para la Recepción de Documentos.

Es menester acotar que se deben considerar particularidades de la zona, como la escasez de edificaciones públicas que, ciertamente afecta las posibilidades, en adición la Municipalidad de Osa con la cual se tiene contacto y anuencia a brindar colaboración en caso de una afectación a Tribunales Osa, también está expuesta a sufrir afectaciones ya que se encuentra a la par del edificio de tribunales.

· En la Administración Regional de Puntarenas se gestionó comunicación formal con el Dr. Randall Álvarez Juárez, Director General del Hospital Monseñor Sanabria de Puntarenas, con el propósito de establecer una alianza interinstitucional que permita disponer de un espacio físico con conexión a internet segura para ubicar temporalmente personal de la Administración en caso de contingencia. Asimismo, se cuenta con la alternativa de trasladar las operaciones al Juzgado Contravencional de Esparza (8.9 km de distancia) o al Juzgado Contravencional de Miramar (14.2 km), con el fin de reanudar los servicios y garantizar la continuidad operativa.

· La Administración Regional de Turrialba indica que, ante cualquier incidente o evento disruptivo, se puede contar con el respaldo de instituciones públicas como la Universidad de Costa Rica, sede Turrialba, el Palacio Municipal de la Municipalidad de Turrialba, el CATIE y el Juzgado Civil, Laboral y Agrario (que se ubica en un edificio anexo); garantizando así que no haya interrupciones ni alteraciones en las operaciones y servicios. Además, en este último caso, se dispone de equipo informático como escáner, computadora y acceso a la red informática institucional.

· La Administración Regional de Corredores reporta que, en caso de presentarse una contingencia que afecte las operaciones del edificio principal, se ha previsto como alternativa la reubicación temporal del personal y las labores esenciales en los despachos que se encuentran fuera del edificio principal, específicamente en el inmueble que alberga al Juzgado Civil, donde podrían habilitarse espacios de apoyo para asegurar la continuidad mínima del servicio. 

Asimismo, se contempla que las operaciones susceptibles de ejecutarse bajo la modalidad de teletrabajo se mantengan activas mediante esta vía, garantizando la prestación de servicios esenciales. 

Esta estrategia se considera parcialmente viable, en razón de las limitaciones de infraestructura en la zona.

· Por su parte, la Administración Regional de Cartago señala que se ha llevado a cabo un mapeo de las oficinas que se encuentran ubicadas dentro del edificio de los Tribunales, con el objetivo de identificar y analizar los posibles espacios y áreas dentro de la estructura que podrían ser utilizados para la reubicación temporal de los despachos y juzgados, en caso de que se presente algún evento disruptivo que impida el funcionamiento normal de las instalaciones actuales. El análisis consideró diversos factores, como la accesibilidad, la capacidad de los espacios, la seguridad y la infraestructura física y tecnológica disponible, para garantizar que, en una situación de contingencia, se pueda asegurar la continuidad operativa del servicio sin afectar la atención y los procesos judiciales. De esta manera, se busca minimizar el impacto, asegurando una respuesta rápida y eficiente ante cualquier eventualidad. 

Actualmente se está valorando la realización de un nuevo mapeo que incluya los espacios disponibles en los Tribunales de Justicia de Cartago, así como los diez locales alquilados por esta Administración. Esta evaluación permitirá ampliar las opciones de reubicación y fortalecer la capacidad de respuesta ante situaciones de emergencia.

· Para los efectos del I y III Circuitos Judiciales de San José, se debe ejecutar las actividades básicas esenciales para acondicionar otros espacios que se pudieran habilitar para continuar las labores de los despachos, se cuenta con espacio en la Torre Judicial, si el evento se presenta en el edificio de Tribunales, por el contrario, en caso de que el suceso se presente en la Torre Judicial, se habilitaran espacios en el edificio de Tribunales. No se cuenta con locales alquilados para este tipo de situaciones, por cuanto no se encuentra contemplado en el presupuesto institucional.

Ante esta situación es importante mencionar que en el año 2023 se sufrió una inundación en el edificio Tribunales de Justicia, donde se tuvo que poner en práctica el plan de continuidad del servicio habilitando de forma provisional salas de deliberación, ubicada en el Mezanine, se habilitó un microondas para uso del personal judicial en la hora del almuerzo, se habilitaron espacios en la Torre Judicial, con el fin de que el personal juzgador cumpliera con sus funciones, se cubrieron con plástico los activos ubicados en las oficinas para evitar mayores daños.

Por otra parte, el Consejo de Administración del Circuito realizó sesiones extraordinarias para activar medidas de contención que apaciguaran la emergencia presentada. Se realizó comunicado para que el personal judicial evitara transitar por las áreas afectadas con el fin de prevenir riesgos y se agendaron sesiones extraordinarias con el fin de dar seguimiento el evento disruptivo para mantener el cierre parcial de las áreas afectadas en tanto se resolviera lo acontecido.

· La Administración Regional de San Ramón señala que se procedió con la consulta correspondiente al Tribunal Supremo de Elecciones; sin embargo, la solicitud fue rechazada debido a la carencia de espacio físico disponible en sus instalaciones. A pesar de ello, la operación continúa en ejecución. Cabe destacar que actualmente no existen edificios alquilados en las inmediaciones del edificio principal, lo cual representa una dificultad adicional para la gestión logística.

Ante esta situación, se coordinará con la Dirección Regional del Ministerio de Educación Pública con el propósito de explorar la posibilidad de utilizar temporalmente alguno de sus espacios, en caso de que se presente algún incidente en el edificio de los Tribunales de San Ramón que obligue a realizar un traslado provisional de las operaciones.

Sobre este tema, la única posibilidad con la que se cuenta actualmente es utilizar, en casos estrictamente necesarios, el local del Juzgado Contravencional de Palmares.

· La Administración Regional de Alajuela indica que se ha contemplado la utilización de los locales alquilados y aledaños, y viceversa, con el fin de movilizar temporalmente al personal u operaciones críticas afectadas por un evento hacia instalaciones de respaldo o ubicaciones alternativas.

· En Sarapiquí, se señala que en la zona se cuentan con 5 edificios que albergan oficinas judiciales y en cada uno de ellos se cuenta con espacios disponibles previstos para trasladar personal judicial que requiera movilizarse ante la indisponibilidad de la infraestructura en la que labora.

· El II Circuito Judicial de San José indica que, dentro de los planes de continuidad del servicio para cada proceso crítico se establece que, en caso de requerirse el traslado de operaciones, se cuenta con las siguientes edificaciones alternas: Edificio Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda y, como centro de operaciones, las oficinas de COOPEJUDICIAL, ubicadas en Calle Blancos. Estas ubicaciones permitirían la reanudación de los servicios en un entorno seguro y con condiciones adecuadas para el personal y personas usuarias.

· La Administración Regional de Quepos indica que, para la prioridad en la atención al público se asignará, como mínimo, dos espacios en locales no afectados, junto con el equipo necesario para asegurar la atención al público. El personal de Tecnología de Información (DTI) deberá realizar las configuraciones pertinentes con carácter prioritario. Asimismo, se enviará un correo masivo, gestionado por el Departamento de Prensa, informando sobre la situación, el nuevo espacio de atención al público, números telefónicos y fax disponibles.

En cuanto a las audiencias judiciales no se suspenderán. La Administración evaluará todas las alternativas disponibles para asignar una sala adecuada y comunicará oportunamente la ubicación asignada.

Se menciona, además, otras acciones concretas para aplicar en caso de ser necesario el traslado a una ubicación alterna.

· Por su parte, la Administración Regional de Grecia indica que se ha identificado como ubicación alterna el edificio donde actualmente se encuentra el Juzgado Contravencional de Sarchí. Este inmueble, aunque alquilado, cuenta con condiciones básicas necesarias para la reubicación temporal del personal en caso de contingencia, tales como red institucional, impresoras, escáneres, computadoras y demás activos. Cabe destacar que esta medida también aplicaría en caso de que el edificio de Sarchí requiera un traslado temporal hacia Grecia.

Como segunda opción alterna, se contempla solicitar colaboración en los edificios de los Tribunales de Justicia de San Ramón o Alajuela.

· La Administración Regional de Nicoya señala que los servicios se concentran principalmente en el edificio de los Tribunales, el cual cuenta con plantas eléctricas, UPS centralizadas y todas las condiciones necesarias para garantizar la continuidad del servicio.  Sin embargo, también existen oficinas ubicadas fuera del edificio, como el OIJ, el Juzgado Penal Juvenil, el Juzgado Civil y Laboral, el Tribunal Civil de Primera Instancia, así como las áreas de Trabajo Social y Psicología. Esta distribución permite que, ante cualquier inconveniente que afecte la continuidad del servicio en dichas oficinas externas, se pueda ubicar parte del personal en el edificio de los Tribunales de Nicoya, asegurando así la prestación del servicio sin interrupciones.

· La Administración Regional de Limón actualmente no cuenta con un edificio alterno para reubicar al personal en caso de un evento de emergencia; no obstante, se tiene la opción de asignar teletrabajo a los puestos más críticos, a fin de asegurar la continuidad del servicio.

· Finalmente, la Administración Regional de Pococí señala que, para cumplir con esta estrategia, se tiene considerado la utilización del edificio Anexo Reforma, el cual se ubica a una distancia de un kilómetro del edificio principal, por lo que en caso de requerirse se estaría trasladando el servicio a dicho edificio. El mismo caso aplicaría en caso de presentarse una reubicación de oficinas del Anexo, lo cual se realizará en el edificio principal.

Adicionalmente, se espera realizar una reunión con la Municipalidad de Pococí, Guácimo y de Siquirres, para procurar un plan alternativo en dichas zonas, para reubicar servicios. Estas reuniones están pendientes debido al cambio de Jefatura de la Administración Regional.

[bookmark: _Hlk216689008]De las respuestas recibidas por las diferentes Administraciones Regionales se desprende que se han seguido las recomendaciones emitidas en el Informe de Seguimiento a Estrategias del periodo 2023, en cuanto a que se han identificado, en su mayoría, ubicaciones de respaldo para la continuidad de las operaciones.

Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de emergencia

	Objetivo y alcance

	Mediante esta estrategia se busca contar con el personal de seguridad suficiente durante una contingencia, para garantizar la integridad física de las personas e instalaciones físicas del Poder Judicial.



Esta estrategia es particular y específica para aquellos procesos relacionados con el servicio de seguridad, los cuales son los siguientes:

	Procesos
	Oficina responsable

	AR 010 Servicio de seguridad
SEG 002 Seguridad humana y física del Poder Judicial
	Administraciones Regionales
Departamento de Seguridad



Fuente: Elaboración propia a partir de los resultados obtenidos

En cuanto al cumplimiento de la estrategia, se recopilan las acciones llevadas a cabo por las oficinas responsables.

· La Administración Regional de Pérez Zeledón indica que se tendría que recurrir únicamente al pago de horas extra, ya que no se cuenta con suficientes elementos para sustituir el personal.

· La Administración Regional de Heredia señala que se ha elevado la preocupación a la Dirección Ejecutiva sobre la inexistencia de oficiales de seguridad interna que puedan ser utilizados en caso de sustituciones, una problemática de orden nacional, que debe ser resuelta cuando antes por las instancias técnicas responsables, pues ha generado una seria carencia para las administraciones regionales de todo el país.

Aun así, este año se incrementó el servicio de seguridad en cuatro oficinas judiciales, a saber: Juzgado Contravencional de San Isidro, Juzgado Contravencional de Santo Domingo, Juzgado Contravencional de San Rafael y Oficina de Psicología y Trabajo Social; sin embargo, se aclara que estos son oficiales de seguridad privada que no han sido designados por una situación de contingencia sino más bien por la operación normal.

No obstante, se mantiene una actualización de los oficiales que pueden brindar servicio de seguridad a las diferentes instancias judiciales del circuito de Heredia, para garantizar que en caso de que se requiera sea posible acudir a los servicios de seguridad privada siempre y cuando exista autorización institucional para esos efectos a futuro.

· La Administración Regional de Liberia señala que actualmente solo se cuentan con dos opciones para incremento o sustituciones de Guardias de seguridad, las cuales son: llamar guardas de rol que se encuentren libres o reforzar con guardas de seguridad privada. No se omite mencionar que actualmente se valora la posibilidad ante la Dirección Ejecutiva de ampliar guardas de seguridad privado a 24 / 7 y pasar las plazas de guardas a administrativas, o de establecer un plan de vacaciones con una plaza que rote.

· La Administración Regional de Osa indica que la estrategia está completamente abordada, cubierta directamente por el PCDT-SGCS-ARO-926-1047-006 (Servicio de Seguridad AR 010 - Escenario: Indisponibilidad de Recurso Humano). El procedimiento establece claramente las siguientes acciones para la sustitución de personal: 1. "Coordinar con la empresa a cargo del contrato, la sustitución de personal" (se incluye contacto específico) y 2. "Coordinar con el personal de seguridad interna la atención de los puestos necesarios en tanto se incorpora el personal sustituto". El tiempo de recuperación es de 10 minutos.

Se debe acotar que en el tema de seguridad interna se tiene un riesgo ya que no se cuenta con un banco de personas oferentes de la zona y en muchas ocasiones se ha tenido que dar continuidad al servicio sin posibilidad de sustituir 1 o 2 puestos inclusive. Este riesgo ya ha sido comunicado a la Dirección Ejecutiva en reuniones mensuales por parte de todos los administradores regionales del país.

· La Administración Regional de Puntarenas indica que la Dirección de Gestión Humana dispone de un banco de personal de seguridad que puede ser asignado en caso de emergencia, garantizando la cobertura de las instalaciones.

· La Administración Regional de Turrialba señala que, a nivel institucional, existe una carencia de auxiliares de seguridad; aunque el Departamento de Gestión Humana y el Departamento de Seguridad han llevado a cabo concursos para reclutar personal, la participación ha sido baja.

Esto se debe a que la expectativa de quienes aplican a estas pruebas es obtener un puesto propiedad en lugar de uno temporal. Otro aspecto relevante para considerar es que se cuenta con un banco de oferentes, pero al consultarles sobre su disponibilidad para cubrir vacaciones o incapacidades, suelen responder que no; esto se debe a que el proceso de nombramiento temporal implica un retraso considerable en el pago correspondiente.

Por lo expuesto ante una situación emergencia se trabajaría con el personal de seguridad que se tiene actualmente.

· La Administración Regional de Corredores indica que mantiene coordinación con la Dirección de Gestión Humana, específicamente con el programa de concurso abierto de Seguridad y Vigilancia, con el propósito de contar con un banco actualizado de postulantes que permita realizar reemplazos oportunos en caso de ausencias o eventualidades en el personal de seguridad. 

De esta manera, se procura garantizar la continuidad del servicio de vigilancia en las instalaciones judiciales de Corredores. Esta estrategia se considera implementada, con revisión periódica del listado de elegibles.

· La Administración Regional de Cartago indica que actualmente, el Circuito cuenta con una cuadrilla conformada por diez (10) auxiliares de seguridad titulares, quienes laboran en turnos rotativos y administrativos. Esta estructura permite una distribución flexible del recurso humano, de modo que, en caso de requerirse, se pueda implementar un esquema de rotación interna que garantice la cobertura continua de las labores de vigilancia y control en todas las áreas del edificio. Asimismo, el Circuito dispone de personal de sustitución debidamente capacitado, el cual puede ser convocado en situaciones en las que se requiera reforzar la seguridad o cubrir ausencias temporales del personal titular, asegurando así la continuidad del servicio y sin comprometer la protección de las instalaciones.

En caso de que no se cuente con personal disponible dentro del propio Circuito, se procederá a solicitar apoyo del Departamento de Seguridad, con el propósito de gestionar la asignación temporal de funcionarios. Esta colaboración se realizará conforme a la disponibilidad y capacidad operativa de dicho Departamento, con el fin de garantizar la seguridad física, la protección de los bienes institucionales y el normal desarrollo de las actividades judiciales.

Por otra parte, en los locales alquilados se cuenta con contratos de seguridad externa y en caso de presentarse una emergencia se estaría coordinando con la empresa de seguridad privada, para un posible reforzamiento.

· En el caso del I y III Circuitos Judiciales de San José, los guardas de seguridad le competen al Departamento de Seguridad; no obstante, a la Administración le compete el tema de los guardas de seguridad privada, para lo cual se estableció el siguiente plan de continuidad:

· Verificar que el personal de Seguridad no presente afectación por el desastre presentado, de ser así buscar reemplazo inmediato.

· Coordinar con el Supervisor para el reemplazo del personal afectado, por medio de correo electrónico, llamada telefónica.

· Se cuenta con la dirección, números telefónicos y dirección electrónico de la empresa que actualmente cuenta con el contrato de Seguridad.

· La Administración Regional de San Ramón indica que, en relación con este punto, en la actualidad se cuenta con una persona elegible para atender sustituciones por: vacaciones, permisos con o sin goce de salario e incapacidades. Por otra parte, los Tribunales de Justicia de San Ramón cuenta con seguridad privada que cubre todos los puestos (edificio principal y la Torre Anexa).

· La Administración Regional de Alajuela señala que se ha mantenido comunicación con la Dirección Ejecutiva respecto a esta limitación, ya que Gestión Humana no posee registros suficientes para efectuar nombramientos temporales como auxiliares de seguridad. La posibilidad de incorporar personal bajo contrato según demanda depende del contenido económico disponible, por lo cual no constituye una medida inmediata.

· La Administración Regional de Sarapiquí indica que en la zona actualmente se cuenta con solo 1 oficial interno, el cual atiende la seguridad en salas de juicio, en caso de indisponibilidad la seguridad privada estaría asumiendo, es importante mencionar que el oficial de seguridad privado se ubica en el mismo edificio donde se encuentra la sala de juicio. 

En cuanto a indisponibilidad de la seguridad privada se cuenta con los contactos de la empresa responsable, además se realizó una priorización de los puestos de seguridad para ser atendidos según corresponda.

· Para el caso del II Circuito Judicial de San José, dentro de los planes de continuidad se ha establecido el protocolo para la dotación de personal adicional de seguridad en caso de emergencias.

Se dispone del apoyo de oficiales de seguridad institucionales en días libres y, de ser necesario, se coordina refuerzo con oficiales de seguridad privada por contrato, en coordinación con la empresa BEN-ALFA y el Subproceso de Seguridad Judicial.

· En la Administración Regional de Quepos se indica que, durante situaciones de emergencia, se garantizará la presencia de personal de seguridad suficiente para resguardar la integridad física de las personas y las instalaciones. En casos graves, como inundaciones, el Consejo de Administración podrá:

· Determinar el cierre temporal de oficinas.
· Reforzar la seguridad con oficiales provenientes de otros edificios.
· Solicitar colaboración al chofer institucional y al técnico especializado de la zona.
· Justificar falta de personal idóneo. 

Se informa que, a pesar de que el concurso para la contratación de guardas internos permanece abierto de forma permanente, persiste una escasez significativa de personal idóneo para cubrir las necesidades operativas actuales. Esta situación ha generado limitaciones en la capacidad de respuesta y cobertura de los servicios de seguridad requeridos.

Ante este escenario, se ha evaluado la posibilidad de solicitar apoyo externo mediante la contratación de servicios de seguridad privada. No obstante, debido a restricciones presupuestarias, dicha alternativa no resulta viable en este momento. Por lo tanto, se ha determinado como medida más adecuada la ampliación de las jornadas laborales del personal interno mediante el pago de horas extraordinarias, con el fin de garantizar la continuidad y eficacia de las labores de vigilancia y protección institucional.

· La Administración Regional de Grecia ha coordinado con la empresa de seguridad contratada Alfa para contar con personal adicional en caso de contingencia. Esta medida forma parte del protocolo de respuesta ante emergencias. Igualmente, por parte de la seguridad interna se maneja un banco de datos con al menos dos posibles sustitutos en seguridad.

· La Administración Regional de Nicoya señala que existe contrato de servicio continuado en todos los locales y edificios del Poder Judicial, actualmente dos personas que han pasado las pruebas para oficial de seguridad del Poder Judicial les han apoyado en sustituciones internas.

· En el Circuito Judicial de Limón se cuenta con un contrato de seguridad privada para la vigilancia externa, así como personal institucional para la vigilancia interna. En caso de ausencia del personal de vigilancia externa, corresponde a la empresa adjudicada realizar la sustitución, conforme a las cláusulas contractuales.

Respecto a la vigilancia interna, se dispone de un plan de contingencia para sustituir al personal ausente y asegurar la continuidad del servicio.

· En la Administración Regional de Pococí se han realizado los llamados mediante el sistema GH en línea, para contar con personal idóneo y capacitado para cubrir sustituciones, vacaciones, permisos entre otros, no obstante, la dificultad de conseguir personal por períodos cortos, imposibilita avanzar en esta estrategia, como acción realizada la Administración Regional logró coordinar con el Departamento de Seguridad un puesto de Oficial que reúne las condiciones y que al ser de la zona permite atender situaciones temporales que a su vez facilita contar con los puestos necesarios ante una situación de emergencia.

[bookmark: _Hlk216689266]Según se extrae de los puntos anteriores, si bien, en la mayoría de las Administraciones Regionales se han tomado medidas para contar con personal que pueda suplir a los oficiales de seguridad en caso de contingencia, se evidencia la carencia o dificultad para sustituir este personal en algunas Administraciones Regionales como lo son Pérez Zeledón, Heredia, Liberia, entre otras.

Por otra parte, no es posible evidenciar las acciones tomadas por el Departamento de Seguridad en relación con esta estrategia, pues no se recibió respuesta a la solicitud de información que se le planteó mediante oficio.

[bookmark: _Toc216855595]Categoría: Tecnología
Identificación de mecanismos de comunicación alternos

	Objetivo y alcance

	Mediante esta estrategia se busca proporcionar canales alternativos de comunicación que habiliten el flujo de información de interés dentro de la institución y hacia los interesados externos durante una crisis; además, que puedan facilitar la coordinación de actividades de continuidad y recuperación.



Esta estrategia se asocia con los procesos críticos del Departamento de Prensa y Comunicación y el Departamento de Proveeduría, por lo que se tiene el siguiente detalle:

· Como mecanismos de comunicación alterna, principalmente tomando en cuenta la divulgación de comunicados masivos, se tiene contemplada la creación de grupos en plataformas, como es el caso de WhatsApp, para lo cual ya hay un grupo abierto que se llama Poder Judicial Ahora, el cual se administra desde el Despacho de la Presidencia, que cuenta con más de 2 mil seguidores internos y externos. De ser necesario también se podría crear otro grupo en la aplicación Telegram, aprovechando las características de esta plataforma en cuanto a cantidad de usuarios. 

· En el caso de contacto con los medios de comunicación nacionales y regionales se tiene un grupo en WhatsApp con el nombre Noti-Poder Judicial, el cual cuenta actualmente con 272 miembros de la prensa.  Esto permite trasladar a los medios de prensa la información que se requiera dar a la población o personal judicial en caso de algún tipo de crisis que afecte la continuidad del servicio o las medidas que se puedan tomar para garantizar esta continuidad.  

En cuanto a la disponibilidad de los equipos, se menciona lo siguiente:

· Como plan de contingencia, ante imposibilidad de ingresar a los sistemas internos de correo, se tiene la opción de hacer difusión masiva utilizando las herramientas que están en la nube, como el Windows 365, que permite la conexión fuera de red interna.  Esto posibilita la difusión de mensajes a personas usuarias internas que tienen acceso a este sistema. Además, esto se puede hacer mediante el teletrabajo por conexión a VPN, en casos de ser necesario en horarios no hábiles, mediante la implementación de roles de disponibilidad entre el personal.

· El Departamento también puede hacer uso de tres dispositivos de telefonía móvil asignados, los cuales cuentan con acceso a datos móviles, siendo esta una vía adicional para generar comunicaciones.  Estos dispositivos son de gama alta y en este año se gestionó la sustitución por modelos nuevos, ya que los mismos tenían cerca de ocho años de uso.  Este proceso de contratación está en la fase de adjudicación. Además, se tiene valorada la utilización de equipos de comunicación personal, esto en caso de que, por alguna eventualidad, no se pueda acceder a los sistemas institucionales de información y solo si resulta estrictamente necesario, con el fin de generar comunicaciones hacia medios de prensa o por las plataformas descritas.

Según lo reportado por el Departamento de Prensa y Comunicación, se han identificado otros mecanismos para la comunicación oportuna y otros equipos de contingencia.

Por su parte, el Departamento de Proveeduría no respondió sobre las acciones llevadas a cabo para el cumplimiento de esta estrategia.

Revisión de política de respaldos

	Objetivo y alcance

	Mediante esta estrategia se busca garantizar que la información de los procesos críticos que utilizan sistemas se encuentre disponible cuando se requiera y en concordancia con el objetivo de punto de recuperación (RPO). 



En relación con el cumplimiento de esta estrategia, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones señala lo siguiente:

· Marco de Gobernanza y Procesos (COBIT 5)

La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación (DTIC) enmarca sus operaciones bajo el referencial de procesos COBIT 5, el cual establece una estructura integral para la gobernanza y gestión de las Tecnologías de la Información (TI).

Específicamente, en el proceso DSS01 Gestión de Operaciones, se han formalizado procedimientos y prácticas documentadas para la gestión de respaldos de datos. Estos aseguran la continuidad operativa, la recuperación ante desastres y el cumplimiento de los estándares de seguridad. La documentación, que abarca sistemas críticos y no críticos debidamente reportados, incluye procedimientos detallados, guías operativas y registros de evidencia de los resultados, garantizando la trazabilidad y eficiencia de los procesos de backup institucional. 

· Estrategia y Frecuencia de Respaldo Centralizada

La gestión de respaldos para todos los Circuitos Regionales se implementa mediante una estrategia escalonada y automatizada, conforme a los lineamientos documentados en el enlace anterior. Esta metodología asegura la cobertura total de los sistemas y una capacidad de recuperación optimizada, empleando herramientas especializadas que incluyen verificación automática de integridad en cada ciclo.

La frecuencia de los respaldos por componente se resume a continuación:
[image: ]
Fuente: Oficio 2060-DTIC-2025

· Estrategia de Retención

La estrategia de retención de respaldos está diseñada con base en la criticidad y el ciclo de vida de los datos, con periodos que oscilan entre 90 días y 10 años.

Primer Circuito Judicial de San José (ICJSJ): Se gestionan tres niveles de copias en dispositivos especializados, cubriendo el respaldo de archivos o servidores virtuales completos.

Sedes Regionales: Se aplican dos niveles de retención: una copia en un dispositivo especializado y una segunda copia en un medio magnético (cinta).

El esquema de retención se detalla en la siguiente tabla, categorizado por el movimiento de los datos (Data Tiers):
[image: Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
Fuente: Oficio 2060-DTIC-2025

· Consideraciones Técnicas sobre el Objetivo de Punto de Recuperación (RPO)

Es fundamental señalar que, en cualquier servicio tecnológico que dependa de la
restauración a partir de un respaldo periódico, resulta materialmente imposible lograr un Objetivo de Punto de Recuperación (RPO) de cero segundos (pérdida de datos nula). La restauración de respaldos está sujeta a limitaciones inherentes a la tecnología y a los procesos operativos:

Ventana de Respaldo Periódica: Los procesos de respaldo se ejecutan en intervalos programados, generando una ventana temporal ineludible entre respaldos consecutivos. Cualquier dato generado o modificado durante este intervalo se perderá al restaurar desde el último respaldo disponible. 
Proceso Inherente de Restauración: La activación de un respaldo implica una secuencia de pasos que consumen tiempo (verificación de integridad, montaje de almacenamiento, sincronización de logs y reconexión de aplicaciones). Durante este periodo de tiempo, las transacciones en tiempo real no son capturadas.

Limitaciones Físicas y de Hardware: La velocidad de los discos, la capacidad de la red y el rendimiento de los procesadores (IOPS, latencia) son umbrales finitos que impiden una recuperación instantánea y sin pérdida.

Los procedimientos de respaldo documentados requieren el establecimiento y la conciliación de una pérdida tolerable de datos, por ejemplo, 5, 15 o 60 minutos, etc. Lo anterior se informa porque se identifican una serie de procesos con RPO en 0 minutos y eso no puede ser cumplido en los casos de recuperación que incurra en restaurar datos de los respaldos de información.

Por su parte, el Organismo de Investigación Judicial indica las acciones llevadas a cabo por la Unidad de Tecnología de Información (UTI) del OIJ y la Direccion de Tecnología y Telecomunicaciones del Poder Judicial (DTIC) para dar cumplimiento a esta estrategia:

· Alineamiento Institucional: La mayoría de las aplicaciones que el OIJ ofrece a sus personas usuarias y al público en general están bajo la infraestructura y cobertura de la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones (DTIC). Por lo tanto, el OIJ se alinea a las políticas, protocolos y procedimientos establecidos por la DTIC, la cual funge como ente rector en esta materia.

· Documentación de Procedimientos: La documentación correspondiente a los procedimientos de respaldo está disponible en la intranet institucional, específicamente en el apartado de gestor de procesos del marco COBIT, dentro del proceso DSS01 (Gestión de Operaciones). Si se requiere evidencia de cómo se están realizando los respaldos, se puede remitir la documentación disponible en ese apartado.

· Planes de Recuperación (DRP): Se han elaborado los respectivos Planes de Recuperación de Datos (DRP) para los sistemas del OIJ. Estos planes se encuentran documentados en una herramienta institucional especializada, Global Suite, donde se enlista cada sistema con su respectivo plan de recuperación y secuencias de acción.

· Pruebas de Recuperación: Se han realizado pruebas de los DRPs, incluyendo el proceso de recuperación. Aunque se tuvieron que realizar pequeños ajustes, estos no fueron relevantes.

· Excepciones: Para sistemas que no están completamente cubiertos por la infraestructura de la DTIC, como AFIS e Interpol, también se ha generado y documentado su propia Plan de Recuperación de Desastres (DRP) y procedimientos, alineándose a los lineamientos generales de la DTIC.

En resumen, la estrategia se ha abordado mediante la documentación formal de los DRPs y los procedimientos de backups, siguiendo los lineamientos de la DTIC, y verificando la efectividad de estos planes mediante pruebas operativas.

[bookmark: _Hlk216690007]Para esta estrategia tanto la DTIC como el OIJ han realizado esfuerzos para fortalecer las políticas de respaldo de los sistemas críticos; sin embargo, debido a las diferentes razones expuestas anteriormente, es materialmente imposible garantizar respaldos que permitan una pérdida de datos de 0 segundos.    

Planes de mantenimiento y pruebas de equipos

	Objetivo y alcance

	Mediante esta estrategia se busca garantizar el correcto funcionamiento de los equipos de control ambiental, de seguridad física y otros equipos tecnológicos, a través del mantenimiento y pruebas respectivas.



Al respecto, se tiene el siguiente detalle de la implementación de la estrategia en las Administraciones Regionales.

· La Administración Regional de Pérez Zeledón señala que cuentan con un plan anual de mantenimiento y pruebas a los distintos equipos.

· Por su parte, la Administración Regional de Heredia ha realizado serios esfuerzos a lo largo de este año para adquirir los servicios de mantenimiento a plazo de cuatro años de los principales equipos industriales que ostenta el edificio, específicamente a lo referente a la planta eléctrica, UPS, mantenimiento de ascensores y bombas de agua.

En estos términos, se pretende que, con la adjudicación a cuatro años de los servicios de mantenimiento mencionados, la Administración tenga mayor facilidad para un seguimiento y vigilancia del funcionamiento de estos equipos, con la aplicación de las pruebas eventuales del funcionamiento de cada uno de ellos.

· La Administración Regional de Liberia propone, mediante minuta número 016-ARL-2025 del 14 de octubre del 2025, la delegación de la elaboración de cronogramas de planes de mantenimiento y pruebas de equipos de aires acondicionados al Licenciado Luis Ángel Vásquez, quien actualmente lleva los registros de mantenimiento de aires acondicionados. Adicionalmente se indica que actualmente todos los equipos de aires acondicionados cuentan con contrato de mantenimiento y se incluye en la encomienda la elaboración de cronograma de mantenimiento de planta eléctrica, extintores, botones de pánico.

· La Administración Regional de Osa señala que la continuidad del proceso de Mantenimiento y Reparaciones (AR 007) está formalmente documentada en los procedimientos de continuidad referentes a los escenarios de Amenaza Natural y Recurso Humano. En caso de desastre, el procedimiento establece la valoración del tipo de daño para determinar si la reparación puede ser realizada por personal interno o si "se debe contratar a un proveedor externo", asegurando la reanudación del proceso en 1 hora. 

Asimismo, la Administración Regional debe desarrollar un plan explícito de mantenimiento preventivo y pruebas periódicas para los equipos de control ambiental y seguridad física, para complementar la capacidad de respuesta a reparaciones establecida en los procedimientos. Esta actividad está aún pendiente.

· En la Administración Regional de Puntarenas se mantiene un control periódico del mantenimiento de equipos de seguridad, verificando la vigencia y funcionamiento de chalecos de protección, extintores, luces de emergencia y sistemas contra incendios.

· En la Administración Regional de Turrialba se cuenta con planta eléctrica con un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo. Su nivel de combustible se encuentra a su nivel máximo. Se tiene programado para los lunes que la planta eléctrica arranque por un período de 11:00 a.m. a 11:30 a.m. con el fin de tener fina certeza que el equipo está en óptimas condiciones.

En cuanto a la Bomba de Agua: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. Se tiene un tanque de agua auxiliar, que en forma constante se está llenando proveniente del suministro de agua potable y hace que se garantice el servicio de agua potable en todo el edificio.

El tanque de agua cuenta con una reserva para atender un siniestro de incendio; toda vez que la bomba auxiliar de agua potable se encuentre conectada al sistema contra incendios del edificio (Gabinetes).

Ascensor: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. En caso de emergencia no se utiliza por una norma de seguridad.

Transformador: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. Actualmente la Administración en coordinación con el Departamento de Servicios Generales y Proveeduría tiene un proceso de compra de equipo nuevo, ya que el actual cumplió su vida útil; siendo este un equipo fundamental en la regulación del fluido eléctrico del edificio.

UPS: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. Actualmente la Administración en coordinación con el Departamento de Servicios Generales y Proveeduría tiene un proceso de compra de equipo nuevo, ya que el actual cumplió su vida útil; siendo este un equipo fundamental.

· La Administración Regional de Corredores señala que, durante el presente año, se ha dado seguimiento a la ejecución de mantenimientos preventivos y correctivos de los sistemas de aire acondicionado mediante una contratación según demanda, la cual se coordina con la Dirección Ejecutiva.

En cuanto al resto de equipos —como cámaras de seguridad, UPS, luminarias y dispositivos eléctricos menores—, los trabajos se han atendido con contrataciones locales y personal técnico de apoyo de la región, conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

Esta estrategia se considera en aplicación continua, con seguimiento periódico de los reportes de funcionamiento.

· En el Circuito Judicial de Cartago se cuenta con contratos vigentes que permiten la atención técnica de los equipos considerados esenciales para la continuidad de los servicios. Entre estos se incluyen el generador eléctrico, el sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) y los sistemas de aire acondicionado, todos estos fundamentales para preservar la estabilidad de los sistemas informáticos, así como las condiciones ambientales adecuadas en las áreas de trabajo y en el centro de datos.

Adicionalmente, como parte de las gestiones administrativas orientadas al fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, se encuentra en proceso de adquisición de una nueva UPS de mayor capacidad. Este equipo permitirá brindar un soporte más robusto al centro de datos y a los sistemas tecnológicos críticos, asegurando la continuidad operativa ante posibles interrupciones del suministro eléctrico. Se estima que la compra se concretará antes de finalizar el año 2025, en concordancia con los lineamientos institucionales en materia de modernización tecnológica y gestión eficiente de los recursos.

· En el I y III CJ SJ, la Administración tiene a cargo aproximadamente 40 contratos de mantenimiento del edificio de Tribunales y Torre Judicial, los cuales se atienden en coordinación con Servicios Generales, así como contratos de mantenimiento de las plantas eléctricas.

· La Administración Regional de San Ramón señala que el edificio cuenta con garantía vigente de dos años para todos sus equipos, mismos a los que se les brinda el mantenimiento correspondiente de manera periódica, conforme a las recomendaciones del fabricante y a los protocolos establecidos, con el fin de asegurar su óptimo funcionamiento y prolongar su vida útil.

Así mismo, el Obrero Especializado (institucional) tiene establecido dentro de sus labores cotidianas, la revisión semanal de todos los sistemas electromecánicos, a los cuales se les lleva una bitácora para tener la certeza de que los equipos operan correctamente; en caso contrario, se pasa el reporte al Departamento de Servicios Generales para que gestionen las reparaciones por garantía.

· La Administración Regional de Alajuela cuenta con un plan de mantenimiento que incorpora rutinas periódicas para garantizar el correcto funcionamiento de los equipos de control ambiental y de seguridad física mediante las pruebas y mantenimientos correspondientes.

· En la Administración Regional de Sarapiquí se cuenta con un control para llevar el mantenimiento de los dispositivos y equipos de control ambiental y de seguridad, el mismo no está incluido en los planes de continuidad, pero se lleva dentro de las funciones normales de la oficina.

· En el II CJSJ, se cuenta con un plan de mantenimiento preventivo mediante el cual se verifican semanalmente todos los sistemas electromecánicos de los edificios.

Adicionalmente, se dispone de los siguientes contratos de mantenimiento activos, que garantizan el funcionamiento continuo de los sistemas críticos:
· Mantenimiento de planta eléctrica – Edificio Tribunales de Justicia
· Contrato de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de bombeo de agua potable – Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda
· Mantenimiento de aires acondicionados – según demanda (ambos edificios)
· Mantenimiento preventivo y correctivo de ascensores – según demanda Edificio Tribunales de Justicia
· Mantenimiento de sistemas UPS (ambos edificios)
· Mantenimiento preventivo y correctivo de bomba contra incendio – según demanda Edificio Tribunales de Justicia
· Contrato de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de bombeo de agua potable – Edificio Tribunales de Justicia
· Contrato para recarga y revisión de extintores portátiles (ambos edificios)

Estas acciones garantizan el adecuado funcionamiento de los equipos de control ambiental y seguridad física.

· La Administración Regional de Quepos indica que, con el fin de asegurar el correcto funcionamiento de los equipos de control ambiental y seguridad física, se implementarán planes de mantenimiento y pruebas periódicas. Además, indican que el personal Tecnología de Información será responsable de:

· Configurar los equipos mediante asistencia rápida.
· Verificar que los equipos portátiles institucionales estén en condiciones óptimas para su uso inmediato en cualquier ubicación.

· La Administración Regional de Grecia mantiene un cronograma de mantenimiento preventivo para cada uno de los equipos que forman parte del edificio, tales como la planta eléctrica, ascensores, bombas de agua, sistema contra incendios, planta de tratamiento de aguas residuales, entre otros.

· La Administración Regional de Nicoya garantiza la continuidad del servicio mediante los contratos por servicios continuados.

· En la Administración Regional de Limón se cuenta con un contrato vigente para la ejecución de mantenimientos preventivos a los vehículos institucionales, con el fin de asegurar su correcto funcionamiento y disponibilidad en situaciones de necesidad. No obstante, no se hace referencia a los mantenimientos de los equipos del Circuito, tales como aires acondicionados, generadores eléctricos, entre otros.

· La Administración Regional de Pococí señala que, debido a solicitud de la Dirección Ejecutiva, se cuenta con una plantilla de mantenimiento de equipos, los cuales conllevan una revisión preventiva y correctiva. 

Debido a la especialidad y manejo adecuado, no se realizan pruebas, sino que se sujetan a las revisiones de los entes técnicos correspondientes en las visitas periódicas de mantenimiento.

· Por su parte el Departamento de Servicios Generales indica que la Sección de Mantenimiento y Construcción mantiene una coordinación interna permanente orientada a la planificación, contratación y seguimiento de los mantenimientos preventivos y correctivos de los distintos equipos y sistemas institucionales, especialmente en el Primer Circuito Judicial de San José. Estas contrataciones se gestionan con empresas especializadas que atienden de forma periódica los equipos mediante revisiones programadas, lo cual garantiza su adecuado funcionamiento. A la fecha, no se reportan sistemas desprotegidos en materia de mantenimiento. Asimismo, como parte de la estrategia, desde la adquisición inicial de equipos y sistemas de control ambiental y de seguridad física, se incorpora el servicio de garantía con mantenimiento incluido, lo cual permite a la institución disponer de un período aproximado de dos años para tramitar la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo posteriores. En las sedes regionales, este proceso se desarrolla de manera similar, bajo la coordinación y control de cada administración local.

Como elemento de soporte a la continuidad operativa, la institución utiliza el sistema BMS (Building Management System), un software especializado que monitorea en tiempo real el estado de operación de los sistemas más críticos, permitiendo una atención temprana ante cualquier eventualidad y contribuyendo a la eficiencia de las labores de mantenimiento.

De lo anterior se observa que tanto las Administraciones Regionales como el Departamento de Servicios Generales han realizado esfuerzos importantes para garantizar el correcto funcionamiento de los equipos de control ambiental, de seguridad física y otros equipos, a través del mantenimiento y pruebas respectivas.

[bookmark: _Toc216855596]Categoría: Instalaciones Físicas
Ampliación de contratos de limpieza, manejo de aguas residuales y desechos bioinfecciosos

	Objetivo y alcance

	Mediante esta estrategia se busca que se garantice la limpieza, el manejo de aguas residuales y desechos bioinfecciosos de las áreas que así lo necesiten, principalmente en lo que respecta al Centro de Atención Forense (CAF), en el momento que sea necesario activarlo por una emergencia.



Esta estrategia se vincula con el proceso crítico OIJ 008 Autopsia médico legal, por lo que el Organismo de Investigación Judicial señala sobre el particular lo siguiente:

· Los servicios de limpieza, manejo de aguas residuales y disposición de desechos bioinfecciosos del área de Patología Forense se encuentran cubiertos mediante contratos institucionales según demanda, lo que permite atender oportunamente las necesidades en condiciones normales, por lo que de requerirse una ampliación operativa podría valorarse el uso de dichos contratos. En cuanto al uso del Centro de Atención Forense (Carpa), durante el período no se han presentado situaciones de emergencia que requieran su activación.

En consecuencia, las estrategias de continuidad señaladas se encontrarían consideradas dentro de la gestión operativa del Centro de Atención Forense, y hasta este momento no se han identificado contingencias que ameriten su activación.

[bookmark: _Hlk216690576]Como se indica, los servicios señalados en la estrategia están contemplados por el OIJ.

[bookmark: _Toc216855597]Categoría: Otros
Utilización de servicios de encomienda

	Objetivo y alcance

	Mediante esta estrategia se busca que las distintas dependencias del Poder Judicial que gestionan sus compras puedan recibir sus productos o servicios durante una situación de emergencia, a través de servicios externos de encomiendas.



[bookmark: _Hlk216690592]Esta estrategia es puntual para el Departamento de Proveeduría, específicamente para el proceso PROV 058 Caja chica. No obstante, no se recibió información sobre el cumplimiento de la estrategia por parte de dicho Departamento.

Identificación de medios de transporte alternos

	Objetivo y alcance

	Mediante esta estrategia se busca proporcionar medios de transporte alternativos que se puedan utilizar para la movilización de personas durante una situación de crisis, donde no se disponga de los vehículos del Poder Judicial asignados o exista algún impedimento para el traslado.



Al respecto, se tiene el siguiente detalle:

· No se ve la necesidad que aplique para Pérez Zeledón, no obstante, se podría recurrir a transporte público.

· Sobre este particular, la Administración Regional de Heredia ha incorporado acciones en las áreas susceptibles de continuidad de servicios, en las cuales se establecen medidas que responden a una situación en la cual sea necesario modificar especialmente las rutas de accesos.

La Administración ha mantenido claridad en que tendría que recurrir al apoyo de la Dirección Ejecutiva (Área de Gestión Vehicular o Administraciones cercanas) y del Organismo de Investigación Judicial, en caso de que se presente una situación que imposibilite el uso de los medios de transporte ordinarios que la Administración suele utilizar.

· En la Administración Regional de Liberia, debido a la cercanía de los edificios, no se considera necesario el uso de vehículos para trasladar funcionarios. En caso de necesidad de traslado de equipo de cómputo o materiales y no se encontrara vehículo de la administración disponible se tiene contemplado el uso adicional de vehículos de Fiscalía y Vehículos del O. I. J. para tal efecto.

En cuanto a las actividades que se han realizado al respecto, consisten en la documentación de los listados de choferes autorizados disponibles y la comunicación a los despachos de Fiscalía y O.I.J. de Liberia la inclusión del uso adicional de las unidades en caso de emergencia.

· La Administración Regional de Osa señala que se contempla para el proceso crítico Servicio de Transporte (AR 009). El PCDT-SGCS-ARO-926-1047-004 (Escenario: Indisponibilidad de Recurso Humano) detalla la acción de "Coordinar la sustitución de personal encargado de la conducción de vehículos" en caso de ausencia del titular. Se cuenta con la identificación de personal sustituto, asegurando la continuidad del servicio de transporte crítico en un plazo de 5 minutos. Si bien el plan se enfoca en la indisponibilidad de personal y no de vehículos, la continuidad de la movilización se garantiza con el personal suplente y los vehículos institucionales (elemento crítico).

En caso de emergencia se podría coordinar con la Municipalidad, Policía o Ambulancias de la zona, todo sujeto a disponibilidad del recurso.

· La Administración Regional de Puntarenas señala que, como medida preventiva, se identificaron las siguientes empresas de transporte local y regional que podrían utilizarse durante una situación de crisis para la movilización de personal:

· Empresarios Unidos – Puntarenas–San José–Puntarenas Teléfonos: 2661-5158 / 2221-6600 | Frecuencia: cada hora.
· CoopeRoble – Puntarenas–El Roble / Puntarenas–Robledal / Puntarenas–Carrizal. Teléfono: 2663-2012 | Frecuencia: cada hora.
· JOALPA S.A. – Esparza–Barranca–Puntarenas / Esparza–Puntarenas (Costanera). Teléfono: 2635-5698 | Frecuencia: cada 30 minutos.

· En el caso de la Administración Regional de Turrialba, ante una eventualidad, se tiene como modo de contingencia contar con el apoyo de unidades operativas de las Administración de Justica de Cartago, Administración de Justicia de Pococí y de la Unidad de Transporte del I Circuito San José, para lo cual se cuenta con la información de contacto de las personas encargadas.

· En la Administración Regional de Corredores, en caso de contingencia, se coordina con el personal judicial que dispone de vehículos institucionales y con la Delegación del OIJ para el traslado de documentación prioritaria o funcionarios. Adicionalmente, se contempla la posibilidad de recurrir a transporte alquilado bajo el procedimiento de contratación menor. Estrategia implementada parcialmente, en espera de fortalecer protocolos formales.

· En la Administración Regional de Cartago, en caso de no contar con la flotilla vehicular actualmente asignada al Circuito, se procederá a solicitar colaboración a los circuitos más cercanos para garantizar operatividad de las oficinas. Entre los centros a los que se recurriría para este apoyo se incluyen la Administración Regional de Turrialba, así como las Administraciones de la Gran Área Metropolitana (GAM) y la Unidad de Transportes. Estas instancias serán contactadas con el fin de gestionar el préstamo o la asignación temporal de los vehículos disponibles, según su capacidad y posibilidades, para asegurar la continuidad de las giras y el cumplimiento eficiente de las funciones del Circuito. Esta medida busca garantizar la continuidad de las giras programadas y el cumplimiento eficiente de las funciones operativas del Circuito, incluso en condiciones adversas.

· La Administración Regional del I y III CJSJ, señala que le corresponde a la Sección de Transportes velar por contar con transporte adicional ante cualquier evento que afecte el traslado de personas usuarias durante una situación de crisis.

A la administración le compete velar por los vehículos de las oficinas de Comunicaciones Judiciales, las cuales están adscritas a esta dependencia, para continuar con el debido trámite de comunicaciones judiciales en el caso de algún percance y se vea afectada la continuidad del servicio, para estos eventos se debe valorar la condición de la flotilla vehicular de las oficinas de comunicaciones y del vehículo de la Administración, para lo cual se debe realizar un informe sobre los daños de los vehículos y las reparaciones a realizar y los Jefes de las mencionadas oficinas, deberán coordinar con algún taller la reparación de manera inmediata del vehículo (s) afectado.

Se cuenta con la información de contacto de las empresas que realizan reparaciones de los vehículos en garantía, así como, en caso de los otros vehículos se llevan a un taller que cuente con los requisitos de contratación administrativa.

Para solventar la falta de vehículos es necesario coordinar con otras Administraciones o Departamentos apoyo o préstamo con unidades de otras oficinas para atender necesidades inmediatas e impostergables, el orden de coordinación sería el siguiente:
· Sección de Transportes Administrativos.
· Vehículos asignados al OIJ, MP y Defensa Pública.
· Administración II Circuito Judicial de San José.

· En la Administración Regional de San Ramón, en caso de que no sea posible disponer de los tres vehículos administrativos requeridos para el cumplimiento de las funciones operativas, se cuenta con el apoyo de la Fiscalía Adjunta, Defensa Pública y con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), con el fin de garantizar la continuidad logística y operativa sin interrupciones.

No obstante, si tampoco se lograra contar con el apoyo vehicular por parte de dichas instituciones, se procedería a gestionar una solicitud formal ante la Administración Regional de Grecia, con el propósito de valorar la viabilidad del préstamo temporal de algún vehículo disponible, asegurando así la ejecución eficiente de las labores asignadas.

· La Administración Regional de Alajuela indica que ha consignado en su proceso de continuidad del servicio la identificación de transporte alterno. En caso necesario, se coordinará con otras administraciones o departamentos para el préstamo de unidades con el fin de atender necesidades inmediatas e impostergables. El orden de coordinación establecido de las Administraciones es el siguiente: San Ramón, Grecia, Heredia y San José.

· La Administración Regional de Sarapiquí señala que, en cuanto a las unidades vehiculares y según se actualizó el plan de continuidad del servicio, se estará solicitando las unidades en calidad de préstamo a las oficinas que cuentan con unidades como lo es; Defensa Publica y Fiscalia. En un escenario mayor donde ninguna de las unidades de la zona se encuentre disponible, se estará solicitando vehículo prestado a la Unidad de Transportes Administrativos de San José.

· En el II CJSJ, los planes de continuidad contemplan que, ante la imposibilidad de utilizar los vehículos institucionales, se solicitaría apoyo a las Policías Municipales, Fuerza Pública y/o Policía de Tránsito, con el fin de garantizar la movilización de funcionarios y el traslado de insumos esenciales durante una eventual contingencia. La Administración Regional del II Circuito Judicial de San José forma parte de la Comisión Municipal de Emergencias (CME), en donde se tienen canales abiertos de comunicación y cooperación interinstitucional.

· La Administración Regional de Quepos señala que se establecerán mecanismos para disponer de transporte alternativo en situaciones de crisis que impidan el uso de vehículos oficiales asignados. Para ello:
· Se utilizará el vehículo de la Administración.
· En caso de requerir el traslado de mayor cantidad de personal, se gestionará el uso de vehículos pertenecientes al Organismo de Investigación Judicial (OIJ), Fiscalía y Defensa Pública.
· Utilización de transporte público y reconocimiento de gastos por concepto de viaje según lo establecido por normativa

· La Administración Regional de Grecia ha identificado como posibles medios de trasporte alternos a los vehículos y motocicletas del Organismo de Investigación Judicial de Grecia. Al mismo tiempo, se podría solicitar un préstamo a los edificios de Tribunales de Justicia de San Ramón o Alajuela.

· En el caso de la Administración Regional de Nicoya se indica que se tiene la posibilidad de apoyarse en las instituciones públicas de Nicoya respecto al suministro de transporte, también a alquiler de vehículos particulares o transporte público.

· La Administración Regional de Limón señala que, ante alguna situación fortuita, se dispone de vehículos ubicados en otras localidades, los cuales pueden ser utilizados para atender emergencias a nivel local, garantizando la movilidad del personal.

· La Administración Regional de Pococí responde que se tiene autorizados en reuniones con las Administraciones de cada Programa, el uso de vehículos discrecionales del Ministerio Público y Defensa Pública, en el caso que los vehículos pertenecientes a la Administración Regional o a la Oficina de Comunicaciones Judiciales no estén disponibles. Adicionalmente se tiene en el plan de contingencia la utilización de unidades de la Administración Regional de Sarapiquí, la cual por cercanía es la más factible de acudir. A la fecha no se han valorado otros medios de transporte en la zona.

· Relacionado con el tema, el Departamento de Servicios Generales indica que, con el propósito de garantizar la disponibilidad de medios de transporte para la movilización del personal en situaciones de crisis, se contempla como estrategia principal el uso de transporte institucional perteneciente a otras Administraciones Regionales o programas presupuestarios. Dado que la institución cuenta con flotilla en diferentes zonas del país, esta medida permite responder de manera solidaria ante emergencias localizadas, considerando que las afectaciones suelen concentrarse en áreas específicas. En particular, la Sección de Transportes del I Circuito Judicial de San José dispone de una flotilla aproximada de 40 vehículos, lo cual permite dar respuesta oportuna a las necesidades de movilización.

Adicionalmente, se promueve el transporte compartido para optimizar desplazamientos del personal y la creación de redes de apoyo entre circuitos judiciales para facilitar la movilización de recursos humanos y materiales en caso de contingencia. Si bien se reconoce que la contratación o alquiler de vehículos externos podría constituir otra alternativa, las limitaciones presupuestarias actuales restringen la posibilidad de gestionar este tipo de servicios. Cabe destacar que, para asegurar la continuidad de servicios esenciales como la correspondencia institucional, la institución mantiene un contrato activo con un proveedor externo de mensajería (servicio Courier), el cual permite realizar la distribución de correspondencia, paquetes y expedientes judiciales en caso de que se vea afectada la capacidad de transporte institucional.

[bookmark: _Hlk216690673]Para esta estrategia se denota la necesidad de contar con otros medios de transporte en caso de falla o carencia de los medios habituales para trasladar al personal en situaciones de emergencia o crisis, principalmente a nivel de las Administraciones Regionales y el Departamento de Servicios Generales, los cuales han sido contemplados en la mayoría de sus planes de continuidad.

Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos

	Objetivo y alcance

	Mediante esta estrategia se busca reducir el tiempo de espera para realizar reparaciones y la dependencia con un único proveedor que suministre los repuestos requeridos.



Principalmente esta estrategia es de utilidad para oficinas como las Administraciones Regionales, el OIJ o el Departamento de Servicios Generales.  Se obtuvieron las siguientes acciones llevadas a cabo por las citadas oficinas.

· La Administración de Pérez Zeledón señala que existe variedad de proveedores en la zona y posibles proveedores para suministros de repuestos.

· La Administración Regional de Heredia señala que el suministro de los repuestos para los diferentes equipos, especialmente con características industriales, está regulado por contrato, por lo cual la identificación de proveedores alternativos para ello no ha sido necesario hasta la fecha, siendo que existe una regulación que genera importantes limitaciones en ese aspecto.

· La Administración de Liberia señala que se inició la gestión de un stock de suministros de uso común mediante minuta 016-ARl-2025 del 14 de octubre del 2025 y se delegó al encargado de Tecnologías de Información (DTI) la elaboración de un listado de equipos y componentes tecnológicos de uso cotidiano o común como los son: las regletas, conectores de piso, extensiones, cables de audio entre otros.

De igual manera se inició la gestión con los encargados de mantenimiento para la documentación de la ubicación de las llaves de acceso a edificios y accesos restringidos, llaves de paso, etiquetado de caja de Breakers de edificios, listado de contacto de dueños de locales, listado de proveedores y ferreterías.

Adicionalmente, la jefatura se encargará de gestionar la ampliación de las horas de disponibilidad de las tarjetas para compras en caso de emergencia, así como de proporcionar el listado de los usuarios autorizados para las compras en esas condiciones.

· En la Administración Regional de Osa, la estrategia se vincula al proceso de Mantenimiento y Reparaciones (AR 007), cuyo procedimiento de continuidad establece la tarea de "Analizar el servicio específico requerido para la atención de la emergencia y buscar posibles proveedores de los servicios requeridos". Esta acción procedimental minimiza la dependencia de un único proveedor en caso de emergencia. Se debe de realizar y documentar una lista formal y actualizada de proveedores alternativos de repuestos.

· La Administración Regional de Puntarenas indica que, dado que la Administración opera bajo la figura de fideicomiso, corresponde al fiduciario atender las necesidades relacionadas con infraestructura y mantenimiento. En el caso de oficinas periféricas, se coordina directamente con los propietarios de los inmuebles.

· La Administración Regional de Turrialba indica que tiene bajo contrato los equipos principales del edificio como:

· Planta Eléctrica
· Bomba de Agua
· Ascensor
· Transformador
· Ups

Para otras reparaciones menores se tiene un banco de proveedores, de ser una urgencia nueva; se procede a consultar a los compañeros de las diferentes Administraciones si tienen un proveedor específico para un repuesto.

· La Administración de Corredores señala que las adquisiciones de repuestos y materiales de mantenimiento se canalizan mediante los contratos vigentes en SICOP, priorizando oferentes regionales para reducir tiempos de respuesta. Esta estrategia se considera atendida, sujeta a la disponibilidad presupuestaria y de contratos activos.

· En la Administración Regional de Cartago, como parte de las cláusulas establecidas en los contratos de mantenimiento, se ha dispuesto la obligación contractual de que el adjudicatario mantenga una relación comercial directa y verificable con la casa matriz o el fabricante original de los equipos. Esta disposición busca garantizar que el proveedor cuente con la capacidad logística y técnica necesaria para disponer de repuestos originales en inventario (stock), a fin de atender de manera oportuna cualquier requerimiento que surja por motivo de trabajos correctivos o sustitución de componentes. Igualmente, se ha establecido como requisito que las empresas contratistas se encuentren debidamente certificadas como representantes o distribuidores autorizados de la marca en el país, lo que nos asegura la idoneidad técnica del servicio, las garantías y el cumplimiento de los estándares definidos por el fabricante.

Adicionalmente, como parte de los controles administrativos en materia de gestión de contingencias, se cuenta con una matriz de contactos estratégicos que incluye proveedores, técnicos especializados y representantes de las marcas que brindan soporte a los equipos críticos instalados en el edificio de los Tribunales de Justicia. Esta herramienta facilita la coordinación de acciones correctivas.

· La Administración Regional del I y II CJSJ indica que, ante esta situación corresponde según la dependencia, ya que si son reparaciones de infraestructura corresponde a Servicios Generales, tecnológicamente a la Dirección de Tecnología, y en caso extremos los proveedores alternativos de la administración serían las compras que se consignan por medio de caja chica.

· La Administración Regional de San Ramón señala que, en estos casos, el procedimiento habitual consiste en realizar una cotización con diversos proveedores de repuestos especializados, particularmente en lo que respecta a las motocicletas, dado que estas no se encuentran amparadas por contratos formales de mantenimiento. Por lo tanto, la adquisición de los repuestos requeridos se gestiona mediante la caja chica.

Con respecto a los vehículos cuentan con contratos establecidos que regulan su mantenimiento, reparación y compra de repuestos, lo que facilita la atención de eventuales fallos. Por su parte, los equipos electromecánicos disponen de garantía técnica por un período de dos años, lo cual permite atender cualquier desperfecto dentro de los términos estipulados por el fabricante o proveedor.

· En la Administración Regional de Alajuela cada equipo cuenta con un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo que incluye el suministro de repuestos y establece el tiempo máximo permitido para la atención de las solicitudes, reduciendo la dependencia de un único proveedor.

· En la Administración Regional de Sarapiquí se actualizó el plan de continuidad del servicio y se agregó la lista telefónica de los proveedores de la zona, que se pueden necesitar ante un evento disruptivo.

· Para la Administración del II CJSJ, se cuenta con una lista de proveedores alternativos disponible en el sitio institucional de SharePoint, lo que permite acceder a contactos y opciones de suministro en caso de emergencias o interrupciones en la cadena de abastecimiento.

· La Administración Regional de Quepos ha definido las siguientes pautas para reducir los tiempos de espera en reparaciones y evitar la dependencia de un único proveedor:

Cada edificio, a través de su arrendante, contará con proveedores propios.
En casos urgentes, la Administración podrá adquirir repuestos en la ferretería más cercana, utilizando caja chica, lo que permitirá una atención inmediata.

· En la Administración Regional de Grecia se ha actualizado el registro de proveedores, incluyendo al menos dos opciones por categoría de repuestos críticos, con el fin de reducir tiempos de respuesta ante fallos.

· En la zona de Nicoya existen varios proveedores de repuestos que venden los insumos necesarios para el mantenimiento preventivo y correctivo.

· La Administración Regional de Limón cuenta con contratos de mantenimiento en distintas áreas; sin embargo, en algunos casos existe únicamente un proveedor autorizado a nivel nacional. No obstante, estos proveedores brindan servicio ágil y eficiente en la reparación y suministro de repuestos.

· En la Administración Regional de Pococí, debido a la ubicación fuera de la Gran Área Metropolitana (GAM) es necesario realizar diversos estudios de mercado y sondeos que permitan identificar proveedores para cada compra o servicio requerido, por lo que se ha iniciado con un banco de proveedores de temas de repuestos en la zona, que adicional el contrato existente.

· En cuanto al Departamento de Servicios Generales, se tiene el siguiente detalle:

Respecto a la flotilla vehicular institucional, la Sección de Transportes Administrativos mantiene un contrato de mantenimiento básico cada 5.000 km y mantenimientos preventivos cada 10.000 km, así como sus múltiplos correspondientes. Esta planificación permite asegurar que los vehículos se encuentren en óptimas condiciones operativas, reduciendo la necesidad de mantenimientos correctivos y, por ende, la demanda de repuestos en situaciones de emergencia. Adicionalmente, se cuenta con la posibilidad de realizar adquisiciones meno-res de repuestos mediante el fondo de caja chica, lo que facilita una atención ágil a requerimientos urgentes. En casos de emergencia institucional, y con la debida autorización de la Dirección Ejecutiva, podría incluso recurrirse a contrataciones excepcionales que garanticen la continuidad del servicio.

· Por su parte el OIJ señala que, mediante esta estrategia se busca reducir el tiempo de espera para realizar reparaciones y la dependencia con un único proveedor que suministre los repuestos requeridos. A continuación, se detallan las acciones para repuestos tecnológicos y de vehículos. 

Repuestos tecnológicos: Las acciones llevadas a cabo por la DTIC y la UTI para reducir la dependencia de un único proveedor y garantizar la disponibilidad de repuestos son las siguientes:
· Infraestructura General (HP y Dell): La infraestructura de servidores, almacenamiento y equipos de backup mayoritaria en la institución está cubierta, en primera instancia, por la garantía del fabricante.
· Sin embargo, para mitigar los desfases de tiempo que ocurren entre los procesos de contratación y renovación de garantías (que a veces dejan el equipo sin cobertura por varios meses), se mantiene un contrato vigente por demanda de horas de atención y suministro de repuestos.
· Proveedores Alternativos: Los proveedores o canales contratados actualmente para equipos HP y Dell son Orbe y Red Global. Estos proveedores tienen la capacidad de atender un reporte de daño, revisar el equipo y reemplazar las piezas rápidamente si tienen stock. Por ejemplo, en caso de fallos, Red Global puede tardar aproximadamente 3 días en suplir la pieza si no tiene stock.
· Tiempos de Respuesta (Misión Crítica): Además de los contratos generales, se manejan contratos de soporte de Misión Crítica para otros sistemas (como WDM) con proveedores como Dell (o Ciscon), con un objetivo de respuesta máxima de aproximadamente 4 horas ante un incidente.
· Estrategia de Inventario (Contratista): La DTIC y la UTI no mantienen stock de repuestos, pero se obliga al contratista a mantener un inventario de piezas críticas, principalmente memoria, procesador, tarjeta madre y discos.
· Plataforma AFIS (Excepción): Los servidores del sistema AFIS son marca NEC, y por ende, no están cubiertos por los contratos generales de Dell/HP. Para estos equipos especializados, la empresa NEC Colombia aprovisionó un pool de repuestos estratégicos a nivel local. Este pool de repuestos se almacena en una bodega de archivo criminal, accesible para solventar incidentes específicos en la plataforma AFIS, como la sustitución de discos o controladoras.

Con estas estrategias, se ha garantizado la atención rápida de incidentes, incluso durante períodos sin garantía contractual, mediante la dependencia de múltiples proveedores y la exigencia de stock crítico al contratista, además de contar con un pool de repuestos específico para equipos no estándar.

Repuestos para vehículos: La Sección de Transportes del OIJ prioriza el uso de repuestos originales por razones de calidad, seguridad, durabilidad y para preservar la garantía y el valor de los vehículos.

Ante un escenario que afecte el suministro, la Unidad de Taller Mecánico, que maneja un stock para mantenimientos preventivos, evaluará la situación. Si el desabastecimiento es prolongado, se contactará a empresas para obtener repuestos originales. Solo como última medida, y si es imposible conseguir originales, se evaluaría la adquisición de repuestos genéricos, analizando cuidadosamente que no comprometan la seguridad de los ocupantes (por ejemplo, no se usarían en partes críticas como la dirección o suspensión). Esta medida aplicaría principalmente para mantenimientos preventivos, ya que en reparaciones correctivas prevalecerá siempre el uso del repuesto original.

[bookmark: _Hlk216690771]Se visualiza que las oficinas encargadas de la aplicación de la estrategia han identificado mecanismos que les permitan no depender de un único proveedor para repuestos, ya sea para equipos o para vehículos. Sin embargo, en algunos casos, las oficinas dependen de los proveedores autorizados en los diferentes procesos de contratación pública.

[bookmark: _Toc216855598]Proyectos

[bookmark: _Toc216855599]Categoría: Tecnología
Implementación de redundancia en sistemas

	Objetivo y alcance

	Mediante esta estrategia se pretende implementar capacidades de respuesta para los sistemas tecnológicos que son estrictamente necesarios para los procesos críticos del Poder Judicial mediante redundancias, para lo cual se debe valorar la posibilidad de implementar un sitio alterno.



Al respecto, la Dirección de Tecnología señala lo siguiente:

· Alta Disponibilidad en el Centro de Datos Principal
Actualmente, los servicios tecnológicos institucionales catalogados como críticos operan bajo esquemas de Alta Disponibilidad (HA) activo-activo en el Centro de Datos Principal (CDP). Esta configuración está asegurada mediante arquitecturas tecnológicas robustas y redundantes a través de las cuatro capas arquitectónicas estándar: datos, negocio, servicio e interfaz de usuario. Estas capacidades están plenamente alineadas con los procesos del Marco de Procesos de TI del Poder Judicial, específicamente DSS01 (Gestión de Operaciones) y DSS04 (Gestión de Continuidad), lo cual garantiza la continuidad de las operaciones ante la ocurrencia de incidentes.

· Desafío y Mitigación en Sistemas Legados
Es importante señalar que las capacidades de alta disponibilidad nativa no aplican para los sistemas legados, tales como el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales (SDJ), el Escritorio Virtual y sus sistemas conexos, así como los módulos antiguos del sistema SIGAPJ. Estos sistemas críticos operan en arquitecturas monolíticas que carecen de redundancia nativa en la totalidad de sus capas.

La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación (DTIC) ha priorizado una hoja de ruta para migrar estas plataformas a arquitecturas que sí pueden estar en esquemas de alta disponibilidad, lo que implican desarrollos de nuevas soluciones que están en proceso. En tanto se completa esta migración, la mitigación de riesgos se logra a través de respaldos frecuentes y planes de continuidad manuales, conforme a los procedimientos documentados bajo el proceso DSS01.

· Rol Estratégico del Centro de Datos Alterno
El Centro de Datos Alterno (CDA) ha redefinido su rol estratégico a raíz de los ciberataques que afectaron al país durante los años 2022 y 2023. Su concepción actual no se enfoca en replicar la alta disponibilidad del CDP, sino en garantizar la resiliencia operativa ante amenazas como ransomware o ataques cibernéticos a gran escala.

El CDA opera como una infraestructura de contingencia fría y aislada (air-gapped), alineada con DSS05 (Seguridad TI) y DSS04 (Gestión de Continuidad). En este recinto se sostienen 9 servicios críticos identificados, los cuales se ejecutan de forma aislada y desconectada de la red principal, y se actualizan dos veces por semana:
· ECU
· SDJ
· SOAP
· SACEJ
· SIGA-GH (PIN, Pagos, Administración Salarial, Reservas y Liquidaciones,
· Seguridad)
· SIGA-PJ (Caja Chica)
· Escritorio Virtual y Gestión de las 4 Salas y Penal SJ (incluye file server y Base de
· Datos)
· Directorio Activo (en línea)
· DNS (en línea)

Esta infraestructura representa una capa adicional de defensa institucional contra ciber amenazas, asegurando la continuidad de estos servicios críticos bajo un escenario de ataque.

Actualmente, la alta disponibilidad activa-activa de los sistemas críticos reside exclusivamente en el CDP, el cual cuenta con aseguramiento de continuidad en todos sus elementos.

· Hoja de Ruta y Limitaciones Presupuestarias
Para la pre-formulación presupuestaria del año 2027, se han incluido líneas de inversión destinadas a aumentar el equipamiento y el espacio físico en el Centro de Datos Alterno. El objetivo es reubicar los servidores con alta disponibilidad de los sistemas críticos (actualmente alojados en el CDP) en la sede alterna, cumpliendo así con la buena práctica de establecer redundancia en una ubicación geográfica diferente.

No obstante, una limitación significativa para la implementación de esquemas de alta disponibilidad y continuidad distribuidos en más de un centro de datos es la alta inversión requerida, dado que implica la duplicación de la plataforma tecnológica y más espacio en el centro alterno. La aprobación presupuestaria en los últimos años ha sido con cero crecimientos y con restricción de un límite que solo ha permitido atender la sostenibilidad, lo cual ha forzado la priorización de la sustitución por obsolescencia de la plataforma y el equipo de usuario e invertir en soluciones de seguridad informática.

[bookmark: _Hlk216690806]En los párrafos anteriores se detallan las acciones concretas llevadas a cabo por la DTIC para implementar la redundancia de sistemas, tomando en cuenta la alta disponibilidad para algunos sistemas críticos, así como la existencia de un centro de datos alterno que opera de forma fría y aislada, donde se mantienen 9 servicios críticos. También, se resalta como limitación el alto costo de las inversiones relacionadas.

Implementación de teletrabajo

	Objetivo y alcance

	Se busca dotar de herramientas y licencias para que el personal del Poder Judicial realice las funciones críticas mediante la modalidad de teletrabajo, en caso necesario. 


En relación con esta estrategia, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones señala lo siguiente:

La implementación del teletrabajo, establecida inicialmente como respuesta a la crisis generada por la pandemia mundial que inició en el año 2020, requirió la rápida adopción de diversos mecanismos de conexión remota. No obstante, este incremento en el acceso remoto trajo consigo un aumento en las vulnerabilidades de seguridad informática de nuestra plataforma. En consecuencia, las disposiciones para mitigar dichos riesgos y las recomendaciones del Subproceso de Seguridad Informática han generado ajustes necesarios en la disponibilidad y los métodos de acceso para los teletrabajadores.

· Portal de Teletrabajo y Vulnerabilidades Asociadas
En relación con el antiguo portal de teletrabajo, su continuidad se vio comprometida debido a una alerta crítica de ciberseguridad reportada por el fabricante. Esta situación condujo a la decisión de dar de baja la tecnología que sustentaba el portal. El cierre de este servicio, que permitía el acceso externo a ciertas aplicaciones compatibles con su arquitectura, fue notificado con fecha del 16 de febrero de 2024. Esta medida se adoptó con el objetivo primordial de mitigar los riesgos inherentes a las vulnerabilidades descubiertas y en acatamiento a la comunicación del fabricante sobre la interrupción del soporte tecnológico.

Por lo tanto, la estrategia inicial de ampliar el servicio en este portal para su acceso desde máquinas personales ha sido inviable debido a la situación expuesta.

· Implementación y Limitaciones del Mecanismo de Acceso Remoto de Cero Confianza (ZTNA)
Como alternativa, se implementó un mecanismo de acceso remoto utilizando tecnología de Cero Confianza (Zero Trust Network Access o ZTNA). Esta solución funcionó inicialmente para las mismas aplicaciones y usuarios que utilizaban el portal anterior. Sin embargo, no fue compatible con sistemas legados como el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, el Escritorio Virtual y sus sistemas conexos, los cuales no cumplen con los requerimientos técnicos para esta tecnología.

Recientemente, el fabricante de la tecnología ZTNA ha anunciado una nueva versión planificada para noviembre 2025 que implicará un refuerzo de seguridad.

A partir de esta actualización, se exigirá que las aplicaciones accedidas a través de la plataforma utilicen un formato de publicación conocido como Nombre de Dominio Completamente Certificado (Fully Qualified Domain Name o FQDN). Se ha verificado internamente en el Poder Judicial que no todas las aplicaciones cumplen con este formato, lo cual limitará aún más la utilización de este servicio y causará su inoperatividad en algunos casos. Si bien se ha iniciado un proceso de verificación y migración al formato FQDN, esta tarea no constituye una prioridad en las áreas de desarrollo.

· Restricciones de Ciberseguridad
Las limitaciones de ciberseguridad, derivadas tanto de directrices externas del MICITT como de las recomendaciones internas del Subproceso de Seguridad Informática, con la prohibición de usar máquinas personales para conectarse a la red interna institucional. Adicionalmente, se ha establecido la obligatoriedad del doble factor de autenticación para cualquier acceso, incluso desde equipo institucional. Estas exigencias reglamentarias restringen la funcionalidad del servicio ZTNA, por lo que su desactivación será necesaria a partir del mes de noviembre.
· Estrategia de Continuidad y Fortalecimiento Tecnológico
Esta Dirección, con el objetivo de sostener el teletrabajo para la mayor población judicial posible y como estrategia de continuidad, presentó al Consejo Superior una solicitud para priorizar la asignación de equipo portátil en toda clase de puesto en sustitución del equipo de escritorio. Esta solicitud fue aprobada en la sesión N°064-2025, artículo LIV. En consecuencia, se procederá a asignar equipo portátil institucional con prioridad conforme el equipo de cómputo requiera su sustitución.

Adicionalmente, en el ejercicio presupuestario anual se continuará fortaleciendo la capacidad de licencias de VPN (Virtual Private Network), que es la opción recomendada para la ejecución del teletrabajo y la atención de emergencias que impidan el trabajo presencial. También se mantiene el fortalecimiento del presupuesto para las licencias de la plataforma en nube de Office 365, que permiten el acceso al correo electrónico, Microsoft Teams y el almacenamiento en OneDrive, y pueden ser utilizadas desde máquina personal.

[bookmark: _Hlk216690824]Según se desprende de lo señalado anteriormente, la DTIC ha venido fortaleciendo la seguridad en los mecanismos de acceso remoto a los sistemas y servicios institucionales; no obstante, ante los riesgos de ciberseguridad latentes, algunas herramientas que se utilizaban anteriormente han tenido que ser dadas de baja. Se continúa haciendo esfuerzos importantes para mantener el teletrabajo para la mayor población judicial posible, principalmente en el fortalecimiento de las licencias de VPN y herramientas en nube de Office 365.

Reposición de equipos y componentes tecnológicos

	Objetivo y alcance

	Contar con equipos tecnológicos y repuestos (componentes) de reposición que puedan ser utilizados en cualquier oficina para atender oportunamente los fallos de los equipos de tecnología y reducir los tiempos de interrupción. Además, revisar los contratos de leasing de las oficinas que posean equipo tecnológico por este medio, para asegurar la disponibilidad o sustitución de equipos. 



En cuanto al cumplimiento de esta estrategia, a continuación, el detalle de las acciones llevadas a cabo por las Administraciones Regionales y la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones (DTIC).

· La Administración Regional de Pérez Zeledón señala que esta estrategia no le aplica.

· La Administración Regional de Heredia señala que existe también mucha limitación a nivel institucional, debido a que estos equipos y, en general los accesorios que son brindados por las oficinas de Tecnología de la Información, se encuentran claramente regulados, por lo cual es sumamente difícil para las administraciones tener participación alguna en contingencias de este tipo, sobre todo porque la asignación de los equipos está sumamente marcada por relaciones contractuales o directrices institucionales.

· La Administración Regional de Liberia indica que actualmente no se cuenta con equipo que provenga de contratos de leasing en las oficinas y no se cuentan con dispositivos periféricos para reposición como pantallas, teclados o mouse. Sin embargo, se gestionó una computadora portátil para el proceso crítico de SDJ.

· La Administración Regional de Osa señala que los procedimientos de continuidad de los procesos críticos (e.g., Servicio de Seguridad AR 010 y Recepción de Documentos AR 017) abordan la falla tecnológica con acciones de mitigación, como el uso de detectores manuales o la solicitud de habilitación de sistemas mediante la GIS. Sin embargo, la estrategia de contar con equipos tecnológicos y repuestos de reposición en stock para atender fallos o la revisión de contratos de leasing para asegurar la sustitución de equipos.

Además, indican que se coordinará con la Dirección de Tecnología de la Información (DTIC) la viabilidad de un stock regional de componentes esenciales y se iniciará la revisión de contratos de leasing para incorporar requisitos de disponibilidad y sustitución inmediata.

· La Administración Regional de Puntarenas cuenta con un stock de repuestos, así como equipos portátiles (computadoras, impresoras y escáneres) para apoyar a las oficinas ante eventos disruptivos y asegurar la continuidad tecnológica.

· La Administración Regional de Turrialba no se refirió a esta estrategia.

· En la Administración Regional de Corredores indican que la reposición de equipos tecnológicos se coordina directamente con la DTIC mediante la Mesa de Servicios. Se dispone de algunos equipos de respaldo básicos (monitores y CPU) para garantizar continuidad operativa mínima en caso de fallos. 

· En la Administración Regional de Cartago, en lo que respecta al equipamiento y la reposición de equipos tecnológicos, se cuenta con el soporte y acompañamiento técnico de la Unidad de Tecnología de la Información (DTI-Cartago), la cual se encarga de brindar atención oportuna, monitoreo constante y resolución ante cualquier falla tecnológico que pueda presentarse en las diferentes oficinas del Circuito.

Asimismo, es importante destacar la ventaja estratégica que representa la cercanía con San José, donde se ubica la Dirección de Tecnología, esta proximidad facilita la coordinación y el desplazamiento del personal especializado o equipos en caso de presentarse una emergencia o situación que requiera atención inmediata, lo que nos permite una respuesta más ágil y efectiva para restablecer la operatividad de los sistemas y garantizar la continuidad del servicio.

· La Administración del I y III CJSJ señala que no hay equipo en stock, debido a que le compete a la Dirección Ejecutiva asignarlos en caso de emergencia.

A nivel de administración se cuenta con 127 equipos de cómputo distribuidos al personal a cargo, incluidas las oficinas adscritas Recepción de Documentos y oficinas de Comunicaciones Judiciales de San José, Desamparados y Puriscal, los cuales han sido adquiridos en los años 2022,2023,2024 y 2025. Los equipos obsoletos, ya se cuenta con el equipo nuevo y se está a la espera del cronograma de instalación de parte de la Dirección de Tecnología.

· La Administración Regional de San Ramón actualmente dispone de algunos equipos tecnológicos destinados para sustitución en caso de fallos o contingencias. No obstante, es importante señalar que no se cuenta con componentes de repuesto específicos, debido a que existe una cantidad de repuestos para impresoras, escáner que se compran cuando esos equipos fallan, es decir, no se tiene stock de ellos, lo cual limita la capacidad de respuesta ante averías que requieran sustitución de partes individuales.

Esta situación representa un riesgo operativo, ya que la falta de repuestos puede prolongar los tiempos de respuesta de los equipos, afectando la continuidad de los servicios.

· La Administración Regional de Alajuela cuenta con un stock de equipos de cómputo destinados a atender requerimientos inmediatos y reducir los tiempos de interrupción en caso de fallos tecnológicos.

· La Administración Regional de Sarapiquí señala que las oficinas y despachos de la zona no cuentan con equipos de leasing. Actualmente se dispone de 3 computadoras portátiles en la Administración para préstamo, asimismo, se cuenta con una datacard e impresora portátil, todos los equipos se actualizan y se les brinda mantenimiento constante, en cuanto a fax estos se remiten todos los años para mantenimiento preventivo.

· La Administración del II CJSJ dispone de un stock de equipos tecnológicos de respaldo en la bodega regional, disponibles para atención inmediata de emergencias. Estos equipos se encuentran listos para ser utilizados como respaldo ante fallas tecnológicas críticas.

· La Administración Regional de Quepos indica que se mantendrá un inventario de equipos tecnológicos y componentes de reposición disponibles para cualquier oficina regional y en la DTIC, con el fin de atender fallos de manera oportuna. Además, se mantiene equipo mínimo en stock y se adjunta el plan que tiene la Administración con respecto a una indisponibilidad de tecnología.

· La Administración Regional de Grecia cuenta con un inventario básico de equipos de respaldo (monitores, teclados, laptop, ratón) con el fin de apoyar al circuito en caso de necesidad. En este caso se cuenta con tres laptops con todos sus componentes.

· En la Administración Regional de Nicoya existen contratos de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de TI, los insumos que no entran en el contrato indicado se consiguen a nivel regional en otra Administración o venta de equipo de TI.

· La Administración Regional de Limón señala que, la Dirección Ejecutiva, en conjunto con el Departamento de Tecnología de Información, dispone de equipos en inventario para sustituir aquellos que deban darse de baja por daño, deterioro o pérdida de funcionalidad, permitiendo la continuidad de las operaciones.

· La Administración Regional de Pococí señala que se ha solicitado a la Dirección Ejecutiva la dotación de computadoras de escritorio y portátiles de comodín, así como comodines de “back up” para reposiciones, esto permite no detener el trabajo de oficinas y despachos judiciales.  Sin embargo, los equipos en estas condiciones son de redistribución, con daños y de una antigüedad considerable.

Al respecto, la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones (DTIC) indica:

· Estrategia de Adquisición por Demanda
La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (DTIC) mantiene Contratos de Adquisición por Demanda que posibilitan la reposición oportuna de equipos y componentes tecnológicos. El objetivo primordial de esta estrategia es mitigar los riesgos inherentes a la obsolescencia y minimizar los tiempos de interrupción (downtime) de los servicios.

· Limitaciones Presupuestarias en la Sustitución de Equipos
La gestión de la obsolescencia enfrenta una limitación de índole presupuestaria. A pesar de que la formulación presupuestaria anual incluye el rubro de sustitución por obsolescencia, las solicitudes son sujetas a ajustes y rebajas, lo cual impide cumplir oportunamente con los ciclos de vida establecidos en el catálogo de bienes y servicios.

· Estatus del Parque Tecnológico
Se informa que la totalidad del parque tecnológico es propiedad institucional, y a la fecha, no se mantienen contratos de arrendamiento (leasing).
Respecto al mantenimiento, se conserva la formulación anual de repuestos menores, la mayoría de los equipos adquiridos cuentan con garantías que cubren la sustitución de partes o la totalidad del equipo.

· Planificación Logística y Presupuestaria de Contratos
La siguiente tabla detalla la planificación de los principales contratos asociados a equipos y software institucional. Esta información es fundamental para la programación presupuestaria y logística, asegurando la continuidad operativa en las transiciones contractuales.
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Fuente: Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones.
[bookmark: _Hlk216691606]
Según la recopilación de información de las diferentes oficinas responsables de la implementación de la estrategia, se tiene que no es una práctica común que las Administraciones Regionales tengan stock de equipo para contingencias, sin embargo, si mantienen algunas computadoras y otros dispositivos mínimos para su uso en caso de situaciones de emergencia. Asimismo, la DTIC mantiene Contratos de Adquisición por Demanda que posibilitan la reposición oportuna de equipos y componentes tecnológicos, aunque se señala que las limitaciones presupuestarias impiden cumplir oportunamente con los ciclos de vida establecidos en el catálogo de bienes y servicios. Un aspecto importante de resaltar es que, a la fecha, todo el equipamiento tecnológico es propiedad institucional y no se mantienen contratos de arrendamiento.

[bookmark: _Toc216855600]Categoría: Instalaciones Físicas
Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones

	Objetivo y alcance

	[bookmark: _Hlk48135282]Realizar revisiones de las diferentes oficinas a fin de identificar las debilidades que posee cada infraestructura física que podrían propiciar la materialización de algún riesgo físico o ambiental y que afecte la continuidad de los procesos. Esta información será utilizada para realizar las mejoras que correspondan a los edificios del Poder Judicial y para ajustar los requisitos de seguridad en los contratos de arrendamiento cuando corresponda.



Sobre este tema, las Administraciones Regionales indican lo siguiente:

· La Administración Regional de Pérez Zeledón señala que se realizan revisiones bimensuales con las oficinas y a partir de ahí se realizan las mejoras.

· La Administración Regional de Heredia ha venido procurando mejores condiciones de seguridad estructural, por lo cual se ha logrado una estabilidad bastante aceptable en estos términos.

Aun así, se mantiene una vigilancia continua sobre el estado en el que se encuentran los diferentes edificios, para tratar de brindar el mejor mantenimiento posible, pero se presenta una seria limitación, dado que este circuito judicial es el único, a nivel nacional, que solamente cuenta con una plaza de mantenimiento, junto con un apoyo intermitente brindado por la Administración Regional de San Joaquín, por lo cual, los logros que se han alcanzado en temas de mantenimiento son realmente resaltables.

Esto se generó por un informe de la Dirección de Planificación apoyado por la Dirección Ejecutiva, en su momento, aunque actualmente se encuentra en evaluación ante los evidentes resultados negativos que ha generado esta decisión institucional.

· La Administración Regional de Liberia indica que, de acuerdo con las revisiones realizadas, se crean los proyectos ya incluidos en el plan presupuestario del 2027, como lo son:
· Sistema de supresión y detección de incendios en edificios de Liberia y La Cruz
· Readecuación de la salida de emergencia del segundo Piso de Tribunales de Liberia
· Instalación de verjas de seguridad en el segundo piso de Tribunales de Liberia. 

De forma que se reajuste la seguridad en los edificios de tribunales y se mejore la prevención y el riesgo de emergencias. Dichas gestiones corresponden a actividades realizadas con anterioridad por la Administración y al seguimiento de las políticas de Continuidad de Servicios en el informe de prueba de escritorio y minutas de seguimiento, visitas de la Administración a despachos y seguimientos de Dirección Ejecutiva.

· Por su parte la Administración Regional de Osa señala que el Proceso crítico AR 007 contempla la "Valoración del edificio" como parte de la respuesta inmediata a una amenaza natural. Sin embargo, la acción preventiva central de la estrategia —realizar revisiones para identificar debilidades en la infraestructura física (oficinas regionales, bodegas, laboratorio forense, etc.) que propicien riesgos, así como la posterior elaboración de mejoras y el ajuste de requisitos de seguridad en contratos de arrendamiento— no ha sido ejecutada ni planificada formalmente en los insumos proporcionados esto ya que no se cuenta con alquileres.

Constantemente se realizan visitas y revisiones del edificio con el objetivo de realizar valoraciones o propuestas de mejora, se incluirá en el plan de trabajo anual la realización de las revisiones preventivas a las instalaciones y se coordinará con la Dirección de Servicios Generales las mejoras identificadas y los ajustes. esto con fecha prevista para el inicio de las revisiones en el primer trimestre del año 2026 según lo documentado.

En este sentido se acota que no se manejan alquileres, únicamente edificio propio, y el mismo esta hacinado esta situación ya ha sido elevada a superiores y se espera el diseño de propuestas de solución.

· La Administración Regional de Puntarenas indica que el personal de mantenimiento realiza inspecciones periódicas para verificar el estado estructural de las instalaciones y prevenir riesgos físicos o ambientales.

· En la Administración Regional de Turrialba una de las debilidades radica en la bodega de evidencias, que se encuentra en el sótano, lo cual no cumple con la normativa que establece que dicha bodega debe estar ubicada dentro de las oficinas del Ministerio Público, debido a la falta de espacio. La localización de la bodega en el sótano presenta un riesgo, ya que sobre la losa se encuentran instaladas las tuberías de agua potable, los servicios sanitarios y el agua de los cuartos de aseo; lo que podría provocar una ruptura y causar daños a las evidencias.

Con el objetivo de prevenir una situación como la descrita anteriormente, la Administración recibió al Lic. Michael Zúñiga Martínez del Ministerio Público, quien realizó una visita a estos tribunales el jueves 23 de octubre pasado, en coordinación con el Administrador Lic. William Cerdas Zúñiga; con el propósito de analizar la situación de las evidencias expuestas y se procederá a la compra de varias cajas plásticas para proteger las evidencias.

En el Juzgado de Juan Viñas ya se ha llevado a cabo el traslado de los documentos correspondientes y se comenzará a intervenir el área desocupada para acondicionarla como sala de lactancia. Esto implica realizar trabajos de pintura, instalar un lavamanos, un cambiador de bebés y la intervención del piso.

La Administración, en colaboración con Servicios Generales, ha decidido incluir un proyecto para la sustitución de la tapia perimetral trasera, el presupuesto ya se encuentra aprobado para el año 2026. El costo de esta obra asciende a ₡ 80.000.000 (ochenta millones de colones exactos) y la Administración ya cuenta con la documentación necesaria para enviarla al Departamento de Proveeduría para la contratación correspondiente.

En el proceso de formulación presupuestaria, la administración destina recursos para el mantenimiento de las infraestructuras físicas, lo que incluye, por ejemplo, el lavado de ventanas, las paredes externas conforme a la ley 7600 y la rampa de acceso también bajo la ley 7600.

La Administración realiza visitas periódicas a las oficinas con el fin de escuchar a las Jefaturas y Coordinadores (as) de despacho, identificar posibles debilidades y abordarlas con la mayor prontitud.

En la formulación del presupuesto para el año 2027, la Administración, en coordinación con Servicios Generales, ha establecido un desglose en el presupuesto que contempla la pintura tanto interna como externa y del techo del inmueble. Estos trabajos tienen un costo de ₡ 8.000.000 (ocho millones de colones exactos).

· En la Administración Regional de Corredores se han realizado revisiones y gestiones para atender aspectos de iluminación, pintura, impermeabilización y control de plagas, así como el mantenimiento de sistemas eléctricos y de seguridad. Estas acciones se han venido ejecutando conforme a la planificación interna de la Administración Regional y la disponibilidad presupuestaria anual.

La estrategia se mantiene en atención permanente, procurando la mejora continua de las condiciones físicas del edificio judicial.

Finalmente, la Administración mantiene las estrategias de continuidad dentro de su matriz SEVRI institucional, dando seguimiento permanente a los riesgos asociados a infraestructura, seguridad y prestación del servicio.

· La Administración Regional de Cartago señala que, como parte de los mecanismos de control y seguimiento establecidos en materia de infraestructura, el personal de la Administración del Circuito (jefatura y encargado de contratos) realizan visitas semestrales a la totalidad de las oficinas adscritas, en estas visitas se puede evaluar el estado general de los inmuebles, identificar oportunamente posibles deterioros o necesidades de mantenimiento y verificar las condiciones adecuadas para el desarrollo de las labores judiciales. Dichas visitas también sirven como insumo para la planificación de acciones preventivas.

De forma complementaria, el personal de mantenimiento (obreros) efectúa giras trimestrales a las distintas oficinas del Circuito, con el propósito de monitorear directamente el estado de la infraestructura, instalaciones eléctricas, entre otros, así como atender las necesidades menores de reparación o mantenimiento que se identifiquen durante dichas inspecciones.

Finalmente, la Institución cuenta con el Sistema de Órdenes de Trabajo (SIRED), una herramienta institucional que permite a las oficinas adscritas generar reportes sobre averías, requerimientos de reparación o solicitudes de mantenimiento, este sistema facilita el seguimiento de cada gestión, garantizando una atención más eficiente, transparente y coordinada de los trabajos.

· En la Administración del I y III CJSJ, la infraestructura física, los reportes del edificio de Tribunales y Torre Judicial, los atiende la Sección de Mantenimiento del Departamento de Servicios Generales y los reportes de los locales alquilados se le trasladan a los propietarios diariamente, dando seguimiento para su atención.

· La Administración Regional de San Ramón indica que, con el propósito de asegurar el adecuado funcionamiento de las instalaciones y prevenir cualquier riesgo físico o ambiental que pueda comprometer la continuidad de los procesos institucionales, se realizan visitas periódicas a las distintas oficinas. Estas inspecciones permiten identificar oportunamente condiciones que requieran atención, así como implementar medidas correctivas que garanticen un entorno seguro y funcional para el desarrollo de las labores.

· La Administración Regional de Alajuela señala que se encuentran programadas visitas periódicas a todas las oficinas del circuito para identificar debilidades en la infraestructura física que puedan representar riesgos para la continuidad del servicio, y realizar los ajustes requeridos de manera oportuna.

· La Administración Regional de Sarapiquí menciona que se ha realizado un esfuerzo con el fin de mejorar las condiciones de todos los edificios de la zona, con el fin de contar con instalaciones accesibles y en óptimas condiciones para laborar, minimizando los riesgos de seguridad, ambiental y físico de las estructuras, se realizan limpieza de techos y canoas, cerramientos, mejoras en pisos y aceras, colocación de cinta antideslizante, entre otros. 

Es importante mencionar que en las visitas que realiza la persona Administradora de forma trimestral a las oficinas se observan este tipo de necesidades y se realizan los reportes que correspondan, ya sea a los propietarios o para que sea atendido por el Técnico Especializado de la zona.

· En la Administración del II CJSJ, se mantiene un plan anual de mantenimiento preventivo, que incluye verificaciones semanales del estado general de los edificios y sus sistemas.

Asimismo, se han realizado revisiones estructurales y correctivos menores en el Edificio Tribunales de Justicia y Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, fortaleciendo la infraestructura física y la seguridad operativa, a través de los Técnicos Especializados de la Administración Regional.

Adicionalmente, se ha realizado un plan de inversión en materia de Construcciones y Mantenimiento, a continuación, se indican los proyectos ejecutados y en ejecución del año 2021 a la fecha: 

Ejecutados:
Edificio Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda:

A.	Habilitación de tanque de agua potable y sistema de bombeo de agua potable. Monto invertido: ¢23.292.010,74.

B.	Remodelación de las aceras en atención a la ley 7600. Monto invertido ¢31.600.000,00.

C.	Instalación y puesta en marcha de una planta eléctrica. Monto invertido: ¢161.327.960,37.

D.	Levantamiento eléctrico, planos, pruebas de cargas, identificación de fases. Monto invertido:  ¢10,811,559.75.

E.	Sistema de detección de incendios. Monto invertido: ¢64.881.900.76. 

Edificio Tribunales de Justicia:
A.  Sustitución de 2 elevadores del edificio principal de los Tribunales de Justicia del II Circuito Judicial de San José. Monto invertido:  ¢128.540.034,25.

B. Remodelación Oficina de Protección a la Víctima. Monto invertido: ¢ 59.953.909,59.

Para ejecución:
Edificio Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda:
A. Reacondicionamiento eléctrico (Presupuesto 2026). Costo aproximado: ¢463,833,967.48. 
Edificio Tribunales de Justicia
A.II Etapa de sustitución de 2 elevadores del Edificio principal de los Tribunales de Justicia del II Circuito Judicial de San José (Presupuesto 2025-2026). Costo aproximado: ¢ 136.979.889,33.  

Para ambos edificios se ha presupuestado para el año 2026 los proyectos de reforzamiento en seguridad. Para el Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda el monto para primera etapa de ¢ 213.265.284,00 y para Tribunales de Justicia el monto de ¢ 931.519.267,00.

· En la Administración Regional de Quepos se realizarán revisiones periódicas en oficinas regionales, bodegas, laboratorios forenses, bodegas de drogas y otras instalaciones del Ministerio Público, con el propósito de identificar debilidades que puedan representar riesgos físicos o ambientales. Esta información será utilizada para: 
· Ejecutar mejoras en los edificios del Poder Judicial.
· Ajustar los requisitos de seguridad en los contratos de arrendamiento.

Actualmente, se ha iniciado el proceso de contratación para mejorar las condiciones de las instalaciones en Quepos y Parrita. La construcción comenzará en abril de 2026 y se proyecta que las nuevas instalaciones estén finalizadas a inicios de 2028. Estas serán diseñadas para mitigar riesgos asociados a temblores, lluvias intensas, seguridad y otros factores ambientales.

Además, se cuenta con revisión bimensual (se cuenta con actas de visitas de cada oficina y con las mejoras que se puede ir realizando conforme al presupuesto cada año).

· En la Administración Regional de Grecia se realizan inspecciones generales todos los meses con el fin de identificar debilidades estructurales o posibles mejoras. Como resultado, se han gestionado mejoras menores y se encuentra en trámite una licitación menor a través de contrato según demanda reforzamiento de techos y la parte externa del edificio. Aunado se están colocando accesos electrónicos en el Organismo de Investigación Judicial de Grecia.

· En la Administración Regional de Nicoya, mediante las visitas bimestrales de la Administración a los diferentes despachos se supervisan las bodegas de evidencia de los despachos y se hacen recomendaciones al respecto.

· La Administración Regional de Limón menciona que, durante el presente año se han implementado diversas acciones para reforzar la seguridad de las instalaciones, debido al incremento de la criminalidad en la zona. La institución ha requerido ejecutar mejoras en la infraestructura para proteger al personal judicial y a las personas usuarias. Dentro de estas acciones se encuentran: la instalación de una malla perimetral, la habilitación del control de acceso para el personal, y la construcción de esclusas para fortalecer los procesos de revisión al ingreso.

Asimismo, se encuentran en proceso las contrataciones para el mantenimiento de la UPS, el cambio de condensadoras de los aires acondicionados, la sustitución del domo del edificio y la construcción de una pasarela para proteger la cubierta del techo, entre otros.

· La Administración Regional de Pococí señala que es una estrategia pendiente de la información recopilada, no se ha efectuado una revisión de las áreas, a nivel físico se realizan los mantenimientos necesarios y con la Dirección Ejecutiva en las visitas, los mantenimientos correctivos por defectos detectados. Por lo que se definirá para el 2026 un levantamiento de las condiciones y mejoras a nivel de instalaciones físicas de manera proactiva, que busque identificar carencias y fallas.

[bookmark: _Hlk216691674]A partir de la información recopilada se concluye que la mayoría de las Administraciones Regionales realizan visitas periódicas a las instalaciones de sus respectivos circuitos a fin de tener un diagnóstico de las condiciones en que se encuentra la infraestructura física, a fin de programar proyectos de mejora y mantenimiento. En aquellas edificaciones alquiladas, estas mejoras corresponden al propietario del inmueble. Algunas Administraciones Regionales como la de Limón, se han visto obligadas a reforzar la seguridad del perímetro debido al incremento en la criminalidad de la zona.  Otras Administraciones, como la de Pococí indica que realizará esta labor durante el año 2026.

Implementación de una instalación de respaldo para operaciones

	Objetivo y alcance

	Identificar una instancia alterna con las conexiones necesarias para reanudar las operaciones de acuerdo con los objetivos de recuperación establecidos.



Esta estrategia está estrechamente relacionada con la implementación de redundancias de sistemas y se asocia única y exclusivamente al proceso CJIC 001 Intercepción de Comunicaciones del Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones y se requiere, para su implementación, contar con los recursos financieros para adquirir la infraestructura tecnológica necesaria para implementar el “Warm Site”, así como horas del personal, cuando aplique, para la configuración de estos, según los estándares de la institución.

Al respecto, el Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones indicó que la implementación de una instalación de respaldo para las operaciones como se sugiere por la oficina a su cargo no depende directamente de su gestión, ni es exclusiva del Poder Judicial. Esta responsabilidad recae principalmente en el patrocinador del proyecto y los proveedores de servicio. La habilitación de un sitio de contingencia del tipo Warm Site requiere de una inversión significativa y decisiones estratégicas tanto del patrocinador como de la institución, orientadas a ampliar la infraestructura existente y dentro de los márgenes del Memorando de Entendimiento cuya última prórroga fue suscrita por ambas organizaciones en mayo de 2022. Durante los últimos dos años, tanto el presupuesto institucional como el del patrocinador han presentado incertidumbre en lo que respecta al respaldo de las operaciones. 

Adicionalmente, desde la instalación del actual sistema de interceptación en julio de 2022, se han establecido nuevas restricciones de configuración sobre la plataforma tecnológica del CJIC por parte del ente patrocinador, lo que ha incluido limitaciones respecto a la habilitación de un sitio alterno. Sin embargo, desde la gestión se ha avanzado realizando visitas a los centros de datos más cercanos, con el fin de presentar a la institución, a los proveedores y al patrocinador opciones concretas que les permitan valorar esta alternativa de contingencia. Conforme lo disponen el numeral 14 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada y el Reglamento de Actuaciones para el Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones, la Dirección del Centro ha advertido a la Presidencia de la Corte, año con año desde el 2020 a la fecha, sobre la necesidad y urgencia de establecer un Centro de Recuperación de Desastres para las operaciones, según se documenta en los oficios de este Centro 03-CJIC-2019, 04-CJIC-2020, 23-CJIC-2022, 29-CJIC-2023, 21-CJIC-2024. 

Cabe destacar que todas estas acciones están condicionadas por la volatilidad política de un gobierno extranjero, cuyo apoyo resulta determinante para las causas y proyectos relacionados con la lucha contra el narcotráfico. Las decisiones de financiamiento y priorización estratégica por parte de dicho gobierno influyen directamente en la viabilidad y sostenibilidad de iniciativas como la implementación de un sitio de respaldo.

[bookmark: _Hlk216691770]En virtud de lo anterior, se resaltan los esfuerzos realizados por el Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones por establecer un sitio alterno; sin embargo, a la fecha, no ha sido posible concretar el proyecto.

6 [bookmark: _Toc216855601]Conclusiones y recomendaciones

Con el presente informe se da seguimiento al avance en el cumplimiento de las estrategias de continuidad definidas en el Informe de Estrategias para la Continuidad del Servicio, elaborado como producto del Proyecto “LICITACION ABREVIADA Nº 2016LA-000063-PROV: Contratación de horas de Asesoría Profesional para el Desarrollo de las Fases III, IV y V del Plan General de Continuidad de Servicio del Poder Judicial”  y aprobado por Consejo Superior en sesión N° 6-2021, celebrada el 21 de enero del 2021, artículo X y en el Informe de Seguimiento a Estrategias de Continuidad, periodo 2023, elaborado por el Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio y aprobado por Consejo Superior en sesión N° 23-2024 celebrada el 02 de abril del 2024, artículo XV, como parte de las labores que el Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio debe ejecutar periódicamente en apego a lo que dictan las sanas prácticas que rigen los Sistemas de Gestión de Continuidad del Servicio. 

Según el análisis realizado, se observa que las oficinas responsables de la implementación de las estrategias, en su mayoría, han desarrollado acciones que en muchos casos involucran presupuesto y procesos de contratación para su cumplimiento, como lo son las inversiones asociadas a la mejora de la infraestructura física, reposición de equipos y componentes tecnológicos, implementación de redundancia de sistemas, implementación del teletrabajo, políticas de respaldo, entre otras.

Algunas estrategias son más fáciles de implementar, como las que tienen que ver con traslado del personal a otras ubicaciones, identificación de mecanismos de comunicación alternos, planes de mantenimiento y pruebas de equipo, sustitución de guardas de seguridad, identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos y la identificación de medios de transporte alternos, con las limitaciones que, en algunos casos, se han indicado para cada una.

Otras estrategias, como la implementación de una instalación de respaldo para las operaciones del Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones, ha tenido mayores limitaciones, sobre todo porque su ejecución no depende 100% del Poder Judicial, sino que también del patrocinador de esta entidad.

Por otra parte, no fue posible conocer el estado de la estrategia relacionada con la utilización de servicios de encomienda, en vista de que el Departamento de Proveeduría no respondió sobre el tema en particular.

Se recomienda a las oficinas involucradas continuar dando seguimiento y atender los requerimientos necesarios para cada una de las estrategias asociadas, a fin de lograr su adecuada implementación.

Un aspecto observado en este informe es que se nota un paulatino cambio de cultura organizacional en relación con la ejecución de acciones orientadas a la continuidad del servicio, lo cual se evidencia en que las distintas oficinas muestran una conciencia más clara en la anticipación de acciones para lograr ese objetivo. En ese sentido, se aporta a la construcción y mantenimiento del sistema de gestión de la continuidad institucional, que es un importante paso hacia la sostenibilidad y mejora continua del mismo sistema. 
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Oficio 302-ARC-2025 


Cartago, 22 octubre del 2025 


 


Máster  


Melvin Obando Villalobos, Jefe 


Subproceso de Gestión de continuidad del Servicio 


Poder Judicial 


 


 


Estimado señor: 


En atención al oficio 57-DE-SGCS-2025, de fecha 6 de octubre del año en curso, 


mediante el cual se solicita a esta Administración información sobre las acciones 


implementadas para cumplir con las estrategias de continuidad que aseguren la 


disponibilidad de las operaciones y tecnologías críticas, me permito detallar -para cada punto- 


lo siguiente: 


 


1. Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna: Mediante esta 


estrategia se busca movilizar temporalmente a todo el personal y/u operaciones 


críticas afectadas por un evento hacia una instalación de respaldo o ubicación 


alternativa, por ejemplo, a oficinas de un edificio del Poder Judicial próximo; 


inclusive, puede considerar trasladar las operaciones a un lugar alquilado 


específicamente para una emergencia o contar con la colaboración de otro ente 


gubernamental, con el fin de que los servicios puedan ser reanudados y recuperados 


en un ambiente libre de peligro para las personas. 


 


La Monitora de Continuidad del Servicio designada en el circuito ha realizado un mllevado 


a cabo un mapeo de las oficinas que se encuentran ubicadas dentro del edificio de los 


Tribunales, con el objetivo de identificar y analizar los posibles espacios y áreas dentro de la 


estructura que podrían ser utilizados para la reubicación temporal de los despachos y 


juzgados, en caso de que se presente algún evento disruptivo que impida el funcionamiento 


normal de las instalaciones actuales. 


 


El análisis consideró diversos factores, como la accesibilidad, la capacidad de los espacios, 


la seguridad y la infraestructura física y tecnológica disponible, para garantizar que, en una 


situación de contingencia, se pueda asegurar la continuidad operativa del servicio sin afectar 


la atención y los procesos judiciales. De esta manera, se busca minimizar el impacto, 


asegurando una respuesta rápida y eficiente ante cualquier eventualidad. 


 


A continuación, detalle: 


Mapeo de oficinas 


(1).xlsx  
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Actualmente se está valorando la realización de un nuevo mapeo que incluya los espacios 


disponibles en los Tribunales de Justicia de Cartago, así como los diez locales alquilados 


por esta Administración. Esta evaluación permitirá ampliar las opciones de reubicación y 


fortalecer la capacidad de respuesta ante situaciones de emergencia. 


 


 


2. Identificación de medios de transporte alternos: Mediante esta estrategia se busca 


proporcionar medios de transporte alternativos que se puedan utilizar para la 


movilización de personas durante una situación de crisis, donde no se disponga de 


los vehículos del Poder Judicial asignados o exista algún impedimento para el 


traslado.  


 


En caso de no contar con la flotilla vehicular actualmente asignada al Circuito, se procederá 


a solicitar colaboración a los Circuitos más cercanos para garantizar operatividad de las 


oficinas. Entre los Centros a los que se recurriría para este apoyo se incluyen la 


Administración Regional de Turrialba, así como las Administraciones de la Gran Área 


Metropolitana (GAM) y la Unidad de Transportes. Estas instancias serán contactadas con el 


fin de gestionar el préstamo o la asignación temporal de los vehículos disponibles, según su 


capacidad y posibilidades, para asegurar la continuidad de las giras y el cumplimiento 


eficiente de las funciones del Circuito.  Esta medida busca garantizar la continuidad de las 


giras programadas y el cumplimiento eficiente de las funciones operativas del Circuito, 


incluso en condiciones adversas. 


 


3. Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos: Mediante esta 


estrategia se busca garantizar el correcto funcionamiento de los equipos de control 


ambiental y de seguridad física, a través del mantenimiento y pruebas respectivas.  


 


Sobre el particular, es importante destacar que el Circuito Judicial de Cartago cuenta con 


contratos vigentes que permiten la atención técnica de los equipos considerados esenciales 


para la continuidad de los servicios. Entre estos se incluyen el generador eléctrico, el sistema 


de alimentación ininterrumpida (UPS) y los sistemas de aire acondicionado, todos estos 


fundamentales para preservar la estabilidad de los sistemas informáticos, así como las 


condiciones ambientales adecuadas en las áreas de trabajo y en el centro de datos.  


 


Adicionalmente, como parte de las gestiones administrativas orientadas al fortalecimiento de 


la infraestructura tecnológica, se encuentra en proceso de adquisición de una nueva UPS de 


mayor capacidad.  Este equipo permitirá brindar un soporte más robusto al centro de datos y 


a los sistemas tecnológicos críticos, asegurando la continuidad operativa ante posibles 


interrupciones del suministro eléctrico. Se estima que la compra se concretará antes de 


finalizar el año 2025, en concordancia con los lineamientos institucionales en materia de 


modernización tecnológica y gestión eficiente de los recursos.  
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4. Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de emergencia: 


Mediante esta estrategia se busca contar con el personal de seguridad suficiente 


durante una contingencia, para garantizar la integridad física de las personas e 


instalaciones físicas del Poder Judicial.  


 


Actualmente, el Circuito Judicial de Cartago cuenta con una cuadrilla conformada por diez 


(10) auxiliares de seguridad titulares, quienes laboran en turnos rotativos y administrativos. 


Esta estructura permite una distribución flexible del recurso humano, de modo que, en caso 


de requerirse, se pueda implementar un esquema de rotación interna que garantice la 


cobertura continua de las labores de vigilancia y control en todas las áreas del edificio. 


Asimismo, el Circuito dispone de personal de sustitución debidamente capacitado, el cual 


puede ser convocado en situaciones en las que se requiera reforzar la seguridad o cubrir 


ausencias temporales del personal titular, asegurando así la continuidad del servicio y sin 


comprometer la protección de las instalaciones. 


 


En caso de que no se cuente con personal disponible dentro del propio Circuito, se procederá 


a solicitar apoyo del Departamento de Seguridad, con el propósito de gestionar la asignación 


temporal de funcionarios. Esta colaboración se realizará conforme a la disponibilidad y 


capacidad operativa de dicho Departamento, con el fin de garantizar la seguridad física, la 


protección de los bienes institucionales y el normal desarrollo de las actividades judiciales. 


 


Por otra parte, en los locales alquilados se cuenta con contratos de seguridad externa y en 


caso de presentarse una emergencia se estaría coordinando con la empresa de seguridad 


privada, para un posible reforzamiento. 


 


5. Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos: 


Mediante esta estrategia se busca reducir el tiempo de espera para realizar 


reparaciones y la dependencia con un único proveedor que suministre los repuestos 


requeridos.  


 


Como parte de las cláusulas establecidas en los contratos de mantenimiento, se ha dispuesto 


la obligación contractual de que el adjudicatario mantenga una relación comercial directa y 


verificable con la casa matriz o el fabricante original de los equipos. Esta disposición busca 


garantizar que el proveedor cuente con la capacidad logística y técnica necesaria para 


disponer de repuestos originales en inventario (stock), a fin de atender de manera oportuna 


cualquier requerimiento que surja por motivo de trabajos correctivos o sustitución de 


componentes. Igualmente, se ha establecido como requisito que las empresas contratistas se 


encuentren debidamente certificadas como representantes o distribuidores autorizados de la 


marca en el país, lo que nos asegura la idoneidad técnica del servicio, las garantías y el 


cumplimiento de los estándares definidos por el fabricante. 


 


Adicionalmente, como parte de los controles administrativos en materia de gestión de 


contingencias, se cuenta con una matriz de contactos estratégicos que incluye proveedores, 


técnicos especializados y representantes de las marcas que brindan soporte a los equipos 
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críticos instalados en el edificio de los Tribunales de Justicia. Esta herramienta facilita la 


coordinación de acciones correctivas. 


Contingencia en 


contratos.xlsx
 


 


6. Reposición de equipos y componentes tecnológicos: contar con equipos 


tecnológicos y repuestos (componentes) de reposición que puedan ser utilizados en 


cualquier oficina regional y en la DTIC, para atender oportunamente los fallos de 


los equipos de tecnología y reducir los tiempos de interrupción. Además, revisar los 


contratos de leasing de las oficinas que posean equipo tecnológico por este medio, 


para asegurar la disponibilidad o sustitución de equipos.  


 


En lo que respecta al equipamiento y la reposición de equipos tecnológicos, el Circuito de 


Cartago cuenta con el soporte y acompañamiento técnico de la Sección de Tecnología de la 


Información (DTI-Cartago), la cual se encarga de brindar atención oportuna, monitoreo 


constante y resolución ante cualquier falla tecnológico que pueda presentarse en las 


diferentes oficinas del Circuito. 


 


Asimismo, es importante destacar la ventaja estratégica que representa la cercanía con San 


José, donde se ubica la Dirección de Tecnología, esta proximidad facilita la coordinación y 


el desplazamiento del personal especializado o equipos en caso de presentarse una 


emergencia o situación que requiera atención inmediata, lo que nos permite una respuesta 


más ágil y efectiva para restablecer la operatividad de los sistemas y garantizar la continuidad 


del servicio. 


 


7. Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones: realizar revisiones de las 


oficinas regionales, bodegas, laboratorio forense, bodega de drogas y otras 


instalaciones para evidencia del Ministerio Público, para identificar las debilidades 


que posee cada infraestructura física que podrían propiciar la materialización de 


algún riesgo físico o ambiental y que afecte la continuidad de los procesos. Esta 


información será utilizada para realizar las mejoras que correspondan a los edificios 


del Poder Judicial y para ajustar los requisitos de seguridad en los contratos de 


arrendamiento. 


 


Como parte de los mecanismos de control y seguimiento establecidos en materia de 


infraestructura, el personal de la Administración del Circuito (jefatura y encargado de 


contratos) realizan visitas semestrales a la totalidad de las oficinas adscritas, en estas visitas 


se puede evaluar el estado general de los inmuebles, identificar oportunamente posibles 


deterioros o necesidades de mantenimiento y verificar las condiciones adecuadas para el 


desarrollo de las labores judiciales. Dichas visitas también sirven como insumo para la 


planificación de acciones preventivas. 
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De forma complementaria, el personal de mantenimiento (obreros) efectúa giras trimestrales 


a las distintas oficinas del Circuito, con el propósito de monitorear directamente el estado de 


la infraestructura, instalaciones eléctricas, entre otros, así como atender las necesidades 


menores de reparación o mantenimiento que se identifiquen durante dichas inspecciones.  


 


Finalmente, la Institución cuenta con el Sistema de Órdenes de Trabajo (SIRED), una 


herramienta institucional que permite a las oficinas adscritas generar reportes sobre averías, 


requerimientos de reparación o solicitudes de mantenimiento, este sistema facilita el 


seguimiento de cada gestión, garantizando una atención más eficiente, transparente y 


coordinada de los trabajos. 


 


 


Atentamente,  


 


 


 


 


 


Elaborado por:     Aprobado por: 


Licda. Carmen Calvo Aguilar.     MBA. Luis Alberto Solís Jiménez 


Monitora de Continuidad    Administrador Regional  


 


         Circuito Judicial de Cartago 


 
cca 





				2025-10-23T15:43:24-0600

		LUIS ALBERTO SOLIS JIMENEZ (FIRMA)





				2025-10-23T15:59:15-0600

		CARMEN MARINA CALVO AGUILAR (FIRMA)










image3.emf
222-ARCO-2025  Respuesta a oficio 59-DE-SGCS-2025.pdf


222-ARCO-2025 Respuesta a oficio 59-DE-SGCS-2025.pdf


PODER JUDICIAL      DIRECCIÓN EJECUTIVA       
 ADMINISTRACION REGIONAL II CIRCUITO JUDICIAL ZONA SUR, CORREDORES 


Tel: 2785-9946                        Correo electrónico suarco-cne@poder-judicial.go.cr                     Fax. 2783-5912 


 


Oficio N.º 222-ARCO-2025 


Ciudad Neily, 24 de octubre del 2025 


 


Licenciado  
Melvin Obando Villalobos 
Jefatura 
Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio 
Dirección Ejecutiva 
 


Estimado señor: 


Reciba un cordial saludo. 


En atención al oficio N.º 59-DE-SGCS-2025, mediante el cual se solicita 


información sobre las acciones ejecutadas por esta dependencia para el 


cumplimiento de las estrategias de continuidad del servicio, me permito detallar a 


continuación el estado actual de aplicación de dichas estrategias en la 


Administración Regional de Corredores: 


 


1. Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna 


En caso de presentarse una contingencia que afecte las operaciones del edificio 


principal, esta Administración ha previsto como alternativa la reubicación 


temporal del personal y las labores esenciales en los despachos que se 


encuentran fuera del edificio principal, específicamente en el inmueble que 


alberga al Juzgado Civil, donde podrían habilitarse espacios de apoyo para 


asegurar la continuidad mínima del servicio.  
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Asimismo, se contempla que las operaciones susceptibles de ejecutarse bajo 


la modalidad de teletrabajo se mantengan activas mediante esta vía, 


garantizando la prestación de servicios esenciales.  


Esta estrategia se considera parcialmente implementada, en razón de las 


limitaciones de infraestructura en la zona. 


 


2. Identificación de medios de transporte alternos 


En caso de contingencia, se coordina con el personal judicial que dispone de 


vehículos institucionales y con la Delegación del OIJ para el traslado de 


documentación prioritaria o funcionarios. Adicionalmente, se contempla la 


posibilidad de recurrir a transporte alquilado bajo el procedimiento de contratación 


menor. Estrategia implementada parcialmente, en espera de fortalecer 


protocolos formales. 


 


3. Mantenimiento y pruebas de equipos 


Durante el presente año se ha dado seguimiento a la ejecución de mantenimientos 


preventivos y correctivos de los sistemas de aire acondicionado mediante una 


contratación según demanda, la cual se coordina con la Dirección Ejecutiva. 


En cuanto al resto de equipos —como cámaras de seguridad, UPS, luminarias, y 


dispositivos eléctricos menores—, los trabajos se han atendido con 


contrataciones locales y personal técnico de apoyo de la región, conforme a 


la disponibilidad presupuestaria.  


Esta estrategia se considera en aplicación continua, con seguimiento periódico 


de los reportes de funcionamiento. 
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4. Refuerzo de guardas de seguridad en situaciones de emergencia 


Esta Administración mantiene coordinación con la Dirección de Gestión 


Humana, específicamente con el programa de concurso abierto de Seguridad 


y Vigilancia, con el propósito de contar con un banco actualizado de 


postulantes que permita realizar reemplazos oportunos en caso de ausencias o 


eventualidades en el personal de seguridad.  


De esta manera, se procura garantizar la continuidad del servicio de vigilancia en 


las instalaciones judiciales de Corredores.  


Esta estrategia se considera implementada, con revisión periódica del listado de 


elegibles. 


 


5. Identificación de proveedores alternativos de repuestos 


Las adquisiciones de repuestos y materiales de mantenimiento se canalizan 


mediante los contratos vigentes en SICOP, priorizando oferentes regionales para 


reducir tiempos de respuesta. Esta estrategia se considera atendida, sujeta a la 


disponibilidad presupuestaria y de contratos activos. 


 


6. Reposición de equipos y componentes tecnológicos 


La reposición de equipos tecnológicos se coordina directamente con la DTIC 


mediante la Mesa de Servicios. Se dispone de algunos equipos de respaldo 


básicos (monitores y CPU) para garantizar continuidad operativa mínima en caso 


de fallos. Estrategia en ejecución coordinada con DTIC. 
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7. Mejoramiento de infraestructura física e instalaciones 


Se han realizado revisiones y gestiones para atender aspectos de iluminación, 


pintura, impermeabilización y control de plagas, así como el mantenimiento de 


sistemas eléctricos y de seguridad. 


Estas acciones se han venido ejecutando conforme a la planificación interna de la 


Administración Regional y la disponibilidad presupuestaria anual. 


La estrategia se mantiene en atención permanente, procurando la mejora 


continua de las condiciones físicas del edificio judicial. 


Finalmente, esta Administración mantiene las estrategias de continuidad dentro de 


su matriz SEVRI institucional, dando seguimiento permanente a los riesgos 


asociados a infraestructura, seguridad y prestación del servicio. 


Agradezco la oportunidad de aportar esta información y reitero la disposición de 


esta Administración Regional para continuar fortaleciendo los mecanismos de 


continuidad del servicio en el II Circuito Judicial de la Zona Sur. 


 


Atentamente, 


 


Guillermo Mejías Villalobos 
Administrador Regional de Corredores 
Administración Regional II Circuito Judicial Zona Sur 
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Oficio 910-OAT-2025 
San José, 20 de octubre del 2025 


 
 
Melvin Obando Villalobos 
Jefatura 
Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio 
 


Estimado Licenciado,  


 


En respuesta a lo solicitado en el oficio 60-DE-SGCS-2025 de fecha 06 de octubre del 2025, respecto a la 


identificación y selección de las estrategias de continuidad y recuperación es un componente fundamental 


de la gestión de la continuidad del servicio, me permito informar: 


 


• Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna: 


 


Se debe ejecutar las actividades básicas esenciales para acondicionar otros espacios que se 


pudieran habilitar para continuar las labores de los despachos, se cuenta con espacio en la Torre 


Judicial, si el evento se presenta en el edificio de Tribunales, en caso de que el suceso se presente 


en la Torre Judicial, se habilitaran espacios en el edificio de Tribunales. No se cuenta con locales 


alquilados para este tipo de situaciones, por cuanto no se encuentra contemplado en el 


presupuesto Institucional. 


 


Ante esta situación es importante mencionar que en el  año 2023 se sufrió una inundación en el 


edifico Tribunales de Justicia, en donde se tuvo que poner en práctica el plan de continuidad del 


servicio habilitando de forma provisional salas de liberación, ubicada en el Mezanine, se habilitó 


un microondas para uso del personal judicial en la hora del almuerzo, se habilitaron espacios en 


la Torre Judicial, con el fin de que el personal juzgador cumpliera  con sus funciones, se cubrieron 


con plástico los activos ubicados en las oficinas para evitar mayores daños. 
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Por otra parte, el Consejo de Administración del Circuito realizó sesiones extraordinarias para 


activar medidas de contención que apaciguaran la emergencia presentada. 


 


Se realizó comunicado para que el personal judicial evitará transitar por las áreas afectadas con 


el fin de prevenir riesgos. 


 


Se agendaron sesiones extraordinarias con el fin de dar seguimiento para mantener el cierre 


parcial de las áreas afectadas en tanto se resolviera lo acontecido.  


 


• Identificación de medios de transporte alternos:  
 


En cuanto a medios de transporte alternos, le corresponde a la Sección de Transportes velar por 


contar con transporte adicional ante cualquier evento que afecte el traslado de personas usuarias 


durante una situación de crisis. 


 


A esta administración le compete velar por los vehículos de las oficinas de Comunicaciones 


Judiciales, las cuales están adscritas a esta dependencia, para continuar con el debido trámite de 


comunicaciones judiciales en el caso de algún percance y se vea afectada la continuidad del 


servicio, para estos eventos se debe valorar la condición de la flotilla vehicular de las oficinas de 


comunicaciones y del vehículo de la Administración,  para lo cual se debe realizar un informe 


sobre los daños de los vehículos y las reparaciones a realizar y los Jefes de las mencionadas 


oficinas, deberán coordinar con algún taller la reparación de manera inmediata del vehículo (s) 


afectado. 


Con los vehículos en garantía, la labor de reparación la realiza Grupo Q y en el caso de las 


motocicletas la Honda o talleres autorizados. Contacto: Grupo Q 2522-7474, NISSAN 2290-0505 


HONDA 2284-8900, Taller Zúñiga 4082-1718. 
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En caso de los otros vehículos se llevan a un taller que cuente con los requisitos de contratación 


administrativa. 


Para solventar la falta de vehículos es necesario coordinar con otras Administraciones o 


Departamentos apoyo o préstamo con unidades de otras oficinas para atender necesidades 


inmediatas e impostergables, el orden de coordinación sería el siguiente:  


- Sección de Transportes Administrativos. 


- Vehículos asignados al OIJ, MP y Defensa Pública. 


- Administración II Circuito Judicial de San José. 


 


• Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos:  
 
Ante esta situación la Administración tiene a cargo aproximadamente 40 contratos de 


mantenimiento del edificio de Tribunales y Torre Judicial, los cuales se atienden en coordinación 


con Servicios Generales, así como contratos de mantenimiento de las plantas eléctricas.  


 


• Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de emergencia:  
 


Los guardas de seguridad del Poder Judicial, le compete al Dpto. de Seguridad cumplir con el plan 


de Continuidad del Servicio.  


 
A esta administración le compete los guardas de Seguridad Privada, para lo cual se estableció el 


siguiente plan de continuidad:  


- Verificar que el personal de Seguridad no presente afectación por el desastre presentado, de ser 


así buscar reemplazo inmediato. 


- Coordinar con el Supervisor para el reemplazo del personal afectado, por medio de correo 


electrónico, llamada telefónica. 


- Se cuenta con la dirección, números telefónicos y dirección electrónico de la empresa que 


actualmente cuenta con el contrato de Seguridad, la cual es el  Grupo Alfa, Mauricio Cortés Araya, 


Administrador de Territorio del Poder Judicial, teléfonos 4101-0800, whats app 6336-8023, correo 


electrónico mauricio.cortes@seguridadalfa.com 
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• Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos: 
 


Ante esta situación corresponde según la dependencia, ya que si son reparaciones de 


infraestructura corresponde a Servicios Generales, tecnológicamente a la Dirección de Tecnología, 


y en caso extremos los proveedores alternativos de la administración, serían las compras que se 


consignan por medio de caja chica.   


 
 


• Reposición de equipos y componentes tecnológicos:   
 


Respecto al estado de los equipos de cómputo que tienen como parte del plan de contingencia. 


no hay equipo en stock, debido a que le compete a la Dirección Ejecutiva asignarlos en caso de 


emergencia. 


 


A nivel de administración se cuenta con 127 equipos de cómputo distribuidos al personal a cargo, 


incluidas las oficinas adscritas Recepción de Documentos y oficinas de Comunicaciones Judiciales 


de San José, Desamparados y Puriscal, los cuales han sido adquiridos en los años 2022,2023,2024 


y 2025. Los equipos obsoletos, ya se cuenta con el equipo nuevo y se está a la espera del 


cronograma de instalación de parte de la Dirección de Tecnología.  


 


• Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones:  
 


La infraestructura física, los reportes del edificio de Tribunales y Torre Judicial, los atiende 


la Sección de Mantenimiento de SG y los reportes de los locales alquilados se le trasladan 


a los Propietarios diariamente, dando seguimiento para su atención.  


Muy cordialmente,  


 
 


_________________________ 
Lic. Esteban Solano Alvarado 


Administrador Regional 
Administración I y III Circuito Judicial de San José                           
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Oficio N. 0983-ARIICJSJ-2025

14 de Octubre 2025

 

Señor

Melvin Obando Villalobos, Jefe

Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio

Dirección Ejecutiva







Informe de respuesta al oficio N.° 61-DE-SGCS-2025

Asunto: Acciones realizadas para atender las estrategias de continuidad del servicio II Circuito Judicial de San José


A continuación, se presenta el detalle de las acciones realizadas por esta administración:



1. Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna

Dentro de los planes de continuidad del servicio para cada proceso crítico se establece que, en caso de requerirse el traslado de operaciones, se cuenta con las siguientes edificaciones alternas: Edificio Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda y, como centro de operaciones, las oficinas de COOPEJUDICIAL, ubicadas en Calle Blancos. Estas ubicaciones permitirían la reanudación de los servicios en un entorno seguro y con condiciones adecuadas para el personal y usuarios.



2. Identificación de medios de transporte alternos

Los planes de continuidad contemplan que, ante la imposibilidad de utilizar los vehículos institucionales, se solicitaría apoyo a las Policías Municipales, Fuerza Pública y/o Policía de Tránsito, con el fin de garantizar la movilización de funcionarios y el traslado de insumos esenciales durante una eventual contingencia. La Administración Regional del II Circuito Judicial de San José forma parte de la Comisión Municipal de Emergencias (CME), en dónde se tienen canales abiertos de comunicación y cooperación interinstitucional.



3. Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos

La Administración Regional cuenta con un plan de mantenimiento preventivo mediante el cual se verifican semanalmente todos los sistemas electromecánicos de los edificios.
Adicionalmente, se dispone de los siguientes contratos de mantenimiento activos, que garantizan el funcionamiento continuo de los sistemas críticos:

· Mantenimiento de planta eléctrica – Edificio Tribunales de Justicia

· Contrato de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de bombeo de agua potable – Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda

· Mantenimiento de aires acondicionados – según demanda (ambos edificios)

· Mantenimiento preventivo y correctivo de ascensores – según demanda Edificio Tribunales de Justicia

· Mantenimiento de sistemas UPS (ambos edificios)

· Mantenimiento preventivo y correctivo de bomba contra incendio – según demanda Edificio Tribunales de Justicia

· Contrato de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de bombeo de agua potable – Edificio Tribunales de Justicia

· Contrato para recarga y revisión de extintores portátiles (ambos edificios)

Estas acciones garantizan el adecuado funcionamiento de los equipos de control ambiental y seguridad física.



4. Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de emergencia

Dentro de los planes de continuidad se ha establecido el protocolo para la dotación de personal adicional de seguridad en caso de emergencias.

Se dispone del apoyo de oficiales de seguridad institucionales en días libres y, de ser necesario, se coordina refuerzo con oficiales de seguridad privada por contrato, en coordinación con la empresa BEN-ALFA y el Subproceso de Seguridad Judicial.



5. Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos

La Administración cuenta con una lista de proveedores alternativos disponible en el sitio institucional de SharePoint, lo que permite acceder a contactos y opciones de suministro en caso de emergencias o interrupciones en la cadena de abastecimiento.

		Proveedor

		Ubicación

		Servicios / Productos



		SANVAR – Servicios Electromecánicos

		Santa Ana / Pozos, San José

		Mantenimiento integral, reparación de motores, transformadores, sistemas de bombeo



		Electromecánica Integral

		Desamparados, San José

		Proyectos electromecánicos, mantenimiento industrial, repuestos



		Ingelectra Electromecánica S.A.

		San José

		Ingeniería electromecánica, sistemas de potencia, automatización



		AIMSA – Ingeniería Electromecánica

		San José

		Construcción e instalación electromecánica, mantenimiento industrial



		SIESA – Equipos y Proyectos Electromecánicos

		San José

		Distribución e implementación de equipos electromecánicos y automatización



		Techni Servicios

		San José

		Servicios electromecánicos, generadores, paneles eléctricos, soluciones industriales



		Soporte Crítico

		San José

		Mantenimiento de transformadores, tableros, sistemas eléctricos críticos



		SIME – Constructora Electromecánica

		La Uruca, San José

		Sistemas eléctricos, tableros, cableado, alta tensión



		IMS Mayorista Eléctrico

		San José / cobertura nacional

		Material eléctrico, conductores, equipos de iluminación, tableros



		Disousa CR – Ferretería Industrial

		San José

		Ferretería industrial, herramientas, productos eléctricos



		Cofersa

		San José / Alajuela

		Surtido eléctrico, ferretería, herramientas eléctricas



		Distribuidora Arsa

		San José

		Productos ferreteros a nivel mayorista



		Carbone Store

		San José

		Ferretería, herramientas eléctricas, componentes de automatización



		Ferretería Carlos Chaves

		San José (Puriscal)

		Repuestos eléctricos, herramientas, materiales eléctricos



		Discorsa Automotriz

		Barrio México, San José

		Partes eléctricas automotrices y electromecánicas



		DiscosACR

		San José

		Abrasivos, herramientas industriales



		Repuestos Dilarce

		San José

		Repuestos eléctricos e industriales









6. Reposición de equipos y componentes tecnológicos

Se dispone de un stock de equipos tecnológicos de respaldo en la bodega regional, disponibles para atención inmediata de emergencias.

Inventario actual:

		Placa

		Descripción

		Marca



		600103

		Computadora portátil (Laptop)

		DELL



		778486

		Computadora portátil (Laptop)

		DELL



		839851

		Computadora portátil (Laptop)

		HP



		691604

		Computadora portátil (Laptop)

		DELL





Estos equipos se encuentran listos para ser utilizados como respaldo ante fallas tecnológicas críticas.



7. Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones

La Administración Regional mantiene un plan anual de mantenimiento preventivo, que incluye verificaciones semanales del estado general de los edificios y sus sistemas.


Asimismo, se han realizado revisiones estructurales y correctivos menores en el Edificio Tribunales de Justicia y Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, fortaleciendo la infraestructura física y la seguridad operativa, a través de los Técnicos Especializados de la Administración Regional.

Adicionalmente, se ha realizado un plan de inversión en materia de Construcciones y Mantenimiento, a continuación, se indican los proyectos ejecutados y en ejecución del año 2021 a la fecha: 

Ejecutados:

Edificio Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda:

1. Habilitación de tanque de agua potable y sistema de bombeo de agua potable. Monto invertido: ¢23.292.010,74.



1. Remodelación de las aceras en atención a la ley 7600. Monto invertido ¢31.600.000,00.



1. Instalación y puesta en marcha de una planta eléctrica. Monto invertido: ¢161.327.960,37.



1. Levantamiento eléctrico, planos, pruebas de cargas, identificación de fases. Monto invertido:  ¢10,811,559.75.



1. Sistema de detección de incendios. Monto invertido: ¢64.881.900.76. 

Edificio Tribunales de Justicia:

A.  Sustitución de 2 elevadores del edificio principal de los Tribunales de Justicia del II Circuito Judicial de San José. Monto invertido:  ¢128.540.034,25.



B. Remodelación Oficina de Protección a la Víctima. Monto invertido: ¢ 59.953.909,59.



Para ejecución:

Edificio Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda:

A. Reacondicionamiento eléctrico (Presupuesto 2026). Costo aproximado: ¢463,833,967.48. 

Edificio Tribunales de Justicia

A.II Etapa de sustitución de 2 elevadores del Edificio principal de los Tribunales de Justicia del II Circuito Judicial de San José (Presupuesto 2025-2026). Costo aproximado: ¢ 136.979.889,33.  





Para ambos Edificios se ha presupuestado para el año 2026 los proyectos de reforzamiento en seguridad. Para el Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda el monto para primera etapa de ¢ 213.265.284,00 y para Tribunales de Justicia el monto de ¢ 931.519.267,00.





8. Conclusión

La Administración Regional del II Circuito Judicial de San José ha dado cumplimiento a las estrategias institucionales de continuidad del servicio mediante la implementación de medidas preventivas, mantenimiento integral de equipos e infraestructura, y coordinación interinstitucional para garantizar la operatividad en situaciones de contingencia.


Se continuará con el seguimiento y actualización de los planes, conforme a las directrices del Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio y la Dirección Ejecutiva.



Atentamente,



Máster José Luis Soto Richmond
Administrador Regional
II Circuito Judicial de San José
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Grecia, Alajuela,13 de octubre de 2025 
 OFICIO N° 0203-ARG-2025 


 
 
 


 


Señor 


Melvin Obando Villalobos 


Jefatura 


Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio 


Presente 


 


Estimado señor: 


 


Reciba un cordial saludo. 


 


En atención al oficio N.° 63-DE-SGCS-2025, recibido el 6 de octubre del presente, 


mediante el cual se solicita información sobre las acciones implementadas por esta 


Administracion Regional de Grecia en relación con las estrategias de continuidad del 


servicio, me permito informar lo siguiente: 


 


 


Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna: 


 


Se ha identificado como ubicación alterna el edificio donde actualmente se encuentra el 


Juzgado Contravencional de Sarchí. Este inmueble, aunque alquilado, cuenta con 


condiciones básicas necesarias para la reubicación temporal del personal en caso de 


contingencia, tales como red institucional, impresoras, escáneres, computadoras y demás 


activos. Cabe destacar que esta medida también aplicaría en caso de que el edificio de 


Sarchí requiera un traslado temporal hacia Grecia. 


Como segunda opción alterna, se contempla solicitar colaboración en los edificios de los 


Tribunales de Justicia de San Ramón o Alajuela. 


 


Identificación de medios de transporte alternos: 


 


Se ha identificado como los posibles medios de trasporte alternos a los vehículos 


motocicletas del Organismo de Investigación Judicial de Grecia. Al mismo tiempo, se 


podría solicitar un préstamo a los edificios de Tribunales de Justicia de San Ramón o 


Alajuela. 


 


 


Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos: 


 


Se mantiene un cronograma de mantenimiento preventivo para cada uno de los equipos 


que forman parte del edificio, tales como la planta eléctrica, ascensores, bombas de agua, 


sistema contra incendios, planta de tratamiento de aguas residuales, entre otros. 
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Adicionalmente, de manera semanal, el obrero especializado realiza pruebas de 


funcionamiento a todos los equipos que conforman la infraestructura del edificio de los 


Tribunales de Justicia de Grecia, con el fin de garantizar su operatividad y prevenir 


posibles fallos. 


 


 


Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de emergencia: 


 


Se ha coordinado con la empresa de seguridad contratada Alfa para contar con personal 


adicional en caso de contingencia. Esta medida forma parte del protocolo de respuesta 


ante emergencias. Igualmente, por parte de la seguridad interna se maneja un banco de 


datos con al menos dos posibles sustitutos en seguridad. 


 


 


Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos: 


 


Se ha actualizado el registro de proveedores, incluyendo al menos dos opciones por 


categoría de repuestos críticos, con el fin de reducir tiempos de respuesta ante fallos. 


 


 


Reposición de equipos y componentes tecnológicos: 


 


Se cuenta con un inventario básico de equipos de respaldo (monitores, teclados, laptop, 


ratón) con el fin de apoyar al circuito en caso de necesidad. En este caso se cuenta con 


tres laptops con todos sus componentes. 


 


 


Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones: 


 


Se realizan inspecciones generales todos los meses con el fin de identificar debilidades 


estructurales o posibles mejoras. Como resultado, se han gestionado mejoras menores y 


se encuentra en trámite una licitación menor a través de contrato según demanda 


reforzamiento de techos y la parte externa del edificio. Aunado se están colocando 


accesos electrónicos en el Organismo de Investigación Judicial de Grecia. 


 


 


Atentamente, 


 


 


 


 


Jeremy Josue Soto Aguilar 


Administrador a.i. 


Circuito Judicial de Grecia 


 
CC:       Viviana Alvarado Hidalgo / Melissa Vázquez Salazar             


              JSA 
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		YEREMI JOSUE SOTO AGUILAR (FIRMA)
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Oficio Nº 633-ARH-2025 
 


Heredia, 30 de octubre de 2025 
 


 


 


Señor 


Melvin Obando Villalobos 


Jefe, Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio 


 


 


Estimado señor: 


 


En atención al oficio 64-DE-SGCS-2025, nos permitimos remitir respuesta para cada ítem 


consultado. 


 


Traslado de personal u operaciones a una ubicación alterna 


 


En relación con este aspecto, si bien ese ejercicio no se ha realizado, la Administración Regional 


cuenta con la posibilidad de trasladar algunas operaciones al edificio Anexo A, en caso de que 


fuera necesario, dado que en dicho edificio se cuenta una persona funcionaria destinada en una 


oficina especifica de la Administración Regional, para todos los efectos de conexiones y otros 


propios que podrían ser considerados en caso del traslado de la ubicación alterna. 


 


En todo caso, este aspecto está considerado en las acciones que se tomarían en cuenta, en los 


procesos de continuidad del servicio de la Administración Regional, dado que se han incorporado 


en diferentes áreas susceptibles de aplicación de estos mecanismos en caso de presentarse una 


emergencia como las conocidas para las estrategias de continuidad. 


 


Identificación de medios de transporte alternos 


 


Sobre este particular, efectivamente la Administración Regional ha incorporado acciones en las 


áreas susceptibles de continuidad de servicios, en las cuales se establecen medidas que responden 


a una situación en la cual sea necesario modificar especialmente las rutas de accesos. 


 


Sobre la identificación de medios de transporte alternos, esta Administración ha mantenido 


claridad en que tendría que recurrir al apoyo de la Dirección Ejecutiva (Área de Gestión Vehicular 


o Administraciones cercanas) y del Organismo de Investigación Judicial, en caso de que se 


presente una situación que imposibilite el uso de los medios de transporte ordinarios que esta 


Administración suele utilizar. 
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Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipo 


 


En relación con este aspecto, la Administración Regional ha realizado serios esfuerzos a lo largo 


de este año para adquirir los servicios de mantenimiento a plazo de cuatro años de los principales 


equipos industriales que ostenta el edificio, específicamente a lo referente a la planta eléctrica, 


UPS, mantenimiento de ascensores y bombas de agua. 


 


En estos términos, se pretende que, con la adjudicación a cuatro años de los servicios de 


mantenimiento mencionados, la Administración tenga mayor facilidad para un seguimiento y 


vigilancia del funcionamiento de estos equipos, con la aplicación de las pruebas eventuales del 


funcionamiento de cada uno de ellos. 


 


Incremento o sustitución de oficiales de seguridad en situaciones de emergencia 


 


Al respecto, esta Administración ha elevado la preocupación a la Dirección Ejecutiva sobre la 


inexistencia de oficiales de seguridad interna que puedan ser utilizados en caso de sustituciones, 


una problemática de orden nacional, que debe ser resuelta cuando antes por las instancias técnicas 


responsables, pues ha generado una seria carencia para las administraciones regionales de todo el 


país. 


 


Aun así, este año se incrementó el servicio de seguridad en cuatro oficinas judiciales, a saber: 


Juzgado Contravencional de San Isidro, Juzgado Contravencional de Santo Domingo, Juzgado 


Contravencional de San Rafael y Oficina de Psicología y Trabajo Social; sin embargo, se aclara 


que estos son oficiales de seguridad privada que no han sido designados por una situación de 


contingencia sino más bien por la operación normal. 


 


No obstante, se mantiene una actualización de los oficiales que pueden brindar servicio de 


seguridad a las diferentes instancias judiciales del circuito de Heredia, para garantizar que en caso 


de que se requiera sea posible acudir a los servicios de seguridad privada siempre y cuando exista 


autorización institucional para esos efectos a futuro. 


 


Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuesto 


 


En lo referente a este aspecto, el suministro de los repuestos para los diferentes equipos, 


especialmente con características industriales, está regulado por contrato, por lo cual la 


identificación de proveedores alternativos para ello no ha sido necesario hasta la fecha, siendo 


que existe una regulación que genera importantes limitaciones en ese aspecto. 
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Reposición de equipos y componentes tecnológicos 


 


Al respecto, existe también mucha limitación a nivel institución, debido a que estos equipos y, en 


general los accesorios que son brindados por las oficinas de Tecnología de la Información, se 


encuentran claramente regulados, por lo cual es sumamente difícil para las administraciones tener 


participación alguna en contingencias de este tipo, sobre todo porque la asignación de los equipos 


está sumamente marcada por relaciones contractuales o directrices institucionales. 


 


Mejoramiento de la infraestructura a física e instalación 


 


En relación con este aspecto, el Circuito Judicial de Heredia, a través de esfuerzos realizados por 


la Administración Regional en los últimos años, ha venido procurando mejores condiciones de 


seguridad estructural, por lo cual se ha logrado una estabilidad bastante aceptable en estos 


términos. 


 


Aun así, se mantiene una vigilancia continua sobre el estado en el que se encuentran los diferentes 


edificios, para tratar de brindar el mejor mantenimiento posible, pero se presenta una seria 


limitación, dado que este circuito judicial es el único, a nivel nacional, que solamente cuenta con 


una plaza de mantenimiento, junto con un apoyo intermitente brindado por la Administración 


Regional de San Joaquín, por lo cual, los logros que se han alcanzado en temas de mantenimiento 


son realmente resaltables. 


 


Esto se generó por un informe de la Dirección de Planificación apoyado por la Dirección 


Ejecutiva, en su momento, aunque actualmente se encuentra en evaluación ante los evidentes 


resultados negativos que ha generado esta decisión institucional. 


 


 


Atentamente, 


 


 


 


Steven Picado Gamboa 


Administrador Regional Heredia 
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Oficio N.º. 242-ARL-2025 


Miércoles 23 de octubre 2025 


 


Licenciado: 


Melvin Obando Villalobos 


Subproceso de Gestión de la Continuidad de Servicio 


Jefatura. 


 


Estimado Licenciado: 


 


Es respuesta al oficio de solicitud 65-DE-SGCS-2025, se enumeran las acciones llevadas a cabo por 


su dependencia a fin de dar cumplimiento a las estrategias de continuidad que se aplican: 


1. Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna: 


Se tiene presupuestado que en caso de un evento disruptivo en el cual se vea afectado el edificio de 


Tribunales de Liberia el personal a cargo de servicios esenciales se traslade a otros edificios del circuito 


judicial circundantes por ejemplo; el edificio del Juzgado Civil y Laboral, tribunal de Apelaciones Civil 


y de Trabajo y edificio de O.I.J.. 


En cuanto a las actividades que se han llevado a cabo se encuentran la elaboración de documentación 


para dar a conocer a los despachos la nueva ubicación de los procesos críticos en caso de eventos 


disruptivos, por medio de circular emitida por jefatura, y el envío masivo del comunicado al primer 


circuito. 


2. Identificación de medios de transportarte alternos: 


Debido a la cercanía de los edificios no se considera necesario el uso de vehículos para trasladar 


funcionarios de edificios. En caso de necesidad de traslado de equipo de cómputo o materiales y no se 


encontrará vehículo de la administración disponible se tiene presupuestado el uso adicional de vehículos 


de Fiscalía y Vehículos del O. I. J. para tal efecto. 


En cuanto a las actividades que se han realizado al respecto, consisten en la documentación de los 


listados de choferes autorizados disponibles y la comunicación a los despachos de Físcalía y O.I.J. de 


Liberia la inclusión del uso adicional de las unidades en caso de emergencia. 


3. Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos: 


Se propone mediante minuta número 016-ARL-2025 del 14 de octubre del 2025, la delegación de la 


elaboración de cronogramas de planes de mantenimiento y pruebas de equipos de aires acondicionados 
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al Licenciado Luis Ángel Vásquez quien actualmente lleva los registros de mantenimiento de aires 


acondicionados. Adicionalmente se indica que actualmente todos los equipos de aires acondicionados 


cuentan con contrato de mantenimiento y se incluye en la encomienda la elaboración de cronograma de 


mantenimiento de planta eléctrica, extintores, botones de pánico. 


4. Incremento o sustitución de Guardas de Seguridad en situaciones de emergencia: 


Actualmente solo se cuentan con dos opciones para incremento o sustituciones de Guardias de 


seguridad, las cuales son: llamar guardas de rol que se encuentren libres o reforzar con guardas de 


seguridad privada. No se omite mencionar que actualmente se valora la posibilidad ante él la dirección 


Ejecutiva la posibilidad de ampliar guardas de seguridad privado a 24 / 7 y pasar la plazas de guardas a 


administrativas, o de establecer un plan de vacaciones con un plaza que rote. 


5. Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos: 


Se inició la gestión de un stock de suministros de uso común mediante minuta 016-ARl-2025 del 14 


de octubre del 2025 y se delegó al encargado del Departamento de Tecnologías de Información (DTI) la 


elaboración de un listado de equipos y componentes tecnológicos de uso cotidiano o común como los 


son: las regletas, conectores de piso, extensiones, cables de audio entre otros. 


De igual manera se inició la gestión con los encargados de mantenimiento para la documentación de 


la ubicación de la ubicación de las llaves de acceso a edificios y accesos restringidos, llaves de paso, 


etiquetado de caja de Breakers de edificios, listado de contacto de dueños de locales, listado de 


proveedores y ferreterías. 


Adicionalmente, la jefatura se encargará de gestionar la ampliación de las horas de disponibilidad de 


las tarjetas para compras en caso de emergencia, así como de proporcionar el listado de los usuarios 


autorizados para las compras en esas condiciones. 


6. Reposición de equipos y componentes tecnológicos: 


Actualmente no se cuenta con equipo que provenga de contratos de leasing en las oficinas y no se 


cuentan con dispositivos periféricos para reposición como pantallas, teclados o mouse. Sin embargo, se 


gestionó una computadora portátil para el proceso crítico de SDJ. 


7. Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones: 


De acuerdo a las revisiones realizadas se crean los proyectos ya incluidos en el plan presupuestario 


del 2027, como lo son el sistema de supresión y detección de incendios en edificios de Liberia y La Cruz, 


Readecuación de la salida de emergencia del segundo Piso de Tribunales de Liberia e Instalación de 


verjas de seguridad en el segundo piso de Tribunales de Liberia. De forma que se reajuste la seguridad 


en los edificios de tribunales y se mejore la prevención y el riesgo de emergencias. 
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Dichas gestiones corresponden a actividades realizadas con anterioridad por esta Administración y al 


seguimiento de las políticas de Continuidad de Servicios en el informe de prueba de escritorio y minutas 


de seguimiento, visitas de la Administración a despachos y seguimientos de Dirección Ejecutiva. 


 


 


 


Licda. Seidy Jiménez Bermúdez 
        Jefa. Administración Regional I C. J. 


         Guanacaste, Liberia 
                           Poder Judicial 


 
 


T.T.U.R. 
C C. Archivo 
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		SEIDY LORENA JIMENEZ BERMUDEZ (FIRMA)
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DIRECCIÓN EJECUTIVA 
SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE LIMON 
ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE POCOCI 
TEL. 2713-6004 reg_guapiles@poder-judicial.go.cr FAX. 2710-3564 


 


Guápiles, 27 de noviembre del 2025 
0365-ARIICJZA-2025 


 
 


Máster 
Melvin Obando Villalobos, Jefe 
Subproceso de Continuidad del Servicio 
S. D.  
 


 
 


Estimado señor 
 
 
En atención al oficio 66-DE-SGCS-2025 de fecha 6 de octubre de 2025, una vez revisado la 


información que se mantiene en esta Administración Regional referente a los planes de 


continuidad y acciones que se han tomado para dar cumplimiento a las estrategias de 


continuidad, me permito referirme a cada uno de los puntos solicitados: 


 


I. Estrategias de Continuidad – II Circuito Judicial de Limón 


 


• Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna 


Para cumplir con esta estrategia, se tiene considerado la utilización del edificio Anexo 


Reforma, el cual se ubica a una distancia de xxx metros del edificio principal, por lo que 


en caso de requerirse se estaría trasladando servicio a dicho edificio, el mismo caso 


aplicaría en caso de presentarse una reubicación de oficinas del Anexo, lo cual se realizará 


en el edificio principal. 


 


Adicionalmente, se espera realizar una reunión con la Municipalidad de Pococí, Guácimo 


y de Siquirres, para lograr contar con plan alternativo en dichas zonas, para reubicar 


servicios, estas reuniones están pendientes debido al cambio de Jefatura de la 


Administración Regional. 
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• Identificación de medios de transporte alternos:  


Como Adminsitración Regional, se tiene autorizados en reuniones con las 


Administraciones de cada Programa, el uso de vehículos discrecionales del Ministerio 


Público y Defensa Pública, en el caso que los vehículos pertenecientes a esta 


Adminsitración Regional o a la Oficina de Comunicaciones Judiciales no estén disponibles. 


Adicionalmente se tiene en el plan de contingencia la utilización de unidades de la 


Administración Regional de Sarapiquí, la cual por cercanía es la más factible de acudir. A 


la fecha no se han valorado otro medio de transporte en la zona. 


 


• Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos:  


Debido a solicitud de la Dirección Ejecutiva, se cuenta con una plantilla de mantenimiento 


de equipos, los cuales conllevan una revisión preventiva y correctiva.  


 


Debido a la especialidad y manejo adecuado, no se realizan pruebas y estas están sujetas 


a las revisiones de los entes técnicos correspondientes en las visitas periódicas de 


mantenimiento. 


 


• Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de emergencia: 


Se han realizado los llamados mediante el sistema GH en línea, para contar con personal 


idóneo y capacitado para cubrir sustituciones, vacaciones, permisos entre otros, no 


obstante, la dificultad de conseguir personal por períodos cortos, imposibilita avanzar en 


esta estrategia, como acción realizada la Administración Regional logró coordinar con el 


Departamento de Seguridad un puesto de Oficial que reúne las condiciones y que al ser 


de la zona permite atender situaciones temporales que a su vez facilita contar con los 


puestos necesarios ante una situación de emergencia. 


 


• Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos:  


Debido a la ubicación fuera de la Gran Área Metropolitana (GAM) es necesario realizar 


diversos estudios de mercado y sondeos que permitan identificar proveedores para cada 
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compra o servicio requerido, por lo que se ha iniciado con un banco de proveedores de 


temas de repuestos en la zona, que adicional el contrato existente 


 


• Reposición de equipos y componentes tecnológicos:  


Se ha solicitado a la Dirección Ejecutiva la dotación de computadoras de escritorio y 


portátiles de comodín, así como comodines de “back up” para reposiciones, esto permite 


no detener el trabajo de oficinas y despachos judiciales.  Sin embargo, los equipos en 


estas condiciones son de redistribución, con dañados y de una antigüedad considerable. 


 


• Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones:  


Estrategia pendiente de la información recopilada, no se ha efectuado una revisión de las 


áreas, a nivel físico se realizan los mantenimientos necesarios y con la Dirección Ejecutiva 


en las visitas, los mantenimientos correctivos por defectos detectados. Por lo que se 


definirá para el 2026 un levantamiento de las condiciones y mejoras a nivel de 


instalaciones físicas de manera proactiva, que busque identificar carencias y fallas. 


 


 


Atentamente, 


 


 


 


 


Walter Jiménez Picado 
Administrador Regional a.i  


II Circuito Judicial de Limón 
 
/WJP 
Cc: Consejo de Administración de Pococí 
      Archivo 
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     PODER JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA 


Tel. 2799-1300  Fax 2799-13-29               ADMINISTRACION REGIONAL DE LIMÓN          Limón, Costa Rica 
                reg_limon@poder-judicial.go.cr 


________________________________________________________________________________________  
21 de noviembre del 2025                                             0167-ARLIM-2025 


 


 


Licenciado 
Melvin Obando Villalobos 
Jefe Subproceso de Gestión de Continuidad 
Presente 
 


Estimado Señor: 


En atención a su oficio 67-DE-SGCS-2025 en el cual solicita indicar las 
acciones llevadas a cabo por su dependencia a fin de dar cumplimiento a las 
estrategias de continuidad que le aplican, según lo identificado en su 
oportunidad: 
 
Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna 
 
Actualmente no se cuenta con un edificio alterno para reubicar al personal 
en caso de un evento de emergencia; no obstante, se tiene la opción de 
asignar teletrabajo a los puestos más críticos, a fin de asegurar la 
continuidad del servicio. 
 
Identificación de medios de transporte alternos 
 
Ante alguna situación fortuita, se dispone de vehículos ubicados en otras 
localidades, los cuales pueden ser utilizados para atender emergencias a 
nivel local, garantizando la movilidad del personal. 
 
Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos 
 


La Administración cuenta con un contrato vigente para la ejecución de 
mantenimientos preventivos a los vehículos institucionales, con el fin de 
asegurar su correcto funcionamiento y disponibilidad en situaciones de 
necesidad. 
 
Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones 
de emergencia 
 
El Circuito Judicial cuenta con un contrato de seguridad privada para la 
vigilancia externa, así como personal institucional para la vigilancia interna. 
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En caso de ausencia del personal de vigilancia externa, corresponde a la 
empresa adjudicada realizar la sustitución, conforme a las cláusulas 
contractuales. 
 
Respecto a la vigilancia interna, se dispone de un plan de contingencia para 
sustituir al personal ausente y asegurar la continuidad del servicio. 
 
Identificación de proveedores alternativos para el suministro de 
repuestos 
 
Se cuenta con contratos de mantenimiento en distintas áreas; sin embargo, 
en algunos casos existe únicamente un proveedor autorizado a nivel 
nacional. No obstante, estos proveedores brindan servicio ágil y eficiente en 
la reparación y suministro de repuestos. 
 


Reposición de equipos y componentes tecnológicos 
 
La Dirección Ejecutiva, en conjunto con el Departamento de Tecnología de 
Información, dispone de equipos en inventario para sustituir aquellos que 
deban darse de baja por daño, deterioro o pérdida de funcionalidad, 
permitiendo la continuidad de las operaciones. 
 
Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones 
 
Durante el presente año se han implementado diversas acciones para 
reforzar la seguridad de las instalaciones, debido al incremento de la 
criminalidad en la zona. La institución ha requerido ejecutar mejoras en la 
infraestructura para proteger al personal judicial y a las personas usuarias. 
Dentro de estas acciones se encuentran: la instalación de una malla 
perimetral, la habilitación del control de acceso para el personal, y la 
construcción de esclusas para fortalecer los procesos de revisión al ingreso. 
Asimismo, se encuentran en proceso las contrataciones para el 
mantenimiento de la UPS, el cambio de condensadoras de los aires 
acondicionados, la sustitución del domo del edificio y la construcción de una 
pasarela para proteger la cubierta del techo, entre otros. 
 
 


Muy atentamente, 
 
 
 


Licda.  Shirley Demmitt Guthrie 
Administradora Regional de Limón 


 


sdg:  Archivo 
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PODER JUDICIAL 
ADMINISTRACION REGIONAL TRIBUNALES DE NICOYA 


correo: reg_nicoya@poder-judicial.go.cr 


 


Teléfono 26-85-90-00 Ext. 5552.                                                                               Fax 26-86-67-63                                                                                  


Nicoya, 20 de noviembre de 2025                                                                                 Oficio N° 926-ARN-2025                                                                                           
 
 
Señora 
MBA. Melvín Obando Villalobos  
Subproceso de gestión de la continuidad del servicio  
Poder Judicial  
S.  O.  
 
Respetado señor:  
 
 
Me refiero al oficio N.° 68-DE-SGCS-2025, de fecha 06 de octubre de 2025, en el cual nos soli-
cita indicar las acciones llevadas a cabo a fin de dar cumplimiento a las estrategias de conti-
nuidad del servicio en los siguientes ítems.  
 


• Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna: En la ciudad de Nicoya, los 
servicios se concentran principalmente en el edificio de los Tribunales, el cual cuenta con 
plantas eléctricas, UPS centralizadas y todas las condiciones necesarias para garantizar la 
continuidad del servicio. 


Sin embargo, también existen oficinas ubicadas fuera de este edificio, como el OIJ, el Juzgado 
Penal Juvenil, el Juzgado Civil y Laboral, el Tribunal Civil de Primera Instancia, así como las 
áreas de Trabajo Social y Psicología. Esta distribución nos permite que, ante cualquier incon-
veniente que afecte la continuidad del servicio en dichas oficinas externas, podamos recibir a 
los compañeros en el edificio de los Tribunales de Nicoya, asegurando así la prestación del 
servicio sin interrupciones. 


• Identificación de medios de transporte alternos: tenemos la posibilidad de apoyarnos 
en las instituciones públicas de Nicoya respecto al suministro de transporte, también a 
alquiler de vehículos particulares o transporte público.  


 
• Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos: mediante los contra-


tos por servicios continuados se garantiza la continuidad del servicio.  
 


• Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de emergencia: 
existe contrato de servicio continuado en todos los locales y edificios del Poder Judicial, 
actualmente dos personas que ha  pasada las pruebas para oficial de seguridad del Po-
der Judicial nos han apoyado en sustituciones internas.  
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• Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos: en Ni-
coya existen varios proveedores de repuestos que venden los insumos necesarios para 
el mantenimiento preventivo y correctivo.  


 
 


• Reposición de equipos y componentes tecnológicos: existen contratos de manteni-
miento preventivo y correctivo de equipos de TI, los insumos que no entran en el contrato 
indicado los podemos conseguir a nivel regional en otra Administración u venta de 
equipo de TI.  


 
• Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones: mediante las visitas bimes-


trales de la Administración a los diferentes despachos supervisamos las bodegas de evi-
dencia de los despachos y hacemos recomendaciones al respecto.  


 


Atentamente.  


 


 


 


 


 


MBA. Jairo José Álvarez López, Jefe 


Administración Regional de Nicoya 
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  DIRECCIÓN 


EJECUTIVA 


SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR 


ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE OSA 


osa-administracion@poder-judicial.go.cr 
 


Ciudad Cortés, Osa 


Costa Rica 


 


 


Ciudad Cortés, Osa, 28 de octubre de 2025 


Oficio N°0459-ARO-2025 


 


 


Master 


Melvin Obando Villalobos 


Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio 


 


Cordial Saludo: 


 


 


En atención del oficio 69-DE-SGCS-2025 del 06 de octubre de 2025 del Subproceso de 


Gestión de la Continuidad del Servicio me permito brindar respuesta a cada uno de los elementos 


consultados, es menester acotar que mi persona asumió la Administración Regional de Osa a.i. 


desde el 21 de julio de 2025, por lo que la información remitida corresponde a labor realizada por 


mi predecesor y titular del puesto.  


 


A continuación, se detalla el estado de las estrategias consultadas: 


 


1. Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna 


 


La estrategia ha sido abordada mediante la documentación del Procedimiento de Continuidad del 


Proceso Crítico Recepción de Documentos (AR 017) para el escenario de Amenaza Natural. 


Dicho plan contempla la tarea de "Habilitar espacio temporal para la recepción de documentos" , 


asegurando la reanudación de esta operación crítica en un ambiente alterno en un plazo de 1 hora. 


Para otros procesos críticos (como Mantenimiento y Reparaciones, Servicio de Transporte y 


Servicio de Seguridad), la continuidad se centra en la valoración del daño y la reanudación de 


labores en la sede o la coordinación con personal externo, siendo la habilitación de un espacio 
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  DIRECCIÓN 


EJECUTIVA 


SEGUNDO CIRCUITO JUDICIAL DE LA ZONA SUR 


ADMINISTRACIÓN REGIONAL DE OSA 


osa-administracion@poder-judicial.go.cr 
 


Ciudad Cortés, Osa 


Costa Rica 


 


 


temporal la acción más explícita de la estrategia para la Recepción de Documentos. 


 


Es menester acotar que se deben considerar particularidades de la zona, como la poca 


institucionalidad, infraestructura, esto ciertamente afecta las posibilidades, en adición la 


Municipalidad de Osa la cual se tiene contacto y anuencia a brindar colaboración en caso de una 


afectación a Tribunales Osa existe alta probabilidad de que la misma también sufra afectaciones 


ya que se encuentra a la par de nuestro edificio.  


 


2. Identificación de medios de transporte alternos 


 


Abordada se contempla para el proceso crítico Servicio de Transporte (AR 009). El PCDT-SGCS-


ARO-926-1047-004 (Escenario: Indisponibilidad de Recurso Humano) detalla la acción de 


"Coordinar la sustitución de personal encargado de la conducción de vehículos" en caso de 


ausencia del titular. Se cuenta con la identificación de personal sustituto, asegurando la 


continuidad del servicio de transporte crítico en un plazo de 5 minutos. Si bien el plan se enfoca 


en la indisponibilidad de personal y no de vehículos, la continuidad de la movilización se 


garantiza con el personal suplente y los vehículos institucionales (elemento crítico). 


 


En caso de emergencia se podría coordinar con Municipalidad, Policía o Ambulancias de la zona, 


todo sujeto a disponibilidad del recurso.  


 


3. Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos 


 


La continuidad del proceso de Mantenimiento y Reparaciones (AR 007) está formalmente 


documentada en los PCDT para Amenaza Natural y Recurso Humano. En caso de desastre, el 


procedimiento establece la valoración del tipo de daño para determinar si la reparación puede ser 


realizada por personal interno o si "se debe contratar a un proveedor externo" , asegurando la 


reanudación del proceso en 1 hora. Acción pendiente: La Administración Regional debe 
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desarrollar un plan explícito de mantenimiento preventivo y pruebas periódicas para los equipos 


de control ambiental y seguridad física, para complementar la capacidad de respuesta a 


reparaciones establecida en los PCDT. 


 


4. Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de emergencia 


Completamente Abordada, esta estrategia es cubierta directamente por el PCDT-SGCS-ARO-


926-1047-006 (Servicio de Seguridad AR 010 - Escenario: Indisponibilidad de Recurso 


Humano). El procedimiento establece claramente las siguientes acciones para la sustitución de 


personal: 1. "Coordinar con la empresa a cargo del contrato, la sustitución de personal" (se incluye 


contacto específico) y 2. "Coordinar con el personal de seguridad interna la atención de los 


puestos necesarios en tanto se incorpora el personal sustituto". El tiempo de recuperación es de 


10 minutos. 


 


Se debe acotar que en el tema de seguridad interna se tiene un riesgo ya que no se cuenta con un 


banco de personas oferentes necesarias para la zona, en muchas ocasiones se ha tenido que dar 


continuidad al servicio sin posibilidad de sustituir 1 o 2 puestos inclusive, este riesgo ya ha sido 


comunicado a la Dirección Ejecutiva en reuniones mensuales por parte de todos los 


administradores regionales del país.  


 


5. Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos 


 


La estrategia se vincula al proceso de Mantenimiento y Reparaciones (AR 007). El PCDT-SGCS-


ARO-926-1047-002 (Escenario: Indisponibilidad de Recurso Humano) establece la tarea de 


"Analizar el servicio específico requerido para la atención de la emergencia y buscar posibles 


proveedores de los servicios requeridos". Esta acción procedimental minimiza la dependencia de 


un único proveedor en caso de emergencia. Se debe de realizar y documentar una lista formal y 


actualizada de proveedores alternativos de repuestos. 
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6. Reposición de equipos y componentes tecnológicos 


 


Los Procedimientos de Continuidad Críticos (e.g., Servicio de Seguridad AR 010 y Recepción de 


Documentos AR 017 ) abordan la falla tecnológica con acciones de mitigación, como el uso de 


detectores manuales o la solicitud de habilitación de sistemas mediante la GIS. Sin embargo, la 


estrategia de contar con equipos tecnológicos y repuestos de reposición en stock para atender 


fallos o la revisión de contratos de leasing para asegurar la sustitución de equipos. 


 


Se coordinará con la Dirección de Tecnología de la Información (DTIC) la viabilidad de un stock 


regional de componentes esenciales y se iniciará la revisión de contratos de leasing para 


incorporar requisitos de disponibilidad y sustitución inmediata. 


 


7. Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones 


 


El de Mantenimiento y Reparaciones (AR 007) , contemplan la "Valoración del edificio" como 


parte de la respuesta inmediata a una amenaza natural. Sin embargo, la acción preventiva central 


de la estrategia —realizar revisiones para identificar debilidades en la infraestructura física 


(oficinas regionales, bodegas, laboratorio forense, etc.) que propicien riesgos, así como la 


posterior elaboración de mejoras y el ajuste de requisitos de seguridad en contratos de 


arrendamiento— no ha sido ejecutada ni planificada formalmente en los insumos proporcionados 


esto ya que no se cuenta con alquileres. 


 


Constantemente se realizan visitas y revisiones del edificio con el objetivo de realizar 


valoraciones o propuestas de mejora, se incluirá en el plan de trabajo anual la realización de las 


revisiones preventivas a las instalaciones y se coordinará con la Dirección de Servicios Generales 


las mejoras identificadas y los ajustes. esto con fecha prevista para el inicio de las revisiones en 


el primer trimestre del año 2026 según lo documentado. 


En este sentido se acota que no se manejan alquileres, únicamente edificio propio, y el mismo 
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esta hacinado esta situación ya ha sido elevada a superiores y se espera el diseño de propuestas 


de solución.  


 


Agradeciendo su gestión en la mejora continua del Sistema de Gestión de Continuidad del 


Servicio, quedo a su disposición para cualquier aclaración o consulta adicional a través de la vía 


que corresponda, de manera complementaria se adjunta en anexos la documentación formal de 


los procedimientos. 


 


Atentamente, 


 


 


Lic. Erick Manuel Sánchez Duarte 


Administrador Regional de Osa a.í. 


 


 


 


Anexos:  


N° Detalle Adjunto 


1 69-DE-SGCS-2025 


69-DE-SGCS-2025 


Seguimiento estrategias (v 2_0)-AR Osa.docx
 


2 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-001. Amenaza natural. Mantenimiento 


y reparaciones. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-001. Amenaza natural. Mantenimiento y reparaciones..docx
 


3 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-002. Recurso humano. Mantenimiento 


y reparaciones. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-002. Recurso humano. Mantenimiento y reparaciones..docx
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4 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-003. Amenaza natural. Servicio 


transporte. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-003. Amenaza natural. Servicio transporte..docx
 


5 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-004. Recurso humano. Servicio 


transporte. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-004. Recurso humano. Servicio transporte..docx
 


6 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-005. Amenaza natural. Servicio 


Seguridad. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-005. Amenaza natural. Servicio Seguridad..docx
 


7 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-006. Recurso humano. Servicio 


Seguridad. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-006. Recurso humano. Servicio Seguridad..docx
 


8 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-007. Falla tecnología. Servicio 


Seguridad. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-007. Falla tecnología. Servicio Seguridad..docx
 


9 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-008. Amenaza natural. Recepción 


documentos. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-008. Amenaza natural. Recepción documentos..docx
 


10 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-009. Recurso humano. Recepción 


documentos-. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-009. Recurso humano. Recepción documentos-..docx
 


11 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-010. Falla tecnología. Recepción 


documentos. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-010. Falla tecnología. Recepción documentos..docx
 


12 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-011. Amenaza natural. 


Comunicaciones Judiciales. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-011. Amenaza natural. Comunicaciones Judiciales..docx
 


13 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-012. Recurso humano. 


Comunicaciones Judiciales. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-012. Recurso humano. Comunicaciones Judiciales..docx
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14 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-013. Falla tecnología. Comunicaciones 


Judiciales. PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-013. Falla tecnología. Comunicaciones Judiciales..docx
 


15 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-014. IFísica. Compras 


PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-014. IFísica. Compras.docx
 


16 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-015. Recurso humano. Compras 


PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-015. Recurso humano. Compras.docx
 


17 PCDT-SGCS-ARO-926-1047-016. Falla tecnológica-Compras 


PCDT-SGCS-ARO-92


6-1047-016. Falla tecnológica-Compras.docx
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Oficio N°472-ARP-2025 


Puntarenas, 27 de octubre de 2025 


Señor 


Melvin Obando Villalobos 


Jefatura 


Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio 


Presente 


 


Asunto: Respuesta a solicitud sobre estrategias de continuidad y recuperación de      


operaciones críticas. 


 


Estimado señor: 


En atención a lo solicitado mediante oficio N°70-DE-SGCS-2025 relacionado con la 


verificación del cumplimiento de las estrategias de continuidad y recuperación para 


garantizar la disponibilidad de las operaciones y tecnologías críticas, esta 


Administración Regional de Puntarenas se permite informar lo siguiente: 


 


1. Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna 


Se gestionó comunicación formal con el Dr. Randall Álvarez Juárez, Director 


General del Hospital Monseñor Sanabria de Puntarenas, con el propósito de 


establecer una alianza interinstitucional que permita disponer de un espacio 


físico con conexión a internet segura para ubicar temporalmente personal de 


la Administración en caso de contingencia. 


Asimismo, se cuenta con la alternativa de trasladar las operaciones al 


Juzgado Contravencional de Esparza (8.9 km de distancia) o al Juzgado 


Contravencional de Miramar (14.2 km), con el fin de reanudar los servicios y 


garantizar la continuidad operativa. 


 


2. Identificación de medios de transporte alternos 


Como medida preventiva, se identificaron las siguientes empresas de 


transporte local y regional que podrían utilizarse durante una situación de 


crisis para la movilización de personal: 
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• Empresarios Unidos – Puntarenas–San José–Puntarenas 


Teléfonos: 2661-5158 / 2221-6600 | Frecuencia: cada hora. 


• CoopeRoble – Puntarenas–El Roble / Puntarenas–Robledal / 


Puntarenas–Carrizal. Teléfono: 2663-2012 | Frecuencia: cada hora. 


• JOALPA S.A. – Esparza–Barranca–Puntarenas / Esparza–Puntarenas 


(Costanera). Teléfono: 2635-5698 | Frecuencia: cada 30 minutos. 


3. Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos 


Se mantiene un control periódico del mantenimiento de equipos de 


seguridad, verificando la vigencia y funcionamiento de chalecos de 


protección, extintores, luces de emergencia y sistemas contra incendios. 


 


4. Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de 


emergencia 


La Dirección de Gestión Humana dispone de un banco de personal de 


seguridad que puede ser asignado en caso de emergencia, garantizando la 


cobertura de las instalaciones. 


 


5. Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos 


Dado que esta Administración opera bajo la figura de fideicomiso, 


corresponde al fiduciario atender las necesidades relacionadas con 


infraestructura y mantenimiento. En el caso de oficinas periféricas, se 


coordina directamente con los propietarios de los inmuebles. 


 


6. Reposición de equipos y componentes tecnológicos 


Se cuenta con un stock de repuestos, así como equipos portátiles 


(computadoras, impresoras y escáneres) para apoyar a las oficinas ante 


eventos disruptivos y asegurar la continuidad tecnológica. 


 


7. Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones 


El personal de mantenimiento realiza inspecciones periódicas para verificar 


el estado estructural de las instalaciones y prevenir riesgos físicos o 


ambientales. 
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Se ha emitido la circular 16-ARP/01-2025 mostrada de seguido, solicitando 


la colaboración de las distintas oficinas para la identificación de posibles 


vulnerabilidades. 


 


Circular%20016-ARP


-25%20(1)%20(1).doc
 


 


 


Sin otro particular, y esperando que la información anterior sea de utilidad para los 


fines del Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio, se suscribe con toda 


consideración y respeto. 


 


Atentamente, 


 


 


Carmen Molina Sánchez 


Administradora Regional de Puntarenas 


Poder Judicial 
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Oficio N.°556-ARICJZS-2025  


San Isidro de El General, 5 de noviembre de 2025  
  


  


 


Señores  


Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio  


S.D. 


 


En atención a lo solicitado mediante oficio 71-DE-SGCS-2025 concretamente del Informe de 


Seguimiento a Estrategias de Continuidad del periodo 2023, se detalla las acciones llevadas a 


cabo por esta oficina con el fin de dar cumplimiento a las Estrategias de Continuidad: 


 


• Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna: Se indica que el ICJZS 


cuenta con 7 edificaciones, 3 en Pérez Zeledón y 4 en Buenos Aires, por lo que de 


presentarse una situación en la cual la Administración deba trasladarse alguno de esos 


espacios, se utilizarían edificaciones del mismo circuito, es decir, en el caso hipotético 


que algo suceda en el edificio principal de los Tribunales de Pérez Zeledón, podrían los 


procesos sensibles de la Administración trasladarse a una de las oficias del anexo A o 


del anexo B, misma situación ocurriría en el caso de Buenos Aires. 


 


 


• Identificación de medios de transporte alternos: No se ve la necesidad que aplique 


para Pérez Zeledón, no obstante, se podría recurrir a transporte público. 


 


 


• Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos: Se cuenta con un 


plan anual de mantenimiento y pruebas a los distintos equipos. 


 


 


• Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de emergencia: 


Se tendría que recurrir únicamente al pago de horas extra, ya que no se cuenta con 


suficientes elementos para sustituir. 


 


 







• Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos: Si, 


existen variedades de proveedores en la zona y posibles proveedores para suministros 


de repuestos.  


 


• Reposición de equipos y componentes tecnológicos: No aplica. 


 


 


• Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones: Se realizan revisiones 


bimensuales con las oficinas y apartir de ahí se realizan las mejoras. 


 


 
 


 
Atentamente,  
  


  


  


 


MSc. Esteban Jiménez Godínez 


Administrador a.í 


Administración Regional de Pérez Zeledón 


 


 
 


EJG/tng  
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que-administracion@poder-judicial.go.cr 


 
Oficio 222-ARQP-2025 


Señor 
Melvin Obando Villalobos, Jefatura 
Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio 
 
 


Asunto:  Informe de Seguimiento a Estrategias de Continuidad, periodo 2023 
 
Estimada señora: 
 


En respuesta al oficio 72-DE-SGCS-2025 de Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio, se 
brinda respuesta de los siguientes puntos: 


 1. Traslado del Personal u Operaciones a una Ubicación Alterna 


Con el objetivo de garantizar la continuidad de los servicios ante eventos que afecten las instalaciones 
del Poder Judicial, se contempla la movilización temporal del personal y/o de las operaciones críticas 
hacia una sede de respaldo o ubicación alternativa. Esta puede incluir oficinas cercanas del Poder 
Judicial, espacios alquilados específicamente para atender emergencias, o instalaciones facilitadas 
por otras entidades gubernamentales. 


• Prioridad en la atención al público: La Administración asignará, como mínimo, dos espacios en 
locales no afectados, junto con el equipo necesario para asegurar la atención al público. El De-
partamento de Tecnología de Información (DTI) deberá realizar las configuraciones pertinentes 
con carácter prioritario. 


• Comunicación oficial: Se enviará un correo masivo, gestionado por el Departamento de Prensa, 
informando sobre la situación, el nuevo espacio de atención al público, números telefónicos y 
fax disponibles. 


• Audiencias judiciales: No se suspenderán las audiencias. La Administración evaluará todas las 
alternativas disponibles para asignar una sala adecuada y comunicará oportunamente la ubi-
cación asignada. 


• Local afectado: La Administración coordinará la limpieza del inmueble de forma prioritaria. Al 
personal del despacho únicamente se le solicitará retirar sus objetos personales. 


• Seguridad: El oficial de seguridad permanecerá en el local afectado, resguardando las instala-
ciones e informando al público sobre el nuevo lugar de atención y la ubicación de las audien-
cias. 


En caso de cortes de luz: 


Sector Sur – Quepos 


Ante una eventual interrupción del suministro eléctrico que afecte las instalaciones ubicadas en el sec-
tor Sur, a partir de la Avenida 5, incluyendo la Administración, Juzgado de Familia, Juzgado Penal, Tri-
bunal, Fiscalía, Oficina de Trabajo Social y parcialmente al OIJ, se establece el siguiente protocolo de 
actuación para garantizar la continuidad del servicio y atención al usuario: 
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1. Reubicación del Personal 


• El personal de los despachos afectados podrá trasladarse a espacios no afectados por el corte 
eléctrico, conforme a la disponibilidad y prioridad establecida. 


• Se consultará la disponibilidad de la Sala del Contravencional de Quepos. El Tribunal Penal ten-
drá prioridad en caso de juicios, seguido por el Juzgado Penal en caso de audiencias. Si ambos 
requieren el espacio, se valorará el uso de la sala ubicada en el Juzgado Civil. 


• En caso de disponibilidad de salas sin audiencias ni juicios, se propone ubicar a una persona de 
apoyo del Juzgado de Familia, Tribunal, Juzgado Penal y Fiscalía en dichos espacios. 


2. Teletrabajo 


• El personal que disponga de equipo portátil y acceso VPN podrá realizar teletrabajo, siempre 
que no se afecte la atención al usuario ni se interfiera con juicios o audiencias. 


• Los jueces de cada despacho, en coordinación con sus jefaturas, definirán quiénes pueden rea-
lizar teletrabajo desde sus domicilios y quiénes deben atender servicios esenciales de forma 
presencial. 


3. Equipamiento y Conectividad 


• El Tribunal y la Fiscalía cuentan con portátiles en préstamo que pueden configurarse para aten-
ción al público. 


• Al Juzgado Penal se le asignará el activo 612369, previa configuración. 
• El Juzgado de Familia deberá verificar la disponibilidad de la portátil utilizada por el juez de 


restaurativa o gestionar otra alternativa. También se valorará el uso de la computadora de la 
sala, previa configuración. 


• Se verificará la existencia de al menos tres puntos de red en la sala, y la posibilidad de habilitar 
un cuarto punto de forma provisional. 


• En caso de disponibilidad eléctrica en la Defensa Pública, se podrán ubicar hasta dos personas 
en dicho espacio. 


4. Coordinación y Espacios Alternativos 


• Las jefaturas y profesionales disponibles deberán comunicarse con la Administración para va-
lorar opciones de ubicación en la Defensa Pública, sala del Juzgado Civil o sector iluminado del 
OIJ. 


• El OIJ podrá trasladar la atención al usuario externo a la oficina nueva, incluyendo a la jefatura. 
Se trasladará una impresora si es necesario, y se configurará una portátil o computadora exis-
tente para el personal de toma de denuncias. Se habilitará red mediante conexión eléctrica 
adicional al cuarto de rack. 







PODER JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA 
TEL. 2777-7954        ADMINISTRACIÓN REGIONAL QUEPOS Y PARRITA     FAX  2777-7849 


que-administracion@poder-judicial.go.cr 


5. Oficinas de Trabajo Social y Psicología 


• Se valorará el teletrabajo para profesionales de estas oficinas. En caso de entrevistas progra-
madas, se deberá contactar a la Administración para asignación de espacio con equipo dispo-
nible. 


• Se evaluará si la auxiliar administrativa permanece en la oficina con sistema manual de citas, 
se traslada, o si las citas se gestionan desde teletrabajo. Se deben identificar los procesos críti-
cos. 


6. Administración y OCJ 


• La Administración se trasladará al primer piso del Contravencional, en el espacio anteriormente 
ocupado por la secretaria de la Defensa Pública. Se verificará la cantidad y conexión de puntos 
de red. 


• De ser viable, se ubicará también a la Coordinadora de Unidad y a una persona de la OCJ en-
cargada de atención al usuario, pendiente de asignación de portátil. 


• El personal en ruta continuará sus labores. Quienes estén en oficina podrán realizar trabajo de 
campo si las condiciones lo permiten. 


7. Impresoras y Recursos 


• Se valorará la factibilidad de trasladar una impresora a cada sala en uso, considerando la dis-
ponibilidad de puntos de red. Alternativamente, se imprimirá en el despacho correspondiente. 


8. Seguridad y Atención al Público 


• Se solicita comprensión a los despachos con energía, dado que recibirán público de otras ofici-
nas. 


• Todos los guardas de seguridad deben ser informados de la situación. 
• El guarda del edificio Garro permanecerá en su puesto para informar al público. 
• Se definirá si el guarda de la Fiscalía puede mantenerse en el lugar con el mismo propósito. 
• El guarda de la Administración se mantendrá en su puesto para atención al público. 


9. Caja Chica y Ayudas Económicas 


• La encargada de caja chica permanecerá en su puesto para garantizar acceso a los recursos. 
• En caso de ayudas económicas, el personal o jueces completarán el formulario habitual, lo im-


primirán y entregarán al usuario, remitiéndolo a la Administración. Ante dudas, se consultará 
a la Coordinadora para revisión previa. 


10. Movimientos en Línea y Mantenimiento 


• La secretaria 1 o la Coordinadora se encargarán de los movimientos en línea del SDJ. 
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• El encargado de mantenimiento continuará atendiendo reportes en despachos con luz y urgen-
cias en despachos sin luz, según factibilidad. Estará disponible para solicitudes de la Coordina-
dora o jefaturas. 


11. Comunicación y Aviso al Público 


• Se colocarán rótulos informativos sobre la reubicación del personal de despachos afectados. 
• Al activarse el plan de continuidad, cada despacho deberá confirmar con la Administración su 


ubicación y medios de contacto, para la elaboración de un aviso de prensa. 


Y se cuenta con estos equipos para préstamo en caso de emergencias. 


 


2. Identificación de Medios de Transporte Alternativos 


Se establecerán mecanismos para disponer de transporte alternativo en situaciones de crisis que 
impidan el uso de vehículos oficiales asignados. Para ello: 


• Se utilizará el vehículo de la Administración. 
• En caso de requerir el traslado de mayor cantidad de personal, se gestionará el uso de vehículos 


pertenecientes al Organismo de Investigación Judicial (OIJ), Fiscalía y Defensa Pública. 


•  Utilización de transporte público y reconocimiento de gastos por concepto de viaje 
según lo establecido por normativa  


3. Planes de Mantenimiento y Pruebas de Equipos 


Con el fin de asegurar el correcto funcionamiento de los equipos de control ambiental y seguridad 
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física, se implementarán planes de mantenimiento y pruebas periódicas. El Departamento de 
Tecnología de Información será responsable de: 


• Configurar los equipos mediante asistencia rápida. 
• Verificar que los equipos portátiles institucionales estén en condiciones óptimas para su uso 


inmediato en cualquier ubicación. 


4. Incremento o Sustitución de Guardas de Seguridad 


Durante situaciones de emergencia, se garantizará la presencia de personal de seguridad suficiente 
para resguardar la integridad física de las personas y las instalaciones. En casos graves, como 
inundaciones, el Consejo de Administración podrá: 


• Determinar el cierre temporal de oficinas. 
• Reforzar la seguridad con oficiales provenientes de otros edificios. 
• Solicitar colaboración al chofer institucional y al técnico especializado de la zona. 
• Justificar falta de personal idóneo Se informa que, a pesar de que el concurso para la contrata-


ción de guardas internos permanece abierto de forma permanente, persiste una escasez signi-
ficativa de personal idóneo para cubrir las necesidades operativas actuales. Esta situación ha 
generado limitaciones en la capacidad de respuesta y cobertura de los servicios de seguridad 
requeridos. 


Ante este escenario, se ha evaluado la posibilidad de solicitar apoyo externo mediante la contrata-
ción de servicios de seguridad privada. No obstante, debido a restricciones presupuestarias, dicha 
alternativa no resulta viable en este momento. Por lo tanto, se ha determinado como medida más 
adecuada la ampliación de las jornadas laborales del personal interno mediante el pago de horas 
extraordinarias, con el fin de garantizar la continuidad y eficacia de las labores de vigilancia y pro-
tección institucional. 


• 5. Identificación de Proveedores Alternativos para el Suministro de Repuestos 


Para reducir los tiempos de espera en reparaciones y evitar la dependencia de un único proveedor, 
se establecerá lo siguiente: 


• Cada edificio, a través de su arrendante, contará con proveedores propios. 
• En casos urgentes, la Administración podrá adquirir repuestos en la ferretería más cercana, 


utilizando caja chica, lo que permitirá una atención inmediata. 


6. Reposición de Equipos y Componentes Tecnológicos 


Se mantendrá un inventario de equipos tecnológicos y componentes de reposición disponibles para 
cualquier oficina regional y en la DTIC, con el fin de atender fallos de manera oportuna. Además: 


Se mantiene equipo mínimo en stock y se adjunta el plan que tiene esta Administración con 
respecto a una indisponibilidad de tecnología. 
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PROCESOS 


Indisponibilidad TECNOLÓGICA Adm -Resp.docx
 


7. Mejoramiento de la Infraestructura Física e Instalaciones 


Se realizarán revisiones periódicas en oficinas regionales, bodegas, laboratorios forenses, bodegas de 
drogas y otras instalaciones del Ministerio Público, con el propósito de identificar debilidades que 
puedan representar riesgos físicos o ambientales. Esta información será utilizada para: 


• Ejecutar mejoras en los edificios del Poder Judicial. 
• Ajustar los requisitos de seguridad en los contratos de arrendamiento. 


Actualmente, se ha iniciado el proceso de contratación para mejorar las condiciones de las 
instalaciones en Quepos y Parrita. La construcción comenzará en abril de 2026 y se proyecta que las 
nuevas instalaciones estén finalizadas a inicios de 2028. Estas serán diseñadas para mitigar riesgos 
asociados a temblores, lluvias intensas, seguridad y otros factores ambientales. 


Además, se cuenta con revisión bimensual (se cuenta con actas de visitas de cada oficina y con las 
mejoras que se puede ir realizando conforme al presupuesto cada año) 


 


 


 


Atentamente 


 
 
 
 
 
Licda. Anyi Espinoza Méndez. 
Administradora Regional Quepos y Parrita a.í. 
Carpeta R/Oficios y Circulares 2025/Oficios 





				2025-10-14T13:58:00-0600

		ANYI LILLIANA ESPINOZA MENDEZ (FIRMA)
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Heredia, Costa Rica 
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No. 092-ARSQ-2025 
                                                                                                           Heredia, 15 de octubre 2025


  
 


Licenciado 


Melvin Obando Villalobos, Jefatura,  


Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio 


Poder Judicial 


 


 


Estimado señor: 


 


Con relación al oficio 73-DE-SGCS-2025, donde se nos solicita emitir un informe sobre las acciones 


llevadas a cabo por esta Administración en cumplimiento a las estrategias de continuidad del servicio que 


nos aplican, le informo; 


 


Sobre lo indicado en el punto: 


 


           “Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna: Mediante esta estrategia se 


busca movilizar temporalmente a todo el personal y/u operaciones críticas afectadas por un 


evento hacia una instalación de respaldo o ubicación alternativa, por ejemplo, a oficinas de un 


edificio del Poder Judicial próximo; inclusive, puede considerar trasladar las operaciones a un 


lugar alquilado específicamente para una emergencia o contar con la colaboración de otro ente 


gubernamental, con el fin de que los servicios puedan ser reanudados y recuperados en un 


ambiente libre de peligro para las personas.” 


 


Sobre este punto es importante mencionar que en la zona se cuentan con 5 edificios que albergan oficinas 


judiciales y en cada uno de ellos se cuenta con espacios disponibles previstos para trasladar personal judicial que 


requiera movilizarse ante la indisponibilidad de la infraestructura en la que labora. 


 


“Identificación de medios de transporte alternos: Mediante esta estrategia se busca 


proporcionar medios de transporte alternativos que se puedan utilizar para la movilización de 


personas durante una situación de crisis, donde no se disponga de los vehículos del Poder Judicial 


asignados o exista algún impedimento para el traslado.” 


 


En cuanto a las unidades vehiculares y según se actualizó el plan de continuidad del servicio, se estará solicitando 


las unidades en calidad de préstamo a las oficinas que cuentan con unidades como lo es; Defensa Publica y 


Fiscalia, en un escenario mayor donde ninguna de las unidades de la zona se encuentre disponible, se estará 


solicitando vehículo prestado a la Unidad de Transportes Administrativos de San José.  


 


“Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos: Mediante esta estrategia se 


busca garantizar el correcto funcionamiento de los equipos de control ambiental y de seguridad 


física, a través del mantenimiento y pruebas respectivas. “ 
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Se cuenta con un control para llevar el mantenimiento de los dispositivos y equipos de control ambiental y de 


seguridad, el mismo no está incluido en los planes de continuidad, pero se lleva dentro de las funciones normales 


de la Oficina.  


 


Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de emergencia: Mediante 


esta estrategia se busca contar con el personal de seguridad suficiente durante una contingencia, 


para garantizar la integridad física de las personas e instalaciones físicas del Poder Judicial.  


 


En la zona actualmente se cuenta con solo 1 oficial interno, el cual atiende la seguridad en salas de juicio, en 


caso de indisponibilidad la seguridad privada estaría asumiendo, es importante mencionar que el oficial de 


seguridad privado se ubica en el mismo edificio donde se encuentra la sala de juicio.  


 


En cuanto a indisponibilidad de la seguridad privada se cuenta con los contactos de la empresa responsable, 


además se realizó una priorización de los puestos de seguridad para ser atendidos según corresponda.  


 


“Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos: Mediante esta 


estrategia se busca reducir el tiempo de espera para realizar reparaciones y la dependencia con 


un único proveedor que suministre los repuestos requeridos.” 


 


Se actualizó el plan de continuidad del servicio y se agregó la lista telefónica de los proveedores de la zona, que 


se pueden necesitar ante un evento disruptivo.  


 


“Reposición de equipos y componentes tecnológicos: contar con equipos tecnológicos y 


repuestos (componentes) de reposición que puedan ser utilizados en cualquier oficina regional y 


en la DTIC, para atender oportunamente los fallos de los equipos de tecnología y reducir los 


tiempos de interrupción. Además, revisar los contratos de leasing de las oficinas que posean 


equipo tecnológico por este medio, para asegurar la disponibilidad o sustitución de equipos.” 


 


Las oficinas y despachos de la zona no cuentan con equipos de leasing. Actualmente disponemos de 3 


computadoras portátiles en la Administración para préstamo, asimismo, se cuenta con una datacard e impresora 


portátil, todos los equipos se actualizan y se les brinda mantenimiento constante, en cuanto a fax estos se remiten 


todos los años para mantenimiento preventivo.  


 


“Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones: realizar revisiones de las oficinas 


regionales, bodegas, laboratorio forense, bodega de drogas y otras instalaciones para evidencia 


del Ministerio Público, para identificar las debilidades que posee cada infraestructura física que 


podrían propiciar la materialización de algún riesgo físico o ambiental y que afecte la continuidad 


de los procesos. Esta información será utilizada para realizar las mejoras que correspondan a los 


edificios del Poder Judicial y para ajustar los requisitos de seguridad en los contratos de 


arrendamiento.” 


 


Se ha realizado un esfuerzo con el fin de mejorar las condiciones de todos los edificios de la zona de Sarapiquí, 


con el fin de contar con instalaciones accesibles y en optimas condiciones para laborar, minimizando los riesgos 


de seguridad, ambiental y físico de las estructuras, se realizan limpieza de techos y canoas, cerramientos, mejoras 


en pisos y aceras, colocación de cinta antideslizante, entre otros.  
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Es importante mencionar que en las visitas que realiza la persona Administradora de forma trimestral a las 


oficinas se observan este tipo de necesidades y se realizan los reportes que correspondan, ya sea a los 


propietarios o para que sea atendido por el Técnico Especializado de la zona. 


 


Atentamente, 
 
 
 
 


Cristian Sánchez Hidalgo 
Administrador Regional 





				2025-10-15T16:03:44-0600

		CRISTIAN SANCHEZ HIDALGO (FIRMA)
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San Ramón, 21 de octubre de 2025                                                           Nº490-ARSR-2025 
 


 


Licenciado 


Melvin Obando Villalobos, jefe  


Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio 


Su oficina 


 
 
Estimado señor (a): 
 
En atención del oficio N°76-DE-SGCS-2025, emitido el 6 de octubre de 2025, el cual 
establece las sanas prácticas que rigen los Sistemas de Gestión de Continuidad del 
Servicio, así como las recomendaciones dirigidas a esta Administración, procedemos a 
aclarar los siguientes puntos: 
 
Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna: Se procedió con la 


consulta correspondiente al Tribunal Supremo de Elecciones; sin embargo, la solicitud fue 


rechazada debido a la carencia de espacio físico disponible en sus instalaciones. A pesar 


de ello, la operación continúa en ejecución. Cabe destacar que actualmente no existen 


edificios alquilados en las inmediaciones del edificio principal, lo cual representa una 


dificultad adicional para la gestión logística. 


 


Ante esta situación, se coordinará con la Dirección Regional del Ministerio de Educación 


Público con el propósito de explorar la posibilidad de utilizar temporalmente alguno de sus 


espacios, en caso de que se presente algún incidente en el Edificio de los Tribunales de 


San Ramón que obligue a realizar un traslado provisional de nuestras operaciones. 


 


Sobre este tema, la única posibilidad que se tiene es utilizar y en casos estrictamente 


necesarios, el Juzgado Contravencional de Palmares. 


 


Identificación de medios de transporte alternos: En caso de que no sea posible disponer 


de los tres vehículos administrativos requeridos para el cumplimiento de las funciones 


operativas, se cuenta con el apoyo de la Fiscalía Adjunta, Defensa Pública y con el 


Organismo de Investigación Judicial (OIJ), con el fin de garantizar la continuidad logística y 


operativa sin interrupciones. 


 


No obstante, si tampoco se lograra contar con el apoyo vehicular por parte de dichas 


instituciones, se procedería a gestionar una solicitud formal ante la Administración Regional 


de Grecia, con el propósito de valorar la viabilidad del préstamo temporal de algún vehículo 


disponible, asegurando así la ejecución eficiente de las labores asignadas. 


 



mailto:administracion-sra@poder-judicial.go.cr
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Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos: En relación con este 


aspecto, se informa que el edificio cuenta con garantía vigente de dos años para todos sus 


equipos, mismos a los que se les brinda el mantenimiento correspondiente de manera 


periódica, conforme a las recomendaciones del fabricante y a los protocolos establecidos, 


con el fin de asegurar su óptimo funcionamiento y prolongar su vida útil. 


 


Así mismo, el obrero especializado (institucional) se le tiene establecido dentro de sus 


labores cotidianas, la revisión semanal de todos los sistemas electromecánicos, a los cuales 


se les lleva una bitácora para tener la certeza de que los equipos operan correctamente; en 


caso contrario, se pasa el reporte al Departamento de Servicios Generales para que 


gestionen las reparaciones por garantía. 


 


Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de emergencia: En 


relación con este punto, en la actualidad se cuenta con una persona elegible para atender 


sustituciones por: vacaciones, permisos con o sin goce de salario e incapacidades. Por otra 


parte, los Tribunales de Justicia de San Ramón cuenta con seguridad privada que cubre 


todos los puestos (edificio principal y la Torre Anexa).  


  


Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos: En estos 


casos, el procedimiento habitual consiste en realizar una cotización con diversos 


proveedores de repuestos especializados, particularmente en lo que respecta a las 


motocicletas, dado que estas no se encuentran amparadas por contratos formales de 


mantenimiento. Por lo tanto, la adquisición de los repuestos requeridos se gestiona 


mediante la caja chica. 


 


Con respecto a los vehículos cuentan con contratos establecidos que regulan su 


mantenimiento, reparación y compra de repuestos, lo que facilita la atención de eventuales 


fallos. Por su parte, los equipos electromecánicos disponen de garantía técnica por un 


período de dos años, lo cual permite atender cualquier desperfecto dentro de los términos 


estipulados por el fabricante o proveedor. 


 


Reposición de equipos y componentes tecnológicos: Actualmente, la Administración 


dispone de algunos equipos tecnológicos destinados para sustitución en caso de fallos o 


contingencias. No obstante, es importante señalar que no se cuenta con componentes de 


repuesto específicos, debido a que existe una cantidad de repuestos para impresoras, 


escáner que se compran cuando esos equipos fallan, es decir, no se tiene stock de ellos, lo 


cual limita la capacidad de respuesta ante averías que requieran sustitución de partes 


individuales. 


 


Esta situación representa un riesgo operativo, ya que la falta de repuestos puede prolongar 


los tiempos de respuesta de los equipos, afectando la continuidad de los servicios. 
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Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones: Con el propósito de asegurar 


el adecuado funcionamiento de las instalaciones y prevenir cualquier riesgo físico o 


ambiental que pueda comprometer la continuidad de los procesos institucionales, se 


realizan visitas periódicas a las distintas oficinas. Estas inspecciones permiten identificar 


oportunamente condiciones que requieran atención, así como implementar medidas 


correctivas que garanticen un entorno seguro y funcional para el desarrollo de las labores. 


 


Atentamente, 


 
 
 


 
Aura Yanes Quintana 


Administradora Regional de San Ramón        


jdvj      


 


C: dilgiencias                                                                                                                                                                                      
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		AURA ESTELA YANES QUINTANA (FIRMA)
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ADMINISTRACIÓN REGIONAL TURRIALBA 
Tel: 2558-4000.                        Fax: 2558-40-77 


adm-tur@poder-judicial.go.cr 


 


 


 
Turrialba, 03 noviembre de 2025 


0148-ART-2025. 


 
Licenciado  
Melvin Obando Villalobos, jefe 
Subproceso de Gestión de Continuidad  
Del Servicio  
S. O.  
 
Estimado Señor:  
 
 
Un gusto saludarle, con la finalidad de ofrecer respuesta a lo solicitado en el oficio 77-DE-
SGCS-2025, al respecto le informo: 
 


• Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna: 
 
Ante cualquier incidente o evento disruptivo, se puede contar con el respaldo de instituciones 


gubernamentales como la Universidad de Costa Rica, sede Turrialba, el Palacio Municipal de 


la Municipalidad de Turrialba, el CATIE y el Juzgado civil, laboral y agrario; garantizando así 


que no haya interrupciones ni alteraciones en las operaciones y servicios. Además, se 


dispone de equipo informático como escáner, computadora, red y sellos. 


• Sitios como el Plenario del Concejo Municipal de la Municipalidad de Turrialba.  


Contactos: 2556-0231 Carlos Hidalgo, alcalde de Turrialba contacto: 8443-2546.  


• Auditorio Universidad de Costa Rica Sede Atlántico.  
Directora: Rosibel Orozco Vargas Contacto: 2511-9200 


Distribución de despachos u oficinas a trasladar ante un evento disruptivo 
1. Recepción de documentos (RDD) 
2. Área de Información 
3. Juzgados de Pensiones Alimentarias, Contravenciones y Tránsito 
4. Informática 
5. Administración 
6. OIJ 
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• Identificación de medios de transporte alternos 


Ante una eventualidad se tiene como modo de contingencia contar con el apoyo de 


unidades operativas de las Administración de Justica Cartago, Administración de Justicia 


Pococí y de la Unidad de Transporte del I Circuito San José  


• Es de conocimiento que los Tribunales tiene un automóvil PJ 1919, unidad operativa 


para contingencia quien está fuera de las instalaciones con un promedio de tanque 


lleno, listo ante cualquier evento 


Administrador Tribunales de Cartago: Lic. Luis Solís Jiménez. Teléfono: 2550-0319 


Administrador Tribunales de Siquirres: Lic. Walter Jiménez Picado Teléfono: 2713-6000 


Unidad de Transporte I Circuito San José: Licda. Elvira Sibaja Fallas Teléfono: 2295-3836 


 


• Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos 


• Planta Eléctrica: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. Su nivel de 


combustible se encuentra a su nivel máximo. Se tiene programado para los lunes que 


la planta eléctrica arranque por un período de 11:00 a.m. a 11:30 a.m. con el fin de 


tener fina certeza que el equipo está en óptimas condiciones. 


 


• Bomba de Agua: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. Se tiene un tanque 


de agua auxiliar, que en forma constante se está llenando proveniente del suministro 


de agua potable y hace que se garantice el servicio de agua potable en todo el 


edificio.  


El tanque de agua cuenta con una reserva para atender un siniestro de incendio; toda vez 







que la bomba auxiliar de agua potable se encuentre conectada al sistema contra incendios 


del edificio (Gabinetes). 


• Ascensor: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. En caso de emergencia no 


se utiliza por una norma de seguridad. 


• Transformador: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. Actualmente la 


Administración en coordinación con el Departamento de Servicios Generales y 


Proveeduría se tiene un proceso de compra de equipo nuevo, ya que el actual cumplió 


su vida útil; siendo este un equipo fundamental en la regulación del fluido eléctrico del 


edificio.  


• UPS: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. Actualmente la Administración 


en coordinación con el Departamento de Servicios Generales y Proveeduría se tiene 


un proceso de compra de equipo nuevo, ya que el actual cumplió su vida útil; siendo 


este un equipo fundamental. 


• Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de 


emergencia: 


A nivel institucional, existe una carencia de auxiliares de seguridad; aunque el 


Departamento de Gestión Humana y el Departamento de Seguridad han llevado a cabo 


concursos para reclutar personal, la participación ha sido baja.  


Esto se debe a que las expectativas de quienes aplican a estas pruebas son obtener un 


puesto propiedad en lugar de uno temporal. Otro aspecto relevante para considerar es que 


se cuenta con un banco de oferentes, y al consultarlos sobre su disponibilidad para cubrir 


vacaciones o incapacidades, suelen responder que no; esto se debe a que el proceso de 


nombramiento temporal implica un retraso considerable en el pago correspondiente. 


Por lo antes expuesto ante una situación emergencia se trabajaría con el personal de 


seguridad que se tiene actualmente.  


 


• Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos. 


Las Administraciones tiene bajo contrato los equipos principales del edificio como: 


1. Planta Eléctrica 


2. Bomba de Agua 


3. Ascensor 


4. Transformador 


5. Ups 







Para otras reparaciones menores se tiene un banco de proveedores, de ser una urgencia 


nueva; se procede a consultar a los compañeros de las diferentes Administraciones si tienen 


un proveedor equis para un repuesto. 


 


• Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones:    


Una de las debilidades radica en la bodega de evidencias, que se encuentra en el sótano, lo 


cual no cumple con la normativa que establece que dicha bodega debe estar ubicada dentro 


de las oficinas del Ministerio Público, debido a la falta de espacio. La localización de la 


bodega en el sótano presenta un riesgo, ya que sobre la losa se encuentran instaladas las 


tuberías de agua potable, los servicios sanitarios y el agua de los cuartos de aseo; lo que 


podría provocar una ruptura y causar daños a las evidencias. 


Con el objetivo de prevenir una situación como la descrita anteriormente, la administración 


recibió al Lic. Michael Zuñiga Martínez del Ministerio Público, quien realizó una visita a estos 


tribunales el jueves 23 del presente mes, en coordinación con el Administrador Lic. William 


Cerdas Zuñiga; con el propósito de analizar la situación de las evidencias expuestas y se 


procederá a la compra de varias cajas plásticas para proteger las evidencias. 


 


En el Juzgado de Juan Viñas ya se ha llevado a cabo el traslado de los documentos 


correspondientes, y se comenzará a intervenir el área desocupada para acondicionarla como 


sala de lactancia. Esto implica realizar trabajos de pintura, instalar un lavamanos, un 


cambiador de bebés y la intervención del piso. 


 


 







 


 


La administración, en colaboración con Servicios Generales, ha decidido incluir un proyecto 


para la sustitución de la tapia perimetral trasera, el presupuesto ya se encuentra aprobado 


para el año 2026. El costo de esta obra asciende a ₡ 80.000.000 (ochenta millones de 


colones exactos) y la Administración ya cuenta con la documentación necesaria para enviarla 


al Departamento de Proveeduría para la contratación correspondiente. 


Se adjuntan fotografías.  


   


    


 


En el proceso de formulación presupuestaria, la administración destina recursos para el 


mantenimiento de las infraestructuras físicas, lo que incluye, por ejemplo, el lavado de 


ventanas, las paredes externas conforme a la ley 7600 y la rampa de acceso también bajo la 


ley 7600. 


La Administración realiza visitas periódicas a las oficinas con el fin de escuchar a las 


Jefaturas y Coordinadores (as) de despacho, identificar posibles debilidades y abordarlas con 


la mayor prontitud. 


En la formulación del presupuesto para el año 2027, que comenzará en el mes de noviembre 







del presente año, la administración, en coordinación con Servicios Generales, ha establecido 


un desglose en el presupuesto que contempla la pintura tanto interna como externa y del 


techo del inmueble. Estos trabajos tienen un costo de ₡ 8.000.000 (ocho millones de colones 


exactos). 


 
En espera de ofrecer respuesta a lo solicitado.   
 
 
Atentamente,  
 
 
 


 
_________________________ 


Lic. William Cerdas Zúñiga 
Administrador Regional 
Tribunales de Turrialba 


 
c.c. archivo 
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		WILLIAM CERDAS ZUÑIGA (FIRMA)
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Oficio Nº 106-CJIC-2025 


San Joaquín, 23 de octubre del 2025 


 


 


Señora 


Melvin Obando Villalobos 


Subproceso de Gestión de Continuidad 


del Servicio 


 


Reciban un cordial saludo. En respuesta a su 78-DE-SGCS-2025, 


mediante el cual consulta a este Centro las acciones llevadas a cabo por nuestra 


dependencia con el fin de dar cumplimiento a las estrategias de continuidad que 


nos corresponden, específicamente en lo relativo a la instalación de un sistema 


de respaldo de operaciones, acondicionando para ello un lugar estilo “Warm 


Site”, con las conexiones necesarias con el sitio alterno de tecnología para que, 


una vez trasladado el personal, la operación se pueda reanudar y recuperar de 


acuerdo con los objetivos de recuperación establecidos, le hago saber lo 


siguiente.  


La implementación de una instalación de respaldo para las operaciones 


como se sugiere por la oficina a su cargo, no depende directamente de nuestra 


gestión como Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones (CJIC), ni 


es exclusiva del Poder Judicial. Esta responsabilidad recae principalmente en el 


patrocinador del proyecto y los proveedores de servicio. La habilitación de un 


sitio de contingencia del tipo Warm Site requiere de una inversión significativa y 


decisiones estratégicas tanto del patrocinador como de la institución, orientadas 


a ampliar la infraestructura existente y dentro de los márgenes del Memorando 


de Entendimiento cuya última prórroga fue suscrita por ambas organizaciones 


en mayo de 2022. 


Durante los últimos dos años, tanto el presupuesto institucional como el 


del patrocinador han presentado incertidumbre en lo que respecta al respaldo de 
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nuestras operaciones. Adicionalmente, desde la instalación del actual sistema 


de interceptación en julio de 2022, se han establecido nuevas restricciones de 


configuración sobre la plataforma tecnológica del CJIC por parte del ente 


patrocinador, lo que ha incluido limitaciones respecto a la habilitación de un sitio 


alterno. 


Sin embargo, desde nuestra gestión hemos avanzado realizando visitas a 


los centros de datos más cercanos, con el fin de presentar a la institución, a los 


proveedores y al patrocinador opciones concretas que les permitan valorar esta 


alternativa de contingencia.  Conforme lo disponen el numeral 14 de la Ley 


Contra la Delincuencia Organizada y el Reglamento de Actuaciones para el 


Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones, esta Dirección ha 


advertido a la Presidencia de la Corte, año con año desde el 2020 a la fecha 


sobre la necesidad y urgencia de establecer un Centro de Recuperación de 


Desastres para nuestra operación, según se documenta en los oficios de este 


Centro 03-CJIC-2019, 04-CJIC-2020, 23-CJIC-2022, 29-CJIC-2023, 21-CJIC-


2024.  


Cabe destacar que todas estas acciones están condicionadas por la 


volatilidad política de un gobierno extranjero, cuyo apoyo resulta determinante 


para las causas y proyectos relacionados con la lucha contra el narcotráfico. Las 


decisiones de financiamiento y priorización estratégica por parte de dicho 


gobierno influyen directamente en la viabilidad y sostenibilidad de iniciativas 


como la implementación de un sitio de respaldo. 


Esperando su pronta atención, con mis más altas muestras de estima y 


consideración me despido 


 


Christian Darcia Carballo 
Director 


Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones 
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Nuestra Misión: 
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 


Nuestra Visión: 
Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias 


delictivas. 


 
“OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 


 
OFICIO No.693-DG-2025/ Ref.1512-2018 


 
San José, 23 de octubre de 2025 
 
Máster 
Melvin Obando Villalobos 
Jefatura 
Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio 
Dirección Ejecutiva 
S. O. 
 
Asunto: Respuesta a oficio 79-DE-SGCS-2025 sobre seguimiento a estrategias de continuidad del 
servicio. 
 
Estimado señor Obando: 
 
En atención al oficio 79-DE-SGCS-2025, recibido el 07 de octubre del presente año, mediante el cual 
se consulta sobre las acciones implementadas por esta dependencia para dar cumplimiento a las 
estrategias de continuidad del servicio, me permito detallar lo siguiente: 
 
1. Revisión de políticas de respaldos 
 
Esta estrategia tiene como objetivo garantizar la disponibilidad de la información de los procesos 
críticos que utilizan sistemas, en concordancia con el objetivo de punto de recuperación (RPO). Las 
acciones llevadas a cabo por la Unidad de Tecnología de Información (UTI) del OIJ y la Direccion de 
Tecnología y Telecomunicaciones del Poder Judicial (DTIC) para dar cumplimiento a esta estrategia 
son las siguientes: 
 
• Alineamiento Institucional: La mayoría de las aplicaciones que el OIJ ofrece a sus personas 
usuarias y al público en general están bajo la infraestructura y cobertura de la Dirección de 
Tecnología de Información y Comunicaciones (DTIC). Por lo tanto, el OIJ se alinea a las políticas, 
protocolos y procedimientos establecidos por la DTIC, la cual funge como ente rector en esta materia. 
 
• Documentación de Procedimientos: La documentación correspondiente a los procedimientos 
de respaldo está disponible en la intranet institucional, específicamente en el apartado de gestor de 
procesos del marco COBIT, dentro del proceso DSS01 (Gestión de Operaciones). Si se requiere 
evidencia de cómo se están realizando los respaldos, se puede remitir la documentación disponible 
en ese apartado. 
 
• Planes de Recuperación (DRP): Se han elaborado los respectivos Planes de Recuperación 
de Datos (DRP) para los sistemas del OIJ. Estos planes se encuentran documentados en una 
herramienta institucional especializada, Global Suite, donde se enlista cada sistema con su 
respectivo plan de recuperación y secuencias de acción. 
 
• Pruebas de Recuperación: Se han realizado pruebas de los DRPs, incluyendo el proceso de 
recuperación. Aunque se tuvieron que realizar pequeños ajustes, estos no fueron relevantes. 
 
• Excepciones: Para sistemas que no están completamente cubiertos por la infraestructura de 
la DTIC, como AFIS e Interpol, también se ha generado y documentado su propia Plan de 
Recuperación de Desastres (DRP) y procedimientos, alineándose a los lineamientos generales de 
la DTIC. 
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En resumen, la estrategia se ha abordado mediante la documentación formal de los DRPs y los 
procedimientos de backups, siguiendo los lineamientos de la DTIC, y verificando la efectividad de 
estos planes mediante pruebas operativas. 
 
2. Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos 
 
Mediante esta estrategia se busca reducir el tiempo de espera para realizar reparaciones y la 
dependencia con un único proveedor que suministre los repuestos requeridos. A continuación, se 
detallan las acciones para repuestos tecnológicos y de vehículos. 
 
Repuestos tecnológicos: 
 
Las acciones llevadas a cabo por la DTIC y la UTI para reducir la dependencia de un único proveedor 
y garantizar la disponibilidad de repuestos son las siguientes: 
 
Infraestructura General (HP y Dell): La infraestructura de servidores, almacenamiento y equipos de 
backup mayoritaria en la institución está cubierta, en primera instancia, por la garantía del fabricante. 
Sin embargo, para mitigar los desfases de tiempo que ocurren entre los procesos de contratación y 
renovación de garantías (que a veces dejan el equipo sin cobertura por varios meses), se mantiene 
un contrato vigente por demanda de horas de atención y suministro de repuestos. 
 
Proveedores Alternativos: Los proveedores o canales contratados actualmente para equipos HP y 
Dell son Orbe y Red Global. Estos proveedores tienen la capacidad de atender un reporte de daño, 
revisar el equipo y reemplazar las piezas rápidamente si tienen stock. Por ejemplo, en caso de fallos, 
Red Global puede tardar aproximadamente 3 días en suplir la pieza si no tiene stock. 
 
Tiempos de Respuesta (Misión Crítica): Además de los contratos generales, se manejan contratos 
de soporte de Misión Crítica para otros sistemas (como WDM) con proveedores como Dell (o Ciscon), 
con un objetivo de respuesta máxima de aproximadamente 4 horas ante un incidente. 
 
Estrategia de Inventario (Contratista): La DTIC y la UTI no mantienen stock de repuestos, pero se 
obliga al contratista a mantener un inventario de piezas críticas, principalmente memoria, procesador, 
tarjeta madre y discos. 
 
Plataforma AFIS (Excepción): Los servidores del sistema AFIS son marca NEC, y por ende, no están 
cubiertos por los contratos generales de Dell/HP. Para estos equipos especializados, la empresa 
NEC Colombia aprovisionó un pool de repuestos estratégicos a nivel local. Este pool de repuestos 
se almacena en una bodega de archivo criminal, accesible para solventar incidentes específicos en 
la plataforma AFIS, como la sustitución de discos o controladoras. 
 
Con estas estrategias, se ha garantizado la atención rápida de incidentes, incluso durante períodos 
sin garantía contractual, mediante la dependencia de múltiples proveedores y la exigencia de stock 
crítico al contratista, además de contar con un pool de repuestos específico para equipos no 
estándar. 
 
Repuestos para vehículos: 
 
La Sección de Transportes del OIJ prioriza el uso de repuestos originales por razones de calidad, 
seguridad, durabilidad, y para preservar la garantía y el valor de los vehículos. 
 
Ante un escenario que afecte el suministro, la Unidad de Taller Mecánico, que maneja un stock para 
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mantenimientos preventivos, evaluará la situación. Si el desabastecimiento es prolongado, se 
contactará a empresas para obtener repuestos originales. Solo como última medida, y si es imposible 
conseguir originales, se evaluaría la adquisición de repuestos genéricos, analizando 
cuidadosamente que no comprometan la seguridad de los ocupantes (por ejemplo, no se usarían en 
partes críticas como la dirección o suspensión). Esta medida aplicaría principalmente para 
mantenimientos preventivos, ya que en reparaciones correctivas prevalecerá siempre el uso del 
repuesto original. 
 
A continuación, la lista de empresas que podrían ser contactadas: 
 
3. Identificación de medios de transporte alternos 
 


Marca Empresa / Distribuidor Teléfonos Zona / Ubicación 


Toyota Grupo Automotriz Zúñiga 2265-8911 


Nacional (varias 


sucursales) 


Nissan Grupo Automotriz Zúñiga 2265-8911 Nacional 


Ford Servi Partes 2237-7575 Heredia 


Ford Repuestos Roga 2244-5104 


Heredia (Santo 


Domingo) 


Iveco Auto Cori S.A. 


(506) 2234-


8444 


Sabanilla de Montes 


de Oca, San José 


Isuzu NKR Motors Group 


2299-5555 / 


WhatsApp: 


+506 8745-


8586 Uruca, San José 


Isuzu Repustos América 


2222-9604 / 


8812-3887 


Barrio México, San 


José 
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Marca Empresa / Distribuidor Teléfonos Zona / Ubicación 


Kia AKI Repuestos 


2226-5891 / 


2226-5875 Zapote, San José 


Kia Auto Repuestos Cris  


2560-3737 / 


2262-0852 


Heredia, San 


Francisco 


Kia 


Auto Partes de Costa Rica - Solo 


Motor 


8545-6575 / 


8545-6585 


Barrio México, San 


José 


Varias 


marcas Repuestos Gigante 


2226-


9121/2240-


2624 


Varias sucursales, 


nacional 


Varias 


marcas Autopartes Chino 


2233-


1190/2255-


0001 


San José Calle 7 av 


14 y 16 


Varias 


marcas Repuestos Guacamaya 


2217-


2145/7187-


0541 


San José Paso 


Ancho 


 
 
Esta estrategia busca proporcionar medios alternativos para la movilización de personas durante una 
crisis. Al respecto, el Organismo de Investigación Judicial cuenta con una flota vehicular superior a 
las 1200 unidades, distribuidas estratégicamente en todo el territorio nacional. Esta flota se compone 
de: 
 
• 112 Vehículos de Traslado de detenidos 
 
• 234 Automóviles 
 
• 394 Pick-up 
 
• 210 SUV 
 
• 156 Todo terreno 
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• 5 Microbuses de pasajeros 
 
• 121 Motocicletas 
 
La diversidad y distribución geográfica de nuestra flota permite una alta capacidad de respuesta. 
Ante un escenario hipotético que afecte una región, se puede coordinar el apoyo logístico desde 
otras zonas. Por ejemplo, si las vías terrestres se vieran interrumpidas, es posible realizar 
transbordos entre vehículos institucionales para garantizar la continuidad del servicio y la 
movilización del personal. 
 
4. Ampliación de los contratos de limpieza, manejo de aguas residuales y desechos bioinfecciosos  
En relación con este punto, me permito informar: 
Los servicios de limpieza, manejo de aguas residuales y disposición de desechos bioinfecciosos del 
área de Patología Forense se encuentran cubiertos mediante contratos institucionales según 
demanda, lo que permite atender oportunamente las necesidades en condiciones normales, por lo 
que de requerirse una ampliación operativa podría valorarse el uso de dichos contratos. En cuanto 
al uso del Centro de Atención Forense (Carpa), durante el período no se han presentado situaciones 
de emergencia que requieran su activación. 
En consecuencia, las estrategias de continuidad señaladas se encontrarían consideradas dentro de 
la gestión operativa del Centro de Atención Forense, y hasta este momento no se han identificado 
contingencias que ameriten su activación. 
 
 
Quedo a su disposición para aclarar cualquier consulta. 
 
Atentamente, 


 
 
 
 


Ing. Randall Zúñiga López, MBA 
Organismo de Investigación Judicial 


 


 


Consecutivo/Archivo/ACE – Ref.1512 -2018 
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Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional 
 


Teléfonos: 2295-3381 / 2295-4745 / 2295-3614 


Correo electrónico: depto_prensa@poder-judicial.go.cr 


10 de noviembre del 2025 


DPCO-324-25 


 
Melvin Obando Villalobos 


Jefatura 


Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio. 


Poder Judicial. 


 


Estimado Melvin: 


 


De acuerdo con el oficio 80-DE-SGCS-2025, en el que se solicita dar un informe de 


alternativas que garanticen la disponibilidad de las operaciones y tecnologías críticas, a fin 


de proteger la prestación de servicios a la ciudadanía. Específicamente con los Mecanismos 


de comunicación alterna, que buscan proporcionar canales alternativos de comunicación 


que habiliten el flujo de información de interés dentro de la institución y hacia las personas 


interesadas externas durante una crisis; además, que puedan facilitar la coordinación de 


actividades de continuidad y recuperación.   


 


Este departamento tiene definidos tres procesos dentro del Plan General de Continuidad 


del Servicio y en todos ellos es indispensable el acceso a internet y al correo electrónico 


institucional, para la divulgación de mensajes.  


 


 


Mecanismos de comunicación alterna 


 


Como mecanismos de comunicación alterna, principalmente tomando en cuenta la 


divulgación de comunicados masivos, se tiene contemplada la creación de grupos en 


plataformas, como es el caso de WhatsApp, para lo cual ya hay un grupo abierto que se 


llama Poder Judicial Ahora, que se administra desde el Despacho de la Presidencia, que 


cuenta con más de 2 mil seguidores internos y externos. De ser necesario también se podría 


crear otro grupo en la aplicación Telegram, aprovechando las características de esta 


plataforma en cuanto a cantidad de usuarios.  


 


En el caso de contacto con los medios de comunicación nacionales y regionales se tiene un 


grupo en WhatsApp con el nombre Noti-Poder Judicial, el cual cuenta actualmente con 272 


miembros de la prensa.  Esto permite trasladar a los medios de prensa la información que 


se requiera dar a la población o personal judicial en caso de algún tipo de crisis que afecte 


la continuidad del servicio o las medidas que se puedan tomar para garantizar esta 


continuidad.   


 



mailto:depto_prensa@poder-judicial.go.cr





  


 


Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional 
 


Teléfonos: 2295-3381 / 2295-4745 / 2295-3614 


Correo electrónico: depto_prensa@poder-judicial.go.cr 


En cuanto a disponibilidad de equipos. 


Como plan de contingencia, ante imposibilidad de ingresar a los sistemas internos de 


correo, se tiene la opción de hacer difusión masiva utilizando las herramientas que están 


en la nube, como el Windows 365, que permite la conexión fuera de red interna.  Esto 


posibilita la difusión de mensajes a personas usuarias internas que tienen acceso a este 


sistema. Además, esto se puede hacer mediante el teletrabajo por conexión a VPN, en casos 


de ser necesario en horarios no hábiles, mediante la implementación de roles de 


disponibilidad entre el personal. 


 


El departamento también puede hacer uso de tres dispositivos de telefonía móvil asignados 


a este departamento, los cuales cuentan con acceso a datos móviles, siendo esta una vía 


adicional para generar comunicaciones.  Estos dispositivos son de gama alta y en este año 


se gestionó la sustitución por modelos nuevos, ya que los mismos tenían cerca de ocho años 


de servicio.  Este proceso de contratación está en la fase de adjudicación. Sin embargo, 


como plan de contingencia, además se tiene valorado la utilización de equipos de 


comunicación personal, esto en caso de que, por alguna eventualidad, no se pueda acceder 


a los sistemas institucionales de información y en caso de ser estrictamente necesario, con 


el fin de generar comunicaciones hacia medios de prensa o por las plataformas descritas.  


 


Estamos a las órdenes en caso de que se requiera algún tipo de ampliación de información. 


 


 


Lic. Hugo Vega Castro, jefe a.i. 
Departamento de Prensa y Comunicación Organizacional  
Poder Judicial  
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 proveeduria@Poder-Judicial.go.cr                                                                                                               TELÉFONO: 2295-3121 


 


“Justicia: Un pilar del desarrollo” 


 


 Oficio N° 2598-DP/46-2025 
“Al contestar refiérase a este # de oficio” 


            


San José, 15 de diciembre de 2025 
 
Licenciado 


Melvin Obando Villalobos, jefe  
Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio 
Corte Suprema de Justicia, Poder Judicial 


 
Estimado señor 
 


En atención al oficio N° 81-DE-SGCS-2025, de fecha 06 de octubre del año en curso, en el 
cual nos consulta sobre las acciones llevadas a cabo para cumplir con lo indicado en el 
Informe de Seguimiento a Estrategias de Continuidad, periodo 2023, elaborado por el 


Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio y aprobado por Consejo Superior en 
sesión N° 23-2024 celebrada el 02 de abril del 2024, artículo XV, le informamos que en su 
momento se constituyó el equipo de trabajo: 


 


Oficina Integrante 


Proceso de Adquisiciones Adriana Morgan Araya 


Proceso de Administración de Bienes Hellen Poveda Montoya 


Subproceso de Verificación y Ejecución 
Contractual 


Andrea Melisa Hernández Ruiz  


Subproceso de Gestión Administrativa y 
Desarrollo 


 


German Hernández Sequeira 


Sección del Almacén Karla Rojas Valverde  


 
Se tramitó la circular N°117-23 Plan de contingencia – Proveeduría (Se adjunta). 


 


Circular 117-23 Plan 


de contingencia - Proveeduría.pdf
 


 


Las oficinas trabajaron en sus respectivos planes de continuidad del servicio, en servicios 
esenciales. 


RV_ circular 


contingencia .msg
 


 


 
Revisando la información que se trabajó desde el 2023, los documentos se encuentran 
desactualizados, por lo que acudimos al Subproceso a su cargo, con el fin de valorar un 


refrescamiento de la temática, con el fin de cumplir con lo solicitado y cubrir los tres puntos 







 


   
 proveeduria@Poder-Judicial.go.cr                                                                                                               TELÉFONO: 2295-3121 


 


“Justicia: Un pilar del desarrollo” 


 


fundamentales para brindar la continuidad del servicio como lo es servicio tecnológico 
personal e instalaciones judiciales. 


 
  
 


Atentamente,  
 
 


 
 


Licda. Adriana Esquivel Sanabria 


Jefa, a.í Departamento de Proveeduría 
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PODER  JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 


Tel:  22953713                                 


Fax: 2295-4361                                          San José, Costa Rica 


                              
  


                                                              0649-05-SG-2025 
                                    31 de octubre del 2025 


 


MBA 
Ana Eugenia Romero Jenkins,  
Directora Ejecutiva 
 
 
Estimada señora: 


 


 En atención a lo requerido mediante el oficio N°83-DE-SGCS-2025 


relacionado con el seguimiento a las estrategias de continuidad del servicio, y 


conforme a las disposiciones establecidas en el Informe de Seguimiento a 


Estrategias de Continuidad, período 2023, respetuosamente se detalla las acciones 


desarrolladas por este Departamento en cumplimiento de las estrategias que le 


resultan aplicables, según se detalla a continuación: 


 


1. Identificación de medios de transporte alternos. 


 


Con el propósito de garantizar la disponibilidad de medios de transporte para 


la movilización del personal en situaciones de crisis, este Departamento contempla 


como estrategia principal el uso de transporte institucional perteneciente a otras Ad-


ministraciones Regionales o programas presupuestarios. Dado que la institución 


cuenta con flotilla en diferentes zonas del país, esta medida permite responder de 


manera solidaria ante emergencias localizadas, considerando que las afectaciones 


suelen concentrarse en áreas específicas. 


 


En particular, la Sección de Transportes del I Circuito Judicial de San José 


dispone de una flotilla aproximada de 40 vehículos, lo cual permite dar respuesta 


oportuna a las necesidades de movilización. 







Adicionalmente, se promueve el transporte compartido para optimizar des-


plazamientos del personal y la creación de redes de apoyo entre circuitos judiciales 


para facilitar la movilización de recursos humanos y materiales en caso de contin-


gencia. 


 


Si bien se reconoce que la contratación o alquiler de vehículos externos po-


dría constituir otra alternativa, las limitaciones presupuestarias actuales restringen 


la posibilidad de gestionar este tipo de servicios. 


 


Cabe destacar que, para asegurar la continuidad de servicios esenciales 


como la correspondencia institucional, la institución mantiene un contrato activo con 


un proveedor externo de mensajería (servicio Courier), el cual permite realizar la 


distribución de correspondencia, paquetes y expedientes judiciales en caso de que 


se vea afectada la capacidad de transporte institucional. 


  


2. Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos. 


 


La Sección de Mantenimiento y Construcción mantiene una coordinación in-


terna permanente orientada a la planificación, contratación y seguimiento de los 


mantenimientos preventivos y correctivos de los distintos equipos y sistemas insti-


tucionales, especialmente en el Primer Circuito Judicial de San José. 


Estas contrataciones se gestionan con empresas especializadas que atienden de 


forma periódica los equipos mediante revisiones programadas, lo cual garantiza su 


adecuado funcionamiento. A la fecha, no se reportan sistemas desprotegidos en 


materia de mantenimiento. 


 


Asimismo, como parte de la estrategia, desde la adquisición inicial de equipos 


y sistemas de control ambiental y de seguridad física, se incorpora el servicio de 


garantía con mantenimiento incluido, lo cual permite a la institución disponer de un 


período aproximado de dos años para tramitar la contratación de los servicios de 


mantenimiento preventivo y correctivo posteriores. 


 


En las sedes regionales, este proceso se desarrolla de manera similar, bajo 


la coordinación y control de cada administración local. 







Como elemento de soporte a la continuidad operativa, la institución utiliza el 


sistema BMS (Building Management System), un software especializado que moni-


torea en tiempo real el estado de operación de los sistemas más críticos, permi-


tiendo una atención temprana ante cualquier eventualidad y contribuyendo a la efi-


ciencia de las labores de mantenimiento. 


  


3. Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos. 


 


Respecto a la flotilla vehicular institucional, la Sección de Transportes Admi-


nistrativos mantiene un contrato de mantenimiento básico cada 5.000 km y mante-


nimientos preventivos cada 10.000 km, así como sus múltiplos correspondientes. 


Esta planificación permite asegurar que los vehículos se encuentren en óptimas 


condiciones operativas, reduciendo la necesidad de mantenimientos correctivos y, 


por ende, la demanda de repuestos en situaciones de emergencia. 


 


Adicionalmente, se cuenta con la posibilidad de realizar adquisiciones meno-


res de repuestos mediante el fondo de caja chica, lo que facilita una atención ágil a 


requerimientos urgentes. En casos de emergencia institucional, y con la debida au-


torización de la Dirección Ejecutiva, podría incluso recurrirse a contrataciones ex-


cepcionales que garanticen la continuidad del servicio.  


 


 


Atentamente, 


  


 


 


 


 
Ing. José Guillermo Vindas Cantillano                        Máster Alexandra Mora Steller 
Sub Jefe, Depto Servicios Generales                          Jefa, Depto Servicios Generales 


 
Cc. Archivo  
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2060-DTIC-2025 


 San José, 27 de octubre 2025 


 


Melvin Obando Villalobos 
Jefatura 
Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio 
 


 


Estimado señor: 


 
En atención a su comunicación con oficio No 84-DE-SGCS-2025 en el cual traslada la 
siguiente solicitud: 


 
“…En virtud de lo anterior, en apego a lo que dictan las sanas prácticas que rigen 


los Sistemas de Gestión de Continuidad del Servicio y de conformidad con lo indicado en 
el Informe de Seguimiento a Estrategias de Continuidad, periodo 2023, elaborado por 
el Subproceso de Gestión de Continuidad del Servicio y aprobado por Consejo Superior en 
sesión N° 23-2024 celebrada el 02 de abril del 2024, artículo XV, me permito consultar de 
manera formal por las acciones llevadas a cabo por su dependencia a fin de dar 
cumplimiento a las estrategias de continuidad que le aplican, según lo identificado en su 
oportunidad…” 
 
 
Se informa a continuación lo relacionado a cada estrategia de continuidad: 
 
 
1. Revisión de políticas de respaldos: Mediante esta estrategia se busca garantizar 


que la información de los procesos críticos que utilizan sistemas se encuentre 
disponible cuando se requiera y en concordancia con el objetivo de punto de 
recuperación (RPO). 
 


a) Marco de Gobernanza y Procesos (COBIT 5) 


La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación (DTIC) enmarca sus 
operaciones bajo el referencial de procesos COBIT 5, el cual establece una estructura 
integral para la gobernanza y gestión de las Tecnologías de la Información (TI). 
 
Específicamente, en el proceso DSS01 Gestión de Operaciones, se han formalizado 
procedimientos y prácticas documentadas para la gestión de respaldos de datos. Estos 
aseguran la continuidad operativa, la recuperación ante desastres y el cumplimiento de los 
estándares de seguridad. La documentación, que abarca sistemas críticos y no críticos 







 


 


debidamente reportados, incluye procedimientos detallados, guías operativas y registros de 
evidencia de los resultados, garantizando la trazabilidad y eficiencia de los procesos de 
backup institucional.   La documentación descrita se encuentra disponible para consulta en 
el siguiente enlace: 
 
https://dtic.poder-judicial.go.cr/index.php/gestion-de-operaciones/category/354-respaldos 


 


b) Estrategia y Frecuencia de Respaldo Centralizada 


La gestión de respaldos para todos los Circuitos Regionales se implementa mediante una 
estrategia escalonada y automatizada, conforme a los lineamientos documentados en el 
enlace anterior. Esta metodología asegura la cobertura total de los sistemas y una 
capacidad de recuperación optimizada, empleando herramientas especializadas que 
incluyen verificación automática de integridad en cada ciclo. 


La frecuencia de los respaldos por componente se resume a continuación: 


Componente Frecuencia y Tipo 


Bases de Datos (SQL Server) 
Completo (Full) diario (00:00 AM) + 
Incrementales cada 15 minutos 


Servidores de Archivos Críticos Completo (Full) dos veces al día 


Lógica del Sistema (Middleware, 
APIs, Aplicaciones) 


Completo (Full) una vez al día 


Interfaz de Usuario (Front-ends 
web, Portales) 


Completo (Full) una vez al día 


 


c) Estrategia de Retención 


La estrategia de retención de respaldos está diseñada con base en la criticidad y el ciclo de 
vida de los datos, con periodos que oscilan entre 90 días y 10 años. 


 Primer Circuito Judicial de San José (ICJSJ): Se gestionan tres niveles de 
copias en dispositivos especializados, cubriendo el respaldo de archivos o 
servidores virtuales completos. 







 


 


 Sedes Regionales: Se aplican dos niveles de retención: una copia en un 
dispositivo especializado y una segunda copia en un medio magnético (cinta). 


 
El esquema de retención se detalla en la siguiente tabla, categorizado por el movimiento de 
los datos (Data Tiers): 
 


Tipo de 
Almacenamiento 


(Tier) 
Retención Aplicación (Contenido Almacenado) 


Caliente (Tier 1) 3 a 6 meses 
Datos transaccionales activos y recién 
respaldados. Almacenamiento de servidor 
virtual completo. 


Frío (Tier 2) 
6 a 12 
meses 


Datos de baja frecuencia de restauración. 
Almacenamiento por File System o servidor 
virtual completo en Cintas Magnéticas. 


Larga Retención / 
Off Site (Tier 3) 


12 meses a 
10 años 


Datos regulatorios o de restauración poco 
frecuente. Almacenamiento por File System 
o servidor completo en Cintas Magnéticas o 
almacenamiento dedicado de largo plazo. 


d) Consideraciones Técnicas sobre el Objetivo de Punto de Recuperación (RPO) 


Es fundamental señalar que, en cualquier servicio tecnológico que dependa de la 
restauración a partir de un respaldo periódico, resulta materialmente imposible lograr un 
Objetivo de Punto de Recuperación (RPO) de cero segundos (pérdida de datos nula). La 
restauración de respaldos está sujeta a limitaciones inherentes a la tecnología y a los 
procesos operativos: 
 


 Ventana de Respaldo Periódica: Los procesos de respaldo se ejecutan en 
intervalos programados, generando una ventana temporal ineludible entre 
respaldos consecutivos. Cualquier dato generado o modificado durante este 
intervalo se perderá al restaurar desde el último respaldo disponible. 


 Proceso Inherente de Restauración: La activación de un respaldo implica 
una secuencia de pasos que consumen tiempo (verificación de integridad, 
montaje de almacenamiento, sincronización de logs y reconexión de 
aplicaciones). Durante este periodo de tiempo, las transacciones en tiempo real 
no son capturadas. 







 


 


 Limitaciones Físicas y de Hardware: La velocidad de los discos, la 
capacidad de la red y el rendimiento de los procesadores (IOPS, latencia) son 
umbrales finitos que impiden una recuperación instantánea y sin pérdida. 


 
Los procedimientos de respaldo documentados requieren el establecimiento y la 
conciliación de una pérdida tolerable de datos, por ejemplo, 5, 15 o 60 minutos, etc.  Lo 
anterior se informa porque se identifican los siguientes procesos con RPO en 0 minutos y 
eso no puede ser cumplido en los casos de recuperación que incurra en restaurar datos de 
los respaldos de información. 
 


Nombre del Proceso 
Sistema de 
Información 


RPO (Punto 
Objetivo de 


Recuperación) 


OIJ 030 Investigación criminal 
Sistema de Gestión 
de Casos (SGC) 


0 segundos 


OIJ 028 Estudios de Impresiones 
Necrolofoscópicas 


Sistema AFIS 0 segundos 


OIJ 058 Continuidad operativa de los 
sistemas informáticos 


No aplica 0 segundos 


OIJ 113 Custodia, traslado y manejo de 
todas las personas que se encuentran 
detenidas 


Sistema de 
Información Policial 
(SIPO) 


0 segundos 


OIJ 124 Atención de eventos de crisis 
mayores 


No aplica 0 segundos 


OIJ 053 Custodia, traslado, recepción e 
incineración de drogas decomisadas 


Sistema de Control 
de Evidencia (SCE) 


0 segundos 


JCTR 018 Medidas cautelares 
Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 


JCTR 002 Recepción de denuncias y 
ampliación de denuncia 


Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 


JPJUV 003 Solicitudes de trámite urgente 
Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 


JPJUV 008 Medidas Cautelares y 
prórrogas de medidas cautelares 


Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 


JPEN 001 Etapas preparatoria e 
intermedia del proceso penal 


Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 


TPEN 003 Resolución de causas en la 
Sección de Flagrancia 


Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 


JEP 002 Modificación de pena o 
cumplimiento 


Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 


JTRA 003 Medidas Cautelares 
Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 


JCON 010 Levantamiento de 
impedimentos de salida del país 


Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 


JNOT 001 Proceso disciplinario notarial 
Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 







 


 


Nombre del Proceso 
Sistema de 
Información 


RPO (Punto 
Objetivo de 


Recuperación) 
TCA 007 Resolución de medidas 
cautelares  


Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 


JEDO 004 Solicitud de Allanamiento (de 
trámite urgente) 


Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 


JEDO 005 Solicitud de anticipo 
jurisdiccional (de trámite urgente) 


Gestión en Línea 
(GEL) 


0 segundos 


MP 021 Trámite de solicitud de Protección 
Procesal y/o Extraprocesal de Víctimas, 
Testigos u otros intervinientes del proceso 


Sistema de 
Protección a Víctimas 
y Testigos (SPVT) 


0 segundos 


MP 019 Trámite de Solicitud Allanamiento 
Sistema de Gestión 
de Casos (SGC) 


0 segundos 


MP 020 Trámite de solicitud de Anticipo 
Jurisdiccional de Prueba 


Sistema de Gestión 
de Casos (SGC) 


0 segundos 


DP 002 Atención de la Defensa Pública a 
personas en cualquier situación de 
privación de libertad con vencimiento de 
plazos 


Sistema de Gestión 
de Casos (SGC) 


0 segundos 


 
 
 
 
2. Implementación de redundancias de sistemas: implementar capacidades de 


“failover” de los sistemas tecnológicos que son estrictamente necesarios para 
los procesos críticos del Poder Judicial mediante redundancias. Cabe destacar 
que estas capacidades se implementarán solamente para los sistemas que se 
necesitan para los procesos críticos que no pueden reanudar sus actividades de 
manera manual. Estas redundancias deberán estar ubicadas en el sitio alterno de 
la institución.  


 


a) Alta Disponibilidad en el Centro de Datos Principal 


Actualmente, los servicios tecnológicos institucionales catalogados como críticos operan 
bajo esquemas de Alta Disponibilidad (HA) activo-activo en el Centro de Datos Principal 
(CDP). Esta configuración está asegurada mediante arquitecturas tecnológicas robustas y 
redundantes a través de las cuatro capas arquitectónicas estándar: datos, negocio, servicio 
e interfaz de usuario. Estas capacidades están plenamente alineadas con los procesos del 
Marco de Procesos de TI del Poder Judicial, específicamente DSS01 (Gestión de 
Operaciones) y APO11 (Gestión de Continuidad), lo cual garantiza la continuidad de las 
operaciones ante la ocurrencia de incidentes. 
 


b) Desafío y Mitigación en Sistemas Legados 







 


 


Es importante señalar que las capacidades de alta disponibilidad nativa no aplican para los 
sistemas legados, tales como el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales (SDJ), el 
Escritorio Virtual y sus sistemas conexos, así como los módulos antiguos del sistema 
SIGAPJ. Estos sistemas críticos operan en arquitecturas monolíticas que carecen de 
redundancia nativa en la totalidad de sus capas. 


La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación (DTIC) ha priorizado una 
hoja de ruta para migrar estas plataformas a arquitecturas que si pueden estar en esquemas 
de alta disponibilidad, lo que implican desarrollos de nuevas soluciones que están en 
proceso.  En tanto se completa esta migración, la mitigación de riesgos se logra a través de 
respaldos frecuentes y planes de continuidad manuales, conforme a los procedimientos 
documentados bajo el proceso DSS01. 
 
 


c) Rol Estratégico del Centro de Datos Alterno 


El Centro de Datos Alterno (CDA) ha redefinido su rol estratégico a raíz de los ciberataques 
que afectaron al país durante los años 2022 y 2023. Su concepción actual no se enfoca en 
replicar la alta disponibilidad del CDP, sino en garantizar la resiliencia operativa ante 
amenazas como ransomware o ataques cibernéticos a gran escala. 
 
El CDA opera como una infraestructura de contingencia fría y aislada (air-gapped), alineada 
con DSS04 (Seguridad TI) y APO11 (Gestión de Continuidad). En este recinto se sostienen 
9 servicios críticos identificados, los cuales se ejecutan de forma aislada y desconectada 
de la red principal, y se actualizan dos veces por semana: 
 


1. ECU 


2. SDJ 


3. SOAP 


4. SACEJ 


5. SIGA-GH (PIN, Pagos, Administración Salarial, Reservas y Liquidaciones, 
Seguridad) 


6. SIGA-PJ (Caja Chica) 


7. Escritorio Virtual y Gestión de las 4 Salas y Penal SJ (incluye file server y Base de 
Datos) 


8. Directorio Activo (en línea) 


9. DNS (en línea) 







 


 


Esta infraestructura representa una capa adicional de defensa institucional contra ciber 
amenazas, asegurando la continuidad de estos servicios críticos bajo un escenario de 
ataque.  


Actualmente, la alta disponibilidad activa-activa de los sistemas críticos reside 
exclusivamente en el CDP, el cual cuenta con aseguramiento de continuidad en todos sus 
elementos. 


d) Hoja de Ruta y Limitaciones Presupuestarias 


Para la pre-formulación presupuestaria del año 2027, se han incluido líneas de inversión 
destinadas a aumentar el equipamiento y el espacio físico en el Centro de Datos Alterno. El 
objetivo es reubicar los servidores con alta disponibilidad de los sistemas críticos 
(actualmente alojados en el CDP) en la sede alterna, cumpliendo así con la buena práctica 
de establecer redundancia en una ubicación geográfica diferente. 


No obstante, una limitación significativa para la implementación de esquemas de alta 
disponibilidad y continuidad distribuidos en más de un centro de datos es la alta inversión 
requerida, dado que implica la duplicación de la plataforma tecnológica y más espacio en 
el centro alterno.   La aprobación presupuestaria en los últimos años ha sido con cero 
crecimientos y con restricción de un límite que solo ha permitido atender la sostenibilidad, 
lo cual ha forzado la priorización de la sustitución por obsolescencia de la plataforma y el 
equipo de usuario e invertir en soluciones de seguridad informática.  


 
3. Implementación del teletrabajo: dotar de herramientas y licencias para que el 


personal del Poder Judicial realice las funciones críticas mediante la modalidad 
de teletrabajo, en caso de imposibilidad de ingreso o traslado a las instalaciones 
físicas de la Institución. Evaluar la factibilidad de desplegar, de forma segura, las 
aplicaciones críticas a través del portal de servicios tecnológicos para facilitar el 
acceso de los usuarios a estas aplicaciones desde sus equipos personales, 
además, se deberá garantizar en todo momento la seguridad de la información.  


 


La implementación del teletrabajo, establecida inicialmente como respuesta a la crisis 
generada por la pandemia mundial, requirió la rápida adopción de diversos mecanismos de 
conexión remota. No obstante, este incremento en el acceso remoto trajo consigo un 
aumento en las vulnerabilidades de seguridad informática de nuestra plataforma. En 
consecuencia, las disposiciones para mitigar dichos riesgos y las recomendaciones del 
Subproceso de Seguridad Informática han generado ajustes necesarios en la disponibilidad 
y los métodos de acceso para los teletrabajadores. 


a) Portal de Teletrabajo y Vulnerabilidades Asociadas 







 


 


En relación con el antiguo portal de teletrabajo, su continuidad se vio comprometida debido 
a una alerta crítica de ciberseguridad reportada por el fabricante. Esta situación condujo a 
la decisión de dar de baja la tecnología que sustentaba el portal. El cierre de este servicio, 
que permitía el acceso externo a ciertas aplicaciones compatibles con su arquitectura, fue 
notificado con fecha del 16 de febrero de 2024. Esta medida se adoptó con el objetivo 
primordial de mitigar los riesgos inherentes a las vulnerabilidades descubiertas y en 
acatamiento a la comunicación del fabricante sobre la interrupción del soporte tecnológico. 
Por lo tanto, la estrategia inicial de ampliar el servicio en este portal para su acceso desde 
máquinas personales ha sido inviable debido a la situación expuesta. 


b) Implementación y Limitaciones del Mecanismo de Acceso Remoto de Cero 
Confianza (ZTNA) 


Como alternativa, se implementó un mecanismo de acceso remoto utilizando tecnología de 
Cero Confianza (Zero Trust Network Access o ZTNA). Esta solución funcionó inicialmente 
para las mismas aplicaciones y usuarios que utilizaban el portal anterior. Sin embargo, no 
fue compatible con sistemas legados como el Sistema de Gestión de Despachos Judiciales, 
el Escritorio Virtual y sus sistemas conexos, los cuales no cumplen con los requerimientos 
técnicos para esta tecnología. 


Recientemente, el fabricante de la tecnología ZTNA ha anunciado una nueva versión 
planificada para noviembre del presente año (2025) que implicará un refuerzo de seguridad. 
A partir de esta actualización, se exigirá que las aplicaciones accedidas a través de la 
plataforma utilicen un formato de publicación conocido como Nombre de Dominio 
Completamente Certificado (Fully Qualified Domain Name o FQDN). Se ha verificado 
internamente en el Poder Judicial que no todas las aplicaciones cumplen con este formato, 
lo cual limitará aún más la utilización de este servicio y causará su inoperatividad en algunos 
casos. Si bien se ha iniciado un proceso de verificación y migración al formato FQDN, esta 
tarea no constituye una prioridad en las áreas de desarrollo. 


c) Restricciones de Ciberseguridad  


Las limitaciones de ciberseguridad, derivadas tanto de directrices externas del MICITT 
(adjuntas en anexos) como de las recomendaciones internas del Subproceso de Seguridad 
Informática, con la prohibición de usar máquinas personales para conectarse a la red 
interna institucional. Adicionalmente, se ha establecido la obligatoriedad del doble factor de 
autenticación para cualquier acceso, incluso desde equipo institucional. Estas exigencias 
reglamentarias restringen la funcionalidad del servicio ZTNA, por lo que su desactivación 
será necesaria a partir del mes de noviembre. 


d) Estrategia de Continuidad y Fortalecimiento Tecnológico 


Esta Dirección, con el objetivo de sostener el teletrabajo para la mayor población judicial 
posible y como estrategia de continuidad, presentó al Consejo Superior una solicitud para 







 


 


priorizar la asignación de equipo portátil en toda clase de puesto en sustitución del equipo 
de escritorio. Esta solicitud fue aprobada en la sesión N°064-2025, artículo LIV (se adjunta 
en anexos). En consecuencia, se procederá a asignar equipo portátil institucional con 
prioridad conforme el equipo de cómputo requiera su sustitución. 


Adicionalmente, en el ejercicio presupuestario anual se continuará fortaleciendo la 
capacidad de licencias de VPN (Virtual Private Network), que es la opción recomendada 
para la ejecución del teletrabajo y la atención de emergencias que impidan el trabajo 
presencial. También se mantiene el fortalecimiento del presupuesto para las licencias de la 
plataforma en nube de Office 365, que permiten el acceso al correo electrónico, Microsoft 
Teams y el almacenamiento en OneDrive, y pueden ser utilizadas desde máquina personal. 


 
4. Reposición de equipos y componentes tecnológicos: contar con equipos 


tecnológicos y repuestos (componentes) de reposición que puedan ser utilizados 
en cualquier oficina regional y en la DTIC, para atender oportunamente los fallos 
de los equipos de tecnología y reducir los tiempos de interrupción. Además, 
revisar los contratos de leasing de las oficinas que posean equipo tecnológico 
por este medio, para asegurar la disponibilidad o sustitución de equipos.   


 


a) Estrategia de Adquisición por Demanda 


La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (DTIC) mantiene 
Contratos de Adquisición por Demanda que posibilitan la reposición oportuna de equipos 
y componentes tecnológicos. El objetivo primordial de esta estrategia es mitigar los riesgos 
inherentes a la obsolescencia y minimizar los tiempos de interrupción (downtime) de los 
servicios. 


b) Limitaciones Presupuestarias en la Sustitución de Equipos 


La gestión de la obsolescencia enfrenta una limitación de índole presupuestaria. A pesar 
de que la formulación presupuestaria anual incluye el rubro de sustitución por 
obsolescencia, las solicitudes son sujetas a ajustes y rebajas, lo cual impide cumplir 
oportunamente con los ciclos de vida establecidos en el catálogo de bienes y servicios. 


c) Estatus del Parque Tecnológico 


Se informa que la totalidad del parque tecnológico es propiedad institucional, y a la fecha, 
no se mantienen contratos de arrendamiento (leasing). 
 
Respecto al mantenimiento, se conserva la formulación anual de repuestos menores, la 
mayoría de los equipos adquiridos cuentan con garantías que cubren la sustitución de 
partes o la totalidad del equipo. 







 


 


d) Planificación Logística y Presupuestaria de Contratos 


La siguiente tabla detalla la planificación de los principales contratos asociados a equipos 
y software institucional. Esta información es fundamental para la programación 
presupuestaria y logística, asegurando la continuidad operativa en las transiciones 
contractuales. 
 
 


Contrato Artículo Fecha Fin 
Extensión 


(50% posible) 
Acción 


Proyectada 


N 062121 MONITOR 15/07/2025 No Contrato para 2026 


N 099121 AURICULAR 28/10/2025 28/04/2026 
Nuevo contrato 
proyección 2026-
2027 


N 064122 DISCO DURO 26/09/2026 No Contrato para 2027 


N 002123 
COMPUTADORAS 
PORTÁTIL 


27/01/2027 27/07/2027 Contrato para 2027 


N 003123 
COMPUTADORAS 
CPU 


31/01/2027 31/07/2027 Contrato para 2027 


N 014123 TABLETAS 21/04/2027 No Contrato para 2027 


N 038124 CÁMARAS 02/05/2028 No Contrato para 2029 


N 069124 LECTORES CD 05/07/2028 No Contrato para 2029 


N 061125 
IMPRESORAS 
PORTÁTIL 


09/05/2029 09/11/2029 Contrato para 2030 


N 060125 
IMPRESORAS 
VARIAS 


09/05/2029 09/11/2029 Contrato para 2030 


 
 







 


 


Atentamente,   


 


  


 
 
 
 
 


Ericka Monge Quesada 
Directora a.i. 


Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones 
 







 


 


 


Anexos 


Documento Detalle 


Acta de Consejo 
Superior N° 064-2025  Art 54 -AUTORIZACION DE EQUIPO PORTATIL.pdf 


Acta de Consejo Superior donde se 
aprueba a DTIC en la medida de lo posible 
seguir sustituyendo y asignado equipo de 
cómputo portátil sin restricción de puesto. 


20250627_ 
MIDEPLAN-DM-CIRC-0004-2025(MICITT) (1).pdf


Directriz N° 
52-MIDEPLAN-MICITT-MTSS.pdf 


MIDEPLAN-DM-CIRC-0004-2025- 
MICITT-DM-CIRC-008-2025 


Directriz N°052-MIDEPLAN-MICITT-MTSS 
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Légica del Sistema (Middleware,
APIs, Aplicaciones)
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Interfaz de Usuario (Front-ends
web, Portales)

Completo (Ful) una vez al dia
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analisis estrategias 2025.xlsx
Hoja1

		Estrategia		Oficina

				AR PZ		AR Heredia		AR Liberia		DTIC		AR Osa		AR Puntarenas		AR Turrialba		OIJ		AR Corredores		AR Cartago		CJIC		AR I y III CJSJ		AR San Ramón		AR Alajuela		AR Sarapiquí		AR II CJSJ		AR Quepos		AR Grecia		AR Nicoya		AR Limón		AR Pococí		Prensa		Servicios Generales

		Traslado del personal u operaciones a una ubicación alterna:		Se indica que el ICJZS cuenta con 7 edificaciones, 3 en Pérez Zeledón y 4 en Buenos Aires, por lo que de presentarse una situación en la cual la Administración deba trasladarse alguno de esos espacios, se utilizarían edificaciones del mismo circuito, es decir, en el caso hipotético que algo suceda en el edificio principal de los Tribunales de Pérez Zeledón, podrían los procesos sensibles de la Administración trasladarse a una de las oficias del anexo A o del anexo B, misma situación ocurriría en el caso de Buenos Aires.
		En relación con este aspecto, si bien ese ejercicio no se ha realizado, la Administración Regional cuenta con la posibilidad de trasladar algunas operaciones al edificio Anexo A, en caso de que fuera necesario, dado que en dicho edificio se cuenta una persona funcionaria destinada en una oficina especifica de la Administración Regional, para todos los efectos de conexiones y otros propios que podrían ser considerados en caso del traslado de la ubicación alterna.

En todo caso, este aspecto está considerado en las acciones que se tomarían en cuenta, en los procesos de continuidad del servicio de la Administración Regional, dado que se han incorporado en diferentes áreas susceptibles de aplicación de estos mecanismos en caso de presentarse una emergencia como las conocidas para las estrategias de continuidad.		Se tiene presupuestado que en caso de un evento disruptivo en el cual se vea afectado el edificio de Tribunales de Liberia el personal a cargo de servicios esenciales se traslade a otros edificios del circuito judicial circundantes por ejemplo; el edificio del Juzgado Civil y Laboral, tribunal de Apelaciones Civil y de Trabajo y edificio de O.I.J..
En cuanto a las actividades que se han llevado a cabo se encuentran la elaboración de documentación para dar a conocer a los despachos la nueva ubicación de los procesos críticos en caso de eventos disruptivos, por medio de circular emitida por jefatura, y el envío masivo del comunicado al primer circuito.				La estrategia ha sido abordada mediante la documentación del Procedimiento de Continuidad del Proceso Crítico Recepción de Documentos (AR 017) para el escenario de Amenaza Natural. Dicho plan contempla la tarea de "Habilitar espacio temporal para la recepción de documentos" , asegurando la reanudación de esta operación crítica en un ambiente alterno en un plazo de 1 hora. Para otros procesos críticos (como Mantenimiento y Reparaciones, Servicio de Transporte y Servicio de Seguridad), la continuidad se centra en la valoración del daño y la reanudación de labores en la sede o la coordinación con personal externo, siendo la habilitación de un espacio temporal la acción más explícita de la estrategia para la Recepción de Documentos.

Es menester acotar que se deben considerar particularidades de la zona, como la poca institucionalidad, infraestructura, esto ciertamente afecta las posibilidades, en adición la Municipalidad de Osa la cual se tiene contacto y anuencia a brindar colaboración en caso de una afectación a Tribunales Osa existe alta probabilidad de que la misma también sufra afectaciones ya que se encuentra a la par de nuestro edificio. 		Se gestionó comunicación formal con el Dr. Randall Álvarez Juárez, Director General del Hospital Monseñor Sanabria de Puntarenas, con el propósito de establecer una alianza interinstitucional que permita disponer de un espacio físico con conexión a internet segura para ubicar temporalmente personal de la Administración en caso de contingencia. Asimismo, se cuenta con la alternativa de trasladar las operaciones al Juzgado Contravencional de Esparza (8.9 km de distancia) o al Juzgado Contravencional de Miramar (14.2 km), con el fin de reanudar los servicios y garantizar la continuidad operativa.		Ante cualquier incidente o evento disruptivo, se puede contar con el respaldo de instituciones gubernamentales como la Universidad de Costa Rica, sede Turrialba, el Palacio Municipal de la Municipalidad de Turrialba, el CATIE y el Juzgado civil, laboral y agrario; garantizando así que no haya interrupciones ni alteraciones en las operaciones y servicios. Además, se dispone de equipo informático como escáner, computadora, red y sellos.
•Sitios como el Plenario del Concejo Municipal de la Municipalidad de Turrialba.
Contactos: 2556-0231 Carlos Hidalgo, alcalde de Turrialba contacto: 8443-2546.
•Auditorio Universidad de Costa Rica Sede Atlántico.
Directora: Rosibel Orozco Vargas Contacto: 2511-9200
Distribución de despachos u oficinas a trasladar ante un evento disruptivo
1.Recepción de documentos (RDD)
2.Área de Información
3.Juzgados de Pensiones Alimentarias, Contravenciones y Tránsito
4.Informática
5.Administración
6.OIJ				En caso de presentarse una contingencia que afecte las operaciones del edificio principal, esta Administración ha previsto como alternativa la reubicación temporal del personal y las labores esenciales en los despachos que se encuentran fuera del edificio principal, específicamente en el inmueble que alberga al Juzgado Civil, donde podrían habilitarse espacios de apoyo para asegurar la continuidad mínima del servicio. 
Asimismo, se contempla que las operaciones susceptibles de ejecutarse bajo la modalidad de teletrabajo se mantengan activas mediante esta vía, garantizando la prestación de servicios esenciales. 
Esta estrategia se considera parcialmente implementada, en razón de las limitaciones de infraestructura en la zona.		La Monitora de Continuidad del Servicio designada en el circuito ha realizado un mllevado
a cabo un mapeo de las oficinas que se encuentran ubicadas dentro del edificio de los
Tribunales, con el objetivo de identificar y analizar los posibles espacios y áreas dentro de la
estructura que podrían ser utilizados para la reubicación temporal de los despachos y
juzgados, en caso de que se presente algún evento disruptivo que impida el funcionamiento
normal de las instalaciones actuales.
El análisis consideró diversos factores, como la accesibilidad, la capacidad de los espacios,
la seguridad y la infraestructura física y tecnológica disponible, para garantizar que, en una
situación de contingencia, se pueda asegurar la continuidad operativa del servicio sin afectar
la atención y los procesos judiciales. De esta manera, se busca minimizar el impacto,
asegurando una respuesta rápida y eficiente ante cualquier eventualidad. 
Actualmente se está valorando la realización de un nuevo mapeo que incluya los espacios disponibles en los Tribunales de Justicia de Cartago, así como los diez locales alquilados por esta Administración. Esta evaluación permitirá ampliar las opciones de reubicación y fortalecer la capacidad de respuesta ante situaciones de emergencia.				Se debe ejecutar las actividades básicas esenciales para acondicionar otros espacios que se pudieran habilitar para continuar las labores de los despachos, se cuenta con espacio en la Torre Judicial, si el evento se presenta en el edificio de Tribunales, en caso de que el suceso se presente en la Torre Judicial, se habilitaran espacios en el edificio de Tribunales. No se cuenta con locales alquilados para este tipo de situaciones, por cuanto no se encuentra contemplado en el presupuesto Institucional.
Ante esta situación es importante mencionar que en el año 2023 se sufrió una inundación en el edifico Tribunales de Justicia, en donde se tuvo que poner en práctica el plan de continuidad del servicio habilitando de forma provisional salas de liberación, ubicada en el Mezanine, se habilitó un microondas para uso del personal judicial en la hora del almuerzo, se habilitaron espacios en la Torre Judicial, con el fin de que el personal juzgador cumpliera con sus funciones, se cubrieron con plástico los activos ubicados en las oficinas para evitar mayores daños.
Por otra parte, el Consejo de Administración del Circuito realizó sesiones extraordinarias para activar medidas de contención que apaciguaran la emergencia presentada.
Se realizó comunicado para que el personal judicial evitará transitar por las áreas afectadas con el fin de prevenir riesgos.
Se agendaron sesiones extraordinarias con el fin de dar seguimiento para mantener el cierre parcial de las áreas afectadas en tanto se resolviera lo acontecido.		Se procedió con la consulta correspondiente al Tribunal Supremo de Elecciones; sin embargo, la solicitud fue rechazada debido a la carencia de espacio físico disponible en sus instalaciones. A pesar de ello, la operación continúa en ejecución. Cabe destacar que actualmente no existen edificios alquilados en las inmediaciones del edificio principal, lo cual representa una dificultad adicional para la gestión logística.
Ante esta situación, se coordinará con la Dirección Regional del Ministerio de Educación Público con el propósito de explorar la posibilidad de utilizar temporalmente alguno de sus espacios, en caso de que se presente algún incidente en el Edificio de los Tribunales de San Ramón que obligue a realizar un traslado provisional de nuestras operaciones.
Sobre este tema, la única posibilidad que se tiene es utilizar y en casos estrictamente necesarios, el Juzgado Contravencional de Palmares.		Se ha contemplado la utilización de los locales alquilados y aledaños, y viceversa, con el fin de movilizar temporalmente al personal u operaciones críticas afectadas por un evento hacia instalaciones de respaldo o ubicaciones alternativas.		Sobre este punto es importante mencionar que en la zona se cuentan con 5 edificios que albergan oficinas judiciales y en cada uno de ellos se cuenta con espacios disponibles previstos para trasladar personal judicial que requiera movilizarse ante la indisponibilidad de la infraestructura en la que labora.		Dentro de los planes de continuidad del servicio para cada proceso crítico se establece que, en caso de requerirse el traslado de operaciones, se cuenta con las siguientes edificacio-nes alternas: Edificio Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda y, como centro de operaciones, las oficinas de COOPEJUDICIAL, ubicadas en Calle Blancos. Es-tas ubicaciones permitirían la reanudación de los servicios en un entorno seguro y con condiciones adecuadas para el personal y usuarios.		Prioridad en la atención al público: La Administración asignará, como mínimo, dos espacios en locales no afectados, junto con el equipo necesario para asegurar la atención al público. El De-partamento de Tecnología de Información (DTI) deberá realizar las configuraciones pertinentes con carácter prioritario.
•Comunicación oficial: Se enviará un correo masivo, gestionado por el Departamento de Prensa, informando sobre la situación, el nuevo espacio de atención al público, números telefónicos y fax disponibles.
•Audiencias judiciales: No se suspenderán las audiencias. La Administración evaluará todas las alternativas disponibles para asignar una sala adecuada y comunicará oportunamente la ubi-cación asignada.
•Local afectado: La Administración coordinará la limpieza del inmueble de forma prioritaria. Al personal del despacho únicamente se le solicitará retirar sus objetos personales.
•Seguridad: El oficial de seguridad permanecerá en el local afectado, resguardando las instala-ciones e informando al público sobre el nuevo lugar de atención y la ubicación de las audiencias.
Ver oficio original para ver otras acciones aplicadas		Se ha identificado como ubicación alterna el edificio donde actualmente se encuentra el Juzgado Contravencional de Sarchí. Este inmueble, aunque alquilado, cuenta con condiciones básicas necesarias para la reubicación temporal del personal en caso de contingencia, tales como red institucional, impresoras, escáneres, computadoras y demás activos. Cabe destacar que esta medida también aplicaría en caso de que el edificio de Sarchí requiera un traslado temporal hacia Grecia.
Como segunda opción alterna, se contempla solicitar colaboración en los edificios de los Tribunales de Justicia de San Ramón o Alajuela.
		En la ciudad de Nicoya, los servicios se concentran principalmente en el edificio de los Tribu-nales, el cual cuenta con plantas eléctricas, UPS centralizadas y todas las condiciones nece-sarias para garantizar la continuidad del servicio.
Sin embargo, también existen oficinas ubicadas fuera de este edificio, como el OIJ, el Juzgado Penal Juvenil, el Juzgado Civil y Laboral, el Tribunal Civil de Primera Instancia, así como las áreas de Trabajo Social y Psicología. Esta distribución nos permite que, ante cualquier inconveniente que afecte la continuidad del servicio en dichas oficinas externas, podamos recibir a los compa-ñeros en el edificio de los Tribunales de Nicoya, asegurando así la prestación del servicio sin inte-rrupciones.		Actualmente no se cuenta con un edificio alterno para reubicar al personal en caso de un evento de emergencia; no obstante, se tiene la opción de asignar teletrabajo a los puestos más críticos, a fin de asegurar la continuidad del servicio.		Para cumplir con esta estrategia, se tiene considerado la utilización del edificio Anexo Reforma, el cual se ubica a una distancia de xxx metros del edificio principal, por lo que en caso de requerirse se estaría trasladando servicio a dicho edificio, el mismo caso aplicaría en caso de presentarse una reubicación de oficinas del Anexo, lo cual se realizará en el edificio principal.

Adicionalmente, se espera realizar una reunión con la Municipalidad de Pococí, Guácimo y de Siquirres, para lograr contar con plan alternativo en dichas zonas, para reubicar servicios, estas reuniones están pendientes debido al cambio de Jefatura de la Administración Regional.

		Identificación de medios de transporte alternos		No se ve la necesidad que aplique para Pérez Zeledón, no obstante, se podría recurrir a transporte público.		Sobre este particular, efectivamente la Administración Regional ha incorporado acciones en las áreas susceptibles de continuidad de servicios, en las cuales se establecen medidas que responden a una situación en la cual sea necesario modificar especialmente las rutas de accesos.

Sobre la identificación de medios de transporte alternos, esta Administración ha mantenido claridad en que tendría que recurrir al apoyo de la Dirección Ejecutiva (Área de Gestión Vehicular o Administraciones cercanas) y del Organismo de Investigación Judicial, en caso de que se presente una situación que imposibilite el uso de los medios de transporte ordinarios que esta Administración suele utilizar.
		Debido a la cercanía de los edificios no se considera necesario el uso de vehículos para trasladar funcionarios de edificios. En caso de necesidad de traslado de equipo de cómputo o materiales y no se encontrará vehículo de la administración disponible se tiene presupuestado el uso adicional de vehículos de Fiscalía y Vehículos del O. I. J. para tal efecto.
En cuanto a las actividades que se han realizado al respecto, consisten en la documentación de los listados de choferes autorizados disponibles y la comunicación a los despachos de Físcalía y O.I.J. de Liberia la inclusión del uso adicional de las unidades en caso de emergencia.				Abordada se contempla para el proceso crítico Servicio de Transporte (AR 009). El PCDT-SGCS-ARO-926-1047-004 (Escenario: Indisponibilidad de Recurso Humano) detalla la acción de "Coordinar la sustitución de personal encargado de la conducción de vehículos" en caso de ausencia del titular. Se cuenta con la identificación de personal sustituto, asegurando la continuidad del servicio de transporte crítico en un plazo de 5 minutos. Si bien el plan se enfoca en la indisponibilidad de personal y no de vehículos, la continuidad de la movilización se garantiza con el personal suplente y los vehículos institucionales (elemento crítico).

En caso de emergencia se podría coordinar con Municipalidad, Policía o Ambulancias de la zona, todo sujeto a disponibilidad del recurso. 		Como medida preventiva, se identificaron las siguientes empresas de transporte local y regional que podrían utilizarse durante una situación de crisis para la movilización de personal:
Empresarios Unidos – Puntarenas–San José–Puntarenas Teléfonos: 2661-5158 / 2221-6600 | Frecuencia: cada hora.
• CoopeRoble – Puntarenas–El Roble / Puntarenas–Robledal / Puntarenas–Carrizal. Teléfono: 2663-2012 | Frecuencia: cada hora.
• JOALPA S.A. – Esparza–Barranca–Puntarenas / Esparza–Puntarenas (Costanera). Teléfono: 2635-5698 | Frecuencia: cada 30 minutos.		Ante una eventualidad se tiene como modo de contingencia contar con el apoyo de unidades operativas de las Administración de Justica Cartago, Administración de Justicia Pococí y de la Unidad de Transporte del I Circuito San José
• Es de conocimiento que los Tribunales tiene un automóvil PJ 1919, unidad operativa para contingencia quien está fuera de las instalaciones con un promedio de tanque lleno, listo ante cualquier evento Administrador Tribunales de Cartago: Lic. Luis Solís Jiménez. Teléfono: 2550-0319 Administrador Tribunales de Siquirres: Lic. Walter Jiménez Picado Teléfono: 2713-6000 Unidad de Transporte I Circuito San José: Licda. Elvira Sibaja Fallas Teléfono: 2295-3836				En caso de contingencia, se coordina con el personal judicial que dispone de vehículos institucionales y con la Delegación del OIJ para el traslado de documentación prioritaria o funcionarios. Adicionalmente, se contempla la posibilidad de recurrir a transporte alquilado bajo el procedimiento de contratación menor. Estrategia implementada parcialmente, en espera de fortalecer protocolos formales.		En caso de no contar con la flotilla vehicular actualmente asignada al Circuito, se procederá a solicitar colaboración a los Circuitos más cercanos para garantizar operatividad de las oficinas. Entre los Centros a los que se recurriría para este apoyo se incluyen la Administración Regional de Turrialba, así como las Administraciones de la Gran Área Metropolitana (GAM) y la Unidad de Transportes. Estas instancias serán contactadas con el fin de gestionar el préstamo o la asignación temporal de los vehículos disponibles, según su capacidad y posibilidades, para asegurar la continuidad de las giras y el cumplimiento eficiente de las funciones del Circuito. Esta medida busca garantizar la continuidad de las giras programadas y el cumplimiento eficiente de las funciones operativas del Circuito, incluso en condiciones adversas.				En cuanto a medios de transporte alternos, le corresponde a la Sección de Transportes velar por contar con transporte adicional ante cualquier evento que afecte el traslado de personas usuarias durante una situación de crisis.
A esta administración le compete velar por los vehículos de las oficinas de Comunicaciones Judiciales, las cuales están adscritas a esta dependencia, para continuar con el debido trámite de comunicaciones judiciales en el caso de algún percance y se vea afectada la continuidad del servicio, para estos eventos se debe valorar la condición de la flotilla vehicular de las oficinas de comunicaciones y del vehículo de la Administración, para lo cual se debe realizar un informe sobre los daños de los vehículos y las reparaciones a realizar y los Jefes de las mencionadas oficinas, deberán coordinar con algún taller la reparación de manera inmediata del vehículo (s) afectado.
Con los vehículos en garantía, la labor de reparación la realiza Grupo Q y en el caso de las motocicletas la Honda o talleres autorizados. Contacto: Grupo Q 2522-7474, NISSAN 2290-0505 HONDA 2284-8900, Taller Zúñiga 4082-1718.
En caso de los otros vehículos se llevan a un taller que cuente con los requisitos de contratación administrativa.
Para solventar la falta de vehículos es necesario coordinar con otras Administraciones o Departamentos apoyo o préstamo con unidades de otras oficinas para atender necesidades inmediatas e impostergables, el orden de coordinación sería el siguiente:
- Sección de Transportes Administrativos.
- Vehículos asignados al OIJ, MP y Defensa Pública.
- Administración II Circuito Judicial de San José.		En caso de que no sea posible disponer de los tres vehículos administrativos requeridos para el cumplimiento de las funciones operativas, se cuenta con el apoyo de la Fiscalía Adjunta, Defensa Pública y con el Organismo de Investigación Judicial (OIJ), con el fin de garantizar la continuidad logística y operativa sin interrupciones.
No obstante, si tampoco se lograra contar con el apoyo vehicular por parte de dichas instituciones, se procedería a gestionar una solicitud formal ante la Administración Regional de Grecia, con el propósito de valorar la viabilidad del préstamo temporal de algún vehículo disponible, asegurando así la ejecución eficiente de las labores asignadas.		Esta Administración ha consignado en su proceso de continuidad del servicio la identificación de transporte alterno. En caso necesario, se coordinará con otras administraciones o departamentos para el préstamo de unidades con el fin de atender necesidades inmediatas e impostergables. El orden de coordinación establecido de las Administraciones es el siguiente: San Ramón, Grecia, Heredia y San José		En cuanto a las unidades vehiculares y según se actualizó el plan de continuidad del servicio, se estará solicitando las unidades en calidad de préstamo a las oficinas que cuentan con unidades como lo es; Defensa Publica y Fiscalia, en un escenario mayor donde ninguna de las unidades de la zona se encuentre disponible, se estará solicitando vehículo prestado a la Unidad de Transportes Administrativos de San José. 		Los planes de continuidad contemplan que, ante la imposibilidad de utilizar los vehículos institucionales, se solicitaría apoyo a las Policías Municipales, Fuerza Pública y/o Policía de Tránsito, con el fin de garantizar la movilización de funcionarios y el traslado de insu-mos esenciales durante una eventual contingencia. La Administración Regional del II Cir-cuito Judicial de San José forma parte de la Comisión Municipal de Emergencias (CME), en dónde se tienen canales abiertos de comunicación y cooperación interinstitucional.		Se establecerán mecanismos para disponer de transporte alternativo en situaciones de crisis que impidan el uso de vehículos oficiales asignados. Para ello:
•Se utilizará el vehículo de la Administración.
•En caso de requerir el traslado de mayor cantidad de personal, se gestionará el uso de vehículos pertenecientes al Organismo de Investigación Judicial (OIJ), Fiscalía y Defensa Pública.
• Utilización de transporte público y reconocimiento de gastos por concepto de viaje según lo establecido por normativa		Se ha identificado como los posibles medios de trasporte alternos a los vehículos motocicletas del Organismo de Investigación Judicial de Grecia. Al mismo tiempo, se podría solicitar un préstamo a los edificios de Tribunales de Justicia de San Ramón o Alajuela.		Tenemos la posibilidad de apoyarnos en las instituciones públicas de Nicoya respecto al suministro de transporte, también a alquiler de vehículos particulares o transporte públi-co. 		Ante alguna situación fortuita, se dispone de vehículos ubicados en otras localidades, los cuales pueden ser utilizados para atender emergencias a nivel local, garantizando la movilidad del personal.		Como Adminsitración Regional, se tiene autorizados en reuniones con las Administraciones de cada Programa, el uso de vehículos discrecionales del Ministerio Público y Defensa Pública, en el caso que los vehículos pertenecientes a esta Adminsitración Regional o a la Oficina de Comunicaciones Judiciales no estén disponibles. Adicionalmente se tiene en el plan de contingencia la utilización de unidades de la Administración Regional de Sarapiquí, la cual por cercanía es la más factible de acudir. A la fecha no se han valorado otro medio de transporte en la zona.				Con el propósito de garantizar la disponibilidad de medios de transporte para la movilización del personal en situaciones de crisis, este Departamento contempla como estrategia principal el uso de transporte institucional perteneciente a otras Ad-ministraciones Regionales o programas presupuestarios. Dado que la institución cuenta con flotilla en diferentes zonas del país, esta medida permite responder de manera solidaria ante emergencias localizadas, considerando que las afectaciones suelen concentrarse en áreas específicas. En particular, la Sección de Transportes del I Circuito Judicial de San José dispone de una flotilla aproximada de 40 vehículos, lo cual permite dar respuesta oportuna a las necesidades de movilización.
Adicionalmente, se promueve el transporte compartido para optimizar des-plazamientos del personal y la creación de redes de apoyo entre circuitos judiciales para facilitar la movilización de recursos humanos y materiales en caso de contin-gencia. Si bien se reconoce que la contratación o alquiler de vehículos externos po-dría constituir otra alternativa, las limitaciones presupuestarias actuales restringen la posibilidad de gestionar este tipo de servicios. Cabe destacar que, para asegurar la continuidad de servicios esenciales como la correspondencia institucional, la institución mantiene un contrato activo con un proveedor externo de mensajería (servicio Courier), el cual permite realizar la distribución de correspondencia, paquetes y expedientes judiciales en caso de que se vea afectada la capacidad de transporte institucional.

		Elaboración de planes de mantenimiento y pruebas de equipos		Se cuenta con un plan anual de mantenimiento y pruebas a los distintos equipos.		En relación con este aspecto, la Administración Regional ha realizado serios esfuerzos a lo largo de este año para adquirir los servicios de mantenimiento a plazo de cuatro años de los principales equipos industriales que ostenta el edificio, específicamente a lo referente a la planta eléctrica, UPS, mantenimiento de ascensores y bombas de agua.

En estos términos, se pretende que, con la adjudicación a cuatro años de los servicios de mantenimiento mencionados, la Administración tenga mayor facilidad para un seguimiento y vigilancia del funcionamiento de estos equipos, con la aplicación de las pruebas eventuales del funcionamiento de cada uno de ellos.		Se propone mediante minuta número 016-ARL-2025 del 14 de octubre del 2025, la delegación de la elaboración de cronogramas de planes de mantenimiento y pruebas de equipos de aires acondicionados al Licenciado Luis Ángel Vásquez quien actualmente lleva los registros de mantenimiento de aires acondicionados. Adicionalmente se indica que actualmente todos los equipos de aires acondicionados cuentan con contrato de mantenimiento y se incluye en la encomienda la elaboración de cronograma de mantenimiento de planta eléctrica, extintores, botones de pánico.				La continuidad del proceso de Mantenimiento y Reparaciones (AR 007) está formalmente documentada en los PCDT para Amenaza Natural y Recurso Humano. En caso de desastre, el procedimiento establece la valoración del tipo de daño para determinar si la reparación puede ser realizada por personal interno o si "se debe contratar a un proveedor externo" , asegurando la reanudación del proceso en 1 hora. Acción pendiente: La Administración Regional debe desarrollar un plan explícito de mantenimiento preventivo y pruebas periódicas para los equipos de control ambiental y seguridad física, para complementar la capacidad de respuesta a reparaciones establecida en los PCDT.		Se mantiene un control periódico del mantenimiento de equipos de seguridad, verificando la vigencia y funcionamiento de chalecos de protección, extintores, luces de emergencia y sistemas contra incendios.		Planta Eléctrica: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. Su nivel de combustible se encuentra a su nivel máximo. Se tiene programado para los lunes que la planta eléctrica arranque por un período de 11:00 a.m. a 11:30 a.m. con el fin de tener fina certeza que el equipo está en óptimas condiciones.
•Bomba de Agua: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. Se tiene un tanque de agua auxiliar, que en forma constante se está llenando proveniente del suministro de agua potable y hace que se garantice el servicio de agua potable en todo el edificio.
El tanque de agua cuenta con una reserva para atender un siniestro de incendio; toda vez
que la bomba auxiliar de agua potable se encuentre conectada al sistema contra incendios del edificio (Gabinetes).
•Ascensor: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. En caso de emergencia no se utiliza por una norma de seguridad.
•Transformador: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. Actualmente la Administración en coordinación con el Departamento de Servicios Generales y Proveeduría se tiene un proceso de compra de equipo nuevo, ya que el actual cumplió su vida útil; siendo este un equipo fundamental en la regulación del fluido eléctrico del edificio.
•UPS: Cuenta con un contrato preventivo y correctivo. Actualmente la Administración en coordinación con el Departamento de Servicios Generales y Proveeduría se tiene un proceso de compra de equipo nuevo, ya que el actual cumplió su vida útil; siendo este un equipo fundamental.				Durante el presente año se ha dado seguimiento a la ejecución de mantenimientos preventivos y correctivos de los sistemas de aire acondicionado mediante una contratación según demanda, la cual se coordina con la Dirección Ejecutiva.
En cuanto al resto de equipos —como cámaras de seguridad, UPS, luminarias, y dispositivos eléctricos menores—, los trabajos se han atendido con contrataciones locales y personal técnico de apoyo de la región, conforme a la disponibilidad presupuestaria. 
Esta estrategia se considera en aplicación continua, con seguimiento periódico de los reportes de funcionamiento.		Sobre el particular, es importante destacar que el Circuito Judicial de Cartago cuenta con contratos vigentes que permiten la atención técnica de los equipos considerados esenciales para la continuidad de los servicios. Entre estos se incluyen el generador eléctrico, el sistema de alimentación ininterrumpida (UPS) y los sistemas de aire acondicionado, todos estos fundamentales para preservar la estabilidad de los sistemas informáticos, así como las condiciones ambientales adecuadas en las áreas de trabajo y en el centro de datos.
Adicionalmente, como parte de las gestiones administrativas orientadas al fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, se encuentra en proceso de adquisición de una nueva UPS de mayor capacidad. Este equipo permitirá brindar un soporte más robusto al centro de datos y a los sistemas tecnológicos críticos, asegurando la continuidad operativa ante posibles interrupciones del suministro eléctrico. Se estima que la compra se concretará antes de finalizar el año 2025, en concordancia con los lineamientos institucionales en materia de modernización tecnológica y gestión eficiente de los recursos.				Ante esta situación la Administración tiene a cargo aproximadamente 40 contratos de mantenimiento del edificio de Tribunales y Torre Judicial, los cuales se atienden en coordinación con Servicios Generales, así como contratos de mantenimiento de las plantas eléctricas.		En relación con este aspecto, se informa que el edificio cuenta con garantía vigente de dos años para todos sus equipos, mismos a los que se les brinda el mantenimiento correspondiente de manera periódica, conforme a las recomendaciones del fabricante y a los protocolos establecidos, con el fin de asegurar su óptimo funcionamiento y prolongar su vida útil.
Así mismo, el obrero especializado (institucional) se le tiene establecido dentro de sus labores cotidianas, la revisión semanal de todos los sistemas electromecánicos, a los cuales se les lleva una bitácora para tener la certeza de que los equipos operan correctamente; en caso contrario, se pasa el reporte al Departamento de Servicios Generales para que gestionen las reparaciones por garantía.		Se cuenta con un plan de mantenimiento que incorpora rutinas periódicas para garantizar el correcto funcionamiento de los equipos de control ambiental y de seguridad física mediante las pruebas y mantenimientos correspondientes.		Se cuenta con un control para llevar el mantenimiento de los dispositivos y equipos de control ambiental y de seguridad, el mismo no está incluido en los planes de continuidad, pero se lleva dentro de las funciones normales de la Oficina. 		La Administración Regional cuenta con un plan de mantenimiento preventivo mediante el cual se verifican semanalmente todos los sistemas electromecánicos de los edificios.
Adicionalmente, se dispone de los siguientes contratos de mantenimiento activos, que garantizan el funcionamiento continuo de los sistemas críticos:
•	Mantenimiento de planta eléctrica – Edificio Tribunales de Justicia
•	Contrato de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de bombeo de agua potable – Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda
•	Mantenimiento de aires acondicionados – según demanda (ambos edificios)
•	Mantenimiento preventivo y correctivo de ascensores – según demanda Edificio Tri-bunales de Justicia
•	Mantenimiento de sistemas UPS (ambos edificios)
•	Mantenimiento preventivo y correctivo de bomba contra incendio – según demanda Edificio Tribunales de Justicia
•	Contrato de mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de bombeo de agua potable – Edificio Tribunales de Justicia
•	Contrato para recarga y revisión de extintores portátiles (ambos edificios)
Estas acciones garantizan el adecuado funcionamiento de los equipos de control ambiental y seguridad física.		Con el fin de asegurar el correcto funcionamiento de los equipos de control ambiental y seguridad física, se implementarán planes de mantenimiento y pruebas periódicas. El Departamento de Tecnología de Información será responsable de:
•Configurar los equipos mediante asistencia rápida.
•Verificar que los equipos portátiles institucionales estén en condiciones óptimas para su uso inmediato en cualquier ubicación.
		Se mantiene un cronograma de mantenimiento preventivo para cada uno de los equipos que forman parte del edificio, tales como la planta eléctrica, ascensores, bombas de agua, sistema contra incendios, planta de tratamiento de aguas residuales, entre otros.		Mediante los contratos por servicios continuados se garantiza la continuidad del servicio. 		La Administración cuenta con un contrato vigente para la ejecución de mantenimientos preventivos a los vehículos institucionales, con el fin de asegurar su correcto funcionamiento y disponibilidad en situaciones de necesidad.		Debido a solicitud de la Dirección Ejecutiva, se cuenta con una plantilla de mantenimiento de equipos, los cuales conllevan una revisión preventiva y correctiva. 

Debido a la especialidad y manejo adecuado, no se realizan pruebas y estas están sujetas a las revisiones de los entes técnicos correspondientes en las visitas periódicas de mantenimiento.				La Sección de Mantenimiento y Construcción mantiene una coordinación in-terna permanente orientada a la planificación, contratación y seguimiento de los mantenimientos preventivos y correctivos de los distintos equipos y sistemas insti-tucionales, especialmente en el Primer Circuito Judicial de San José. Estas contrataciones se gestionan con empresas especializadas que atienden de forma periódica los equipos mediante revisiones programadas, lo cual garantiza su adecuado funcionamiento. A la fecha, no se reportan sistemas desprotegidos en materia de mantenimiento. Asimismo, como parte de la estrategia, desde la adquisición inicial de equipos y sistemas de control ambiental y de seguridad física, se incorpora el servicio de garantía con mantenimiento incluido, lo cual permite a la institución disponer de un período aproximado de dos años para tramitar la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo posteriores. En las sedes regionales, este proceso se desarrolla de manera similar, bajo la coordinación y control de cada administración local.
Como elemento de soporte a la continuidad operativa, la institución utiliza el sistema BMS (Building Management System), un software especializado que moni-torea en tiempo real el estado de operación de los sistemas más críticos, permi-tiendo una atención temprana ante cualquier eventualidad y contribuyendo a la efi-ciencia de las labores de mantenimiento.

		Incremento o sustitución de guardas de seguridad en situaciones de emergencia		Se tendría que recurrir únicamente al pago de horas extra, ya que no se cuenta con suficientes elementos para sustituir.		Al respecto, esta Administración ha elevado la preocupación a la Dirección Ejecutiva sobre la inexistencia de oficiales de seguridad interna que puedan ser utilizados en caso de sustituciones, una problemática de orden nacional, que debe ser resuelta cuando antes por las instancias técnicas responsables, pues ha generado una seria carencia para las administraciones regionales de todo el país.

Aun así, este año se incrementó el servicio de seguridad en cuatro oficinas judiciales, a saber: Juzgado Contravencional de San Isidro, Juzgado Contravencional de Santo Domingo, Juzgado Contravencional de San Rafael y Oficina de Psicología y Trabajo Social; sin embargo, se aclara que estos son oficiales de seguridad privada que no han sido designados por una situación de contingencia sino más bien por la operación normal.

No obstante, se mantiene una actualización de los oficiales que pueden brindar servicio de seguridad a las diferentes instancias judiciales del circuito de Heredia, para garantizar que en caso de que se requiera sea posible acudir a los servicios de seguridad privada siempre y cuando exista autorización institucional para esos efectos a futuro.		Actualmente solo se cuentan con dos opciones para incremento o sustituciones de Guardias de seguridad, las cuales son: llamar guardas de rol que se encuentren libres o reforzar con guardas de seguridad privada. No se omite mencionar que actualmente se valora la posibilidad ante él la dirección Ejecutiva la posibilidad de ampliar guardas de seguridad privado a 24 / 7 y pasar la plazas de guardas a administrativas, o de establecer un plan de vacaciones con un plaza que rote.				Completamente Abordada, esta estrategia es cubierta directamente por el PCDT-SGCS-ARO-926-1047-006 (Servicio de Seguridad AR 010 - Escenario: Indisponibilidad de Recurso Humano). El procedimiento establece claramente las siguientes acciones para la sustitución de personal: 1. "Coordinar con la empresa a cargo del contrato, la sustitución de personal" (se incluye contacto específico) y 2. "Coordinar con el personal de seguridad interna la atención de los puestos necesarios en tanto se incorpora el personal sustituto". El tiempo de recuperación es de 10 minutos.

Se debe acotar que en el tema de seguridad interna se tiene un riesgo ya que no se cuenta con un banco de personas oferentes necesarias para la zona, en muchas ocasiones se ha tenido que dar continuidad al servicio sin posibilidad de sustituir 1 o 2 puestos inclusive, este riesgo ya ha sido comunicado a la Dirección Ejecutiva en reuniones mensuales por parte de todos los administradores regionales del país. 		La Dirección de Gestión Humana dispone de un banco de personal de seguridad que puede ser asignado en caso de emergencia, garantizando la cobertura de las instalaciones.		A nivel institucional, existe una carencia de auxiliares de seguridad; aunque el Departamento de Gestión Humana y el Departamento de Seguridad han llevado a cabo concursos para reclutar personal, la participación ha sido baja.
Esto se debe a que las expectativas de quienes aplican a estas pruebas son obtener un puesto propiedad en lugar de uno temporal. Otro aspecto relevante para considerar es que se cuenta con un banco de oferentes, y al consultarlos sobre su disponibilidad para cubrir vacaciones o incapacidades, suelen responder que no; esto se debe a que el proceso de nombramiento temporal implica un retraso considerable en el pago correspondiente.
Por lo antes expuesto ante una situación emergencia se trabajaría con el personal de seguridad que se tiene actualmente.				Esta Administración mantiene coordinación con la Dirección de Gestión Humana, específicamente con el programa de concurso abierto de Seguridad y Vigilancia, con el propósito de contar con un banco actualizado de postulantes que permita realizar reemplazos oportunos en caso de ausencias o eventualidades en el personal de seguridad. 
De esta manera, se procura garantizar la continuidad del servicio de vigilancia en las instalaciones judiciales de Corredores. 
Esta estrategia se considera implementada, con revisión periódica del listado de elegibles.		Actualmente, el Circuito Judicial de Cartago cuenta con una cuadrilla conformada por diez (10) auxiliares de seguridad titulares, quienes laboran en turnos rotativos y administrativos. Esta estructura permite una distribución flexible del recurso humano, de modo que, en caso de requerirse, se pueda implementar un esquema de rotación interna que garantice la cobertura continua de las labores de vigilancia y control en todas las áreas del edificio. Asimismo, el Circuito dispone de personal de sustitución debidamente capacitado, el cual puede ser convocado en situaciones en las que se requiera reforzar la seguridad o cubrir ausencias temporales del personal titular, asegurando así la continuidad del servicio y sin comprometer la protección de las instalaciones.
En caso de que no se cuente con personal disponible dentro del propio Circuito, se procederá a solicitar apoyo del Departamento de Seguridad, con el propósito de gestionar la asignación temporal de funcionarios. Esta colaboración se realizará conforme a la disponibilidad y capacidad operativa de dicho Departamento, con el fin de garantizar la seguridad física, la protección de los bienes institucionales y el normal desarrollo de las actividades judiciales.
Por otra parte, en los locales alquilados se cuenta con contratos de seguridad externa y en caso de presentarse una emergencia se estaría coordinando con la empresa de seguridad privada, para un posible reforzamiento.				Los guardas de seguridad del Poder Judicial, le compete al Dpto. de Seguridad cumplir con el plan de Continuidad del Servicio.
A esta administración le compete los guardas de Seguridad Privada, para lo cual se estableció el siguiente plan de continuidad:
- Verificar que el personal de Seguridad no presente afectación por el desastre presentado, de ser así buscar reemplazo inmediato.
- Coordinar con el Supervisor para el reemplazo del personal afectado, por medio de correo electrónico, llamada telefónica.
- Se cuenta con la dirección, números telefónicos y dirección electrónico de la empresa que actualmente cuenta con el contrato de Seguridad, la cual es el Grupo Alfa, Mauricio Cortés Araya, Administrador de Territorio del Poder Judicial, teléfonos 4101-0800, whats app 6336-8023, correo electrónico mauricio.cortes@seguridadalfa.com		En relación con este punto, en la actualidad se cuenta con una persona elegible para atender sustituciones por: vacaciones, permisos con o sin goce de salario e incapacidades. Por otra parte, los Tribunales de Justicia de San Ramón cuenta con seguridad privada que cubre todos los puestos (edificio principal y la Torre Anexa).		Se ha mantenido comunicación con la Dirección Ejecutiva respecto a esta limitación, ya que Gestión Humana no posee registros suficientes para efectuar nombramientos temporales como auxiliares de seguridad. La posibilidad de incorporar personal bajo contrato según demanda depende del contenido económico disponible, por lo cual no constituye una medida inmediata.		En la zona actualmente se cuenta con solo 1 oficial interno, el cual atiende la seguridad en salas de juicio, en caso de indisponibilidad la seguridad privada estaría asumiendo, es importante mencionar que el oficial de seguridad privado se ubica en el mismo edificio donde se encuentra la sala de juicio. 
En cuanto a indisponibilidad de la seguridad privada se cuenta con los contactos de la empresa responsable, además se realizó una priorización de los puestos de seguridad para ser atendidos según corresponda. 		Dentro de los planes de continuidad se ha establecido el protocolo para la dotación de per-sonal adicional de seguridad en caso de emergencias.
Se dispone del apoyo de oficiales de seguridad institucionales en días libres y, de ser necesario, se coordina refuerzo con oficiales de seguridad privada por contrato, en coor-dinación con la empresa BEN-ALFA y el Subproceso de Seguridad Judicial.		Durante situaciones de emergencia, se garantizará la presencia de personal de seguridad suficiente para resguardar la integridad física de las personas y las instalaciones. En casos graves, como inundaciones, el Consejo de Administración podrá:
•Determinar el cierre temporal de oficinas.
•Reforzar la seguridad con oficiales provenientes de otros edificios.
•Solicitar colaboración al chofer institucional y al técnico especializado de la zona.
•Justificar falta de personal idóneo Se informa que, a pesar de que el concurso para la contrata-ción de guardas internos permanece abierto de forma permanente, persiste una escasez signi-ficativa de personal idóneo para cubrir las necesidades operativas actuales. Esta situación ha generado limitaciones en la capacidad de respuesta y cobertura de los servicios de seguridad requeridos.
Ante este escenario, se ha evaluado la posibilidad de solicitar apoyo externo mediante la contrata-ción de servicios de seguridad privada. No obstante, debido a restricciones presupuestarias, dicha alternativa no resulta viable en este momento. Por lo tanto, se ha determinado como medida más adecuada la ampliación de las jornadas laborales del personal interno mediante el pago de horas extraordinarias, con el fin de garantizar la continuidad y eficacia de las labores de vigilancia y pro-tección institucional.		Se ha coordinado con la empresa de seguridad contratada Alfa para contar con personal adicional en caso de contingencia. Esta medida forma parte del protocolo de respuesta ante emergencias. Igualmente, por parte de la seguridad interna se maneja un banco de datos con al menos dos posibles sustitutos en seguridad.		Existe contrato de servicio continuado en todos los locales y edificios del Poder Judicial, actualmente dos personas que ha  pasada las pruebas para oficial de seguridad del Poder Judicial nos han apoyado en sustituciones internas. 		El Circuito Judicial cuenta con un contrato de seguridad privada para la vigilancia externa, así como personal institucional para la vigilancia interna.
En caso de ausencia del personal de vigilancia externa, corresponde a la empresa adjudicada realizar la sustitución, conforme a las cláusulas contractuales.
Respecto a la vigilancia interna, se dispone de un plan de contingencia para sustituir al personal ausente y asegurar la continuidad del servicio.		Se han realizado los llamados mediante el sistema GH en línea, para contar con personal idóneo y capacitado para cubrir sustituciones, vacaciones, permisos entre otros, no obstante, la dificultad de conseguir personal por períodos cortos, imposibilita avanzar en esta estrategia, como acción realizada la Administración Regional logró coordinar con el Departamento de Seguridad un puesto de Oficial que reúne las condiciones y que al ser de la zona permite atender situaciones temporales que a su vez facilita contar con los puestos necesarios ante una situación de emergencia.

		Identificación de proveedores alternativos para el suministro de repuestos		Si, existen variedades de proveedores en la zona y posibles proveedores para suministros de repuestos. 		En lo referente a este aspecto, el suministro de los repuestos para los diferentes equipos, especialmente con características industriales, está regulado por contrato, por lo cual la identificación de proveedores alternativos para ello no ha sido necesario hasta la fecha, siendo que existe una regulación que genera importantes limitaciones en ese aspecto.
		Se inició la gestión de un stock de suministros de uso común mediante minuta 016-ARl-2025 del 14 de octubre del 2025 y se delegó al encargado del Departamento de Tecnologías de Información (DTI) la elaboración de un listado de equipos y componentes tecnológicos de uso cotidiano o común como los son: las regletas, conectores de piso, extensiones, cables de audio entre otros.
De igual manera se inició la gestión con los encargados de mantenimiento para la documentación de la ubicación de la ubicación de las llaves de acceso a edificios y accesos restringidos, llaves de paso, etiquetado de caja de Breakers de edificios, listado de contacto de dueños de locales, listado de proveedores y ferreterías.
Adicionalmente, la jefatura se encargará de gestionar la ampliación de las horas de disponibilidad de las tarjetas para compras en caso de emergencia, así como de proporcionar el listado de los usuarios autorizados para las compras en esas condiciones.				La estrategia se vincula al proceso de Mantenimiento y Reparaciones (AR 007). El PCDT-SGCS-ARO-926-1047-002 (Escenario: Indisponibilidad de Recurso Humano) establece la tarea de "Analizar el servicio específico requerido para la atención de la emergencia y buscar posibles proveedores de los servicios requeridos". Esta acción procedimental minimiza la dependencia de un único proveedor en caso de emergencia. Se debe de realizar y documentar una lista formal y actualizada de proveedores alternativos de repuestos.		Dado que esta Administración opera bajo la figura de fideicomiso, corresponde al fiduciario atender las necesidades relacionadas con infraestructura y mantenimiento. En el caso de oficinas periféricas, se coordina directamente con los propietarios de los inmuebles.		Las Administraciones tiene bajo contrato los equipos principales del edificio como:
1.Planta Eléctrica
2.Bomba de Agua
3.Ascensor
4.Transformador
5.Ups
Para otras reparaciones menores se tiene un banco de proveedores, de ser una urgencia nueva; se procede a consultar a los compañeros de las diferentes Administraciones si tienen un proveedor equis para un repuesto.		Mediante esta estrategia se busca reducir el tiempo de espera para realizar reparaciones y la
dependencia con un único proveedor que suministre los repuestos requeridos. A continuación, se
detallan las acciones para repuestos tecnológicos y de vehículos.
Repuestos tecnológicos:
Las acciones llevadas a cabo por la DTIC y la UTI para reducir la dependencia de un único proveedor
y garantizar la disponibilidad de repuestos son las siguientes:
Infraestructura General (HP y Dell): La infraestructura de servidores, almacenamiento y equipos de
backup mayoritaria en la institución está cubierta, en primera instancia, por la garantía del fabricante.
Sin embargo, para mitigar los desfases de tiempo que ocurren entre los procesos de contratación y
renovación de garantías (que a veces dejan el equipo sin cobertura por varios meses), se mantiene
un contrato vigente por demanda de horas de atención y suministro de repuestos.
Proveedores Alternativos: Los proveedores o canales contratados actualmente para equipos HP y
Dell son Orbe y Red Global. Estos proveedores tienen la capacidad de atender un reporte de daño,
revisar el equipo y reemplazar las piezas rápidamente si tienen stock. Por ejemplo, en caso de fallos,
Red Global puede tardar aproximadamente 3 días en suplir la pieza si no tiene stock.
Tiempos de Respuesta (Misión Crítica): Además de los contratos generales, se manejan contratos
de soporte de Misión Crítica para otros sistemas (como WDM) con proveedores como Dell (o Ciscon),
con un objetivo de respuesta máxima de aproximadamente 4 horas ante un incidente.
Estrategia de Inventario (Contratista): La DTIC y la UTI no mantienen stock de repuestos, pero se
obliga al contratista a mantener un inventario de piezas críticas, principalmente memoria, procesador,
tarjeta madre y discos.
Plataforma AFIS (Excepción): Los servidores del sistema AFIS son marca NEC, y por ende, no están
cubiertos por los contratos generales de Dell/HP. Para estos equipos especializados, la empresa
NEC Colombia aprovisionó un pool de repuestos estratégicos a nivel local. Este pool de repuestos
se almacena en una bodega de archivo criminal, accesible para solventar incidentes específicos en
la plataforma AFIS, como la sustitución de discos o controladoras.
Con estas estrategias, se ha garantizado la atención rápida de incidentes, incluso durante períodos
sin garantía contractual, mediante la dependencia de múltiples proveedores y la exigencia de stock
crítico al contratista, además de contar con un pool de repuestos específico para equipos no
estándar.
Repuestos para vehículos:
La Sección de Transportes del OIJ prioriza el uso de repuestos originales por razones de calidad,
seguridad, durabilidad, y para preservar la garantía y el valor de los vehículos.
Ante un escenario que afecte el suministro, la Unidad de Taller Mecánico, que maneja un stock para mantenimientos preventivos, evaluará la situación. Si el desabastecimiento es prolongado, se
contactará a empresas para obtener repuestos originales. Solo como última medida, y si es imposible
conseguir originales, se evaluaría la adquisición de repuestos genéricos, analizando
cuidadosamente que no comprometan la seguridad de los ocupantes (por ejemplo, no se usarían en
partes críticas como la dirección o suspensión). Esta medida aplicaría principalmente para
mantenimientos preventivos, ya que en reparaciones correctivas prevalecerá siempre el uso del
repuesto original.
A continuación, la lista de empresas que podrían ser contactadas:		Las adquisiciones de repuestos y materiales de mantenimiento se canalizan mediante los contratos vigentes en SICOP, priorizando oferentes regionales para reducir tiempos de respuesta. Esta estrategia se considera atendida, sujeta a la disponibilidad presupuestaria y de contratos activos.		Como parte de las cláusulas establecidas en los contratos de mantenimiento, se ha dispuesto la obligación contractual de que el adjudicatario mantenga una relación comercial directa y verificable con la casa matriz o el fabricante original de los equipos. Esta disposición busca garantizar que el proveedor cuente con la capacidad logística y técnica necesaria para disponer de repuestos originales en inventario (stock), a fin de atender de manera oportuna cualquier requerimiento que surja por motivo de trabajos correctivos o sustitución de componentes. Igualmente, se ha establecido como requisito que las empresas contratistas se encuentren debidamente certificadas como representantes o distribuidores autorizados de la marca en el país, lo que nos asegura la idoneidad técnica del servicio, las garantías y el cumplimiento de los estándares definidos por el fabricante.
Adicionalmente, como parte de los controles administrativos en materia de gestión de contingencias, se cuenta con una matriz de contactos estratégicos que incluye proveedores, técnicos especializados y representantes de las marcas que brindan soporte a los equipos críticos instalados en el edificio de los Tribunales de Justicia. Esta herramienta facilita la
coordinación de acciones correctivas.				Ante esta situación corresponde según la dependencia, ya que si son reparaciones de infraestructura corresponde a Servicios Generales, tecnológicamente a la Dirección de Tecnología, y en caso extremos los proveedores alternativos de la administración, serían las compras que se consignan por medio de caja chica.		En estos casos, el procedimiento habitual consiste en realizar una cotización con diversos proveedores de repuestos especializados, particularmente en lo que respecta a las motocicletas, dado que estas no se encuentran amparadas por contratos formales de mantenimiento. Por lo tanto, la adquisición de los repuestos requeridos se gestiona mediante la caja chica.
Con respecto a los vehículos cuentan con contratos establecidos que regulan su mantenimiento, reparación y compra de repuestos, lo que facilita la atención de eventuales fallos. Por su parte, los equipos electromecánicos disponen de garantía técnica por un período de dos años, lo cual permite atender cualquier desperfecto dentro de los términos estipulados por el fabricante o proveedor.		Cada equipo cuenta con un contrato de mantenimiento preventivo y correctivo que incluye el suministro de repuestos y establece el tiempo máximo permitido para la atención de las solicitudes, reduciendo la dependencia de un único proveedor.		Se actualizó el plan de continuidad del servicio y se agregó la lista telefónica de los proveedores de la zona, que se pueden necesitar ante un evento disruptivo. 		La Administración cuenta con una lista de proveedores alternativos disponible en el sitio institucional de SharePoint, lo que permite acceder a contactos y opciones de suministro en caso de emergencias o interrupciones en la cadena de abastecimiento.
Proveedor	Ubicación	Servicios / Productos
SANVAR – Servicios Electro-mecánicos	Santa Ana / Pozos, San José	Mantenimiento integral, reparación de motores, trans-formadores, sistemas de bombeo
Ver tabla en oficio original		Para reducir los tiempos de espera en reparaciones y evitar la dependencia de un único proveedor, se establecerá lo siguiente:
•Cada edificio, a través de su arrendante, contará con proveedores propios.
•En casos urgentes, la Administración podrá adquirir repuestos en la ferretería más cercana, utilizando caja chica, lo que permitirá una atención inmediata.		Se ha actualizado el registro de proveedores, incluyendo al menos dos opciones por categoría de repuestos críticos, con el fin de reducir tiempos de respuesta ante fallos.
		En Nicoya existen varios proveedores de repuestos que venden los insumos necesarios para el mantenimiento preventivo y correctivo. 		Se cuenta con contratos de mantenimiento en distintas áreas; sin embargo, en algunos casos existe únicamente un proveedor autorizado a nivel nacional. No obstante, estos proveedores brindan servicio ágil y eficiente en la reparación y suministro de repuestos.		Debido a la ubicación fuera de la Gran Área Metropolitana (GAM) es necesario realizar diversos estudios de mercado y sondeos que permitan identificar proveedores para cada compra o servicio requerido, por lo que se ha iniciado con un banco de proveedores de temas de repuestos en la zona, que adicional el contrato existente				Respecto a la flotilla vehicular institucional, la Sección de Transportes Admi-nistrativos mantiene un contrato de mantenimiento básico cada 5.000 km y mante-nimientos preventivos cada 10.000 km, así como sus múltiplos correspondientes. Esta planificación permite asegurar que los vehículos se encuentren en óptimas condiciones operativas, reduciendo la necesidad de mantenimientos correctivos y, por ende, la demanda de repuestos en situaciones de emergencia. Adicionalmente, se cuenta con la posibilidad de realizar adquisiciones meno-res de repuestos mediante el fondo de caja chica, lo que facilita una atención ágil a requerimientos urgentes. En casos de emergencia institucional, y con la debida au-torización de la Dirección Ejecutiva, podría incluso recurrirse a contrataciones ex-cepcionales que garanticen la continuidad del servicio.

		Reposición de equipos y componentes tecnológicos:		No aplica		Al respecto, existe también mucha limitación a nivel institución, debido a que estos equipos y, en general los accesorios que son brindados por las oficinas de Tecnología de la Información, se encuentran claramente regulados, por lo cual es sumamente difícil para las administraciones tener participación alguna en contingencias de este tipo, sobre todo porque la asignación de los equipos está sumamente marcada por relaciones contractuales o directrices institucionales.		Actualmente no se cuenta con equipo que provenga de contratos de leasing en las oficinas y no se cuentan con dispositivos periféricos para reposición como pantallas, teclados o mouse. Sin embargo, se gestionó una computadora portátil para el proceso crítico de SDJ.				Los Procedimientos de Continuidad Críticos (e.g., Servicio de Seguridad AR 010 y Recepción de Documentos AR 017 ) abordan la falla tecnológica con acciones de mitigación, como el uso de detectores manuales o la solicitud de habilitación de sistemas mediante la GIS. Sin embargo, la estrategia de contar con equipos tecnológicos y repuestos de reposición en stock para atender fallos o la revisión de contratos de leasing para asegurar la sustitución de equipos.

Se coordinará con la Dirección de Tecnología de la Información (DTIC) la viabilidad de un stock regional de componentes esenciales y se iniciará la revisión de contratos de leasing para incorporar requisitos de disponibilidad y sustitución inmediata.		Se cuenta con un stock de repuestos, así como equipos portátiles (computadoras, impresoras y escáneres) para apoyar a las oficinas ante eventos disruptivos y asegurar la continuidad tecnológica.						La reposición de equipos tecnológicos se coordina directamente con la DTIC mediante la Mesa de Servicios. Se dispone de algunos equipos de respaldo básicos (monitores y CPU) para garantizar continuidad operativa mínima en caso de fallos. Estrategia en ejecución coordinada con DTIC.		En lo que respecta al equipamiento y la reposición de equipos tecnológicos, el Circuito de
Cartago cuenta con el soporte y acompañamiento técnico de la Sección de Tecnología de la
Información (DTI-Cartago), la cual se encarga de brindar atención oportuna, monitoreo
constante y resolución ante cualquier falla tecnológico que pueda presentarse en las
diferentes oficinas del Circuito.
Asimismo, es importante destacar la ventaja estratégica que representa la cercanía con San
José, donde se ubica la Dirección de Tecnología, esta proximidad facilita la coordinación y
el desplazamiento del personal especializado o equipos en caso de presentarse una
emergencia o situación que requiera atención inmediata, lo que nos permite una respuesta
más ágil y efectiva para restablecer la operatividad de los sistemas y garantizar la continuidad
del servicio.				Respecto al estado de los equipos de cómputo que tienen como parte del plan de contingencia. no hay equipo en stock, debido a que le compete a la Dirección Ejecutiva asignarlos en caso de emergencia.
A nivel de administración se cuenta con 127 equipos de cómputo distribuidos al personal a cargo, incluidas las oficinas adscritas Recepción de Documentos y oficinas de Comunicaciones Judiciales de San José, Desamparados y Puriscal, los cuales han sido adquiridos en los años 2022,2023,2024 y 2025. Los equipos obsoletos, ya se cuenta con el equipo nuevo y se está a la espera del cronograma de instalación de parte de la Dirección de Tecnología.		Actualmente, la Administración dispone de algunos equipos tecnológicos destinados para sustitución en caso de fallos o contingencias. No obstante, es importante señalar que no se cuenta con componentes de repuesto específicos, debido a que existe una cantidad de repuestos para impresoras, escáner que se compran cuando esos equipos fallan, es decir, no se tiene stock de ellos, lo cual limita la capacidad de respuesta ante averías que requieran sustitución de partes individuales.
Esta situación representa un riesgo operativo, ya que la falta de repuestos puede prolongar los tiempos de respuesta de los equipos, afectando la continuidad de los servicios.		La Administración cuenta con un stock de equipos de cómputo destinados a atender requerimientos inmediatos y reducir los tiempos de interrupción en caso de fallos tecnológicos.		Las oficinas y despachos de la zona no cuentan con equipos de leasing. Actualmente disponemos de 3 computadoras portátiles en la Administración para préstamo, asimismo, se cuenta con una datacard e impresora portátil, todos los equipos se actualizan y se les brinda mantenimiento constante, en cuanto a fax estos se remiten todos los años para mantenimiento preventivo. 		Se dispone de un stock de equipos tecnológicos de respaldo en la bodega regional, dis-ponibles para atención inmediata de emergencias.
Inventario actual:
Placa	Descripción	Marca
600103	Computadora portátil (Laptop)	DELL
778486	Computadora portátil (Laptop)	DELL
839851	Computadora portátil (Laptop)	HP
691604	Computadora portátil (Laptop)	DELL
Estos equipos se encuentran listos para ser utilizados como respaldo ante fallas tecnológicas críticas.		Se mantendrá un inventario de equipos tecnológicos y componentes de reposición disponibles para cualquier oficina regional y en la DTIC, con el fin de atender fallos de manera oportuna. Además:
Se mantiene equipo mínimo en stock y se adjunta el plan que tiene esta Administración con respecto a una indisponibilidad de tecnología.		Se cuenta con un inventario básico de equipos de respaldo (monitores, teclados, laptop, ratón) con el fin de apoyar al circuito en caso de necesidad. En este caso se cuenta con tres laptops con todos sus componentes.		Existen contratos de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de TI, los insumos que no entran en el contrato indicado los podemos conseguir a nivel regional en otra Administración u venta de equipo de TI. 		La Dirección Ejecutiva, en conjunto con el Departamento de Tecnología de Información, dispone de equipos en inventario para sustituir aquellos que deban darse de baja por daño, deterioro o pérdida de funcionalidad, permitiendo la continuidad de las operaciones.		Se ha solicitado a la Dirección Ejecutiva la dotación de computadoras de escritorio y portátiles de comodín, así como comodines de “back up” para reposiciones, esto permite no detener el trabajo de oficinas y despachos judiciales.  Sin embargo, los equipos en estas condiciones son de redistribución, con dañados y de una antigüedad considerable.

		Mejoramiento de la infraestructura física e instalaciones		Se realizan revisiones bimensuales con las oficinas y a partir de ahí se realizan las mejoras.		En relación con este aspecto, el Circuito Judicial de Heredia, a través de esfuerzos realizados por la Administración Regional en los últimos años, ha venido procurando mejores condiciones de seguridad estructural, por lo cual se ha logrado una estabilidad bastante aceptable en estos términos.

Aun así, se mantiene una vigilancia continua sobre el estado en el que se encuentran los diferentes edificios, para tratar de brindar el mejor mantenimiento posible, pero se presenta una seria limitación, dado que este circuito judicial es el único, a nivel nacional, que solamente cuenta con una plaza de mantenimiento, junto con un apoyo intermitente brindado por la Administración Regional de San Joaquín, por lo cual, los logros que se han alcanzado en temas de mantenimiento son realmente resaltables.

Esto se generó por un informe de la Dirección de Planificación apoyado por la Dirección Ejecutiva, en su momento, aunque actualmente se encuentra en evaluación ante los evidentes resultados negativos que ha generado esta decisión institucional.		De acuerdo a las revisiones realizadas se crean los proyectos ya incluidos en el plan presupuestario del 2027, como lo son el sistema de supresión y detección de incendios en edificios de Liberia y La Cruz, Readecuación de la salida de emergencia del segundo Piso de Tribunales de Liberia e Instalación de verjas de seguridad en el segundo piso de Tribunales de Liberia. De forma que se reajuste la seguridad en los edificios de tribunales y se mejore la prevención y el riesgo de emergencias. Dichas gestiones corresponden a actividades realizadas con anterioridad por esta Administración y al seguimiento de las políticas de Continuidad de Servicios en el informe de prueba de escritorio y minutas de seguimiento, visitas de la Administración a despachos y seguimientos de Dirección Ejecutiva.				El de Mantenimiento y Reparaciones (AR 007) , contemplan la "Valoración del edificio" como parte de la respuesta inmediata a una amenaza natural. Sin embargo, la acción preventiva central de la estrategia —realizar revisiones para identificar debilidades en la infraestructura física (oficinas regionales, bodegas, laboratorio forense, etc.) que propicien riesgos, así como la posterior elaboración de mejoras y el ajuste de requisitos de seguridad en contratos de arrendamiento— no ha sido ejecutada ni planificada formalmente en los insumos proporcionados esto ya que no se cuenta con alquileres.

Constantemente se realizan visitas y revisiones del edificio con el objetivo de realizar valoraciones o propuestas de mejora, se incluirá en el plan de trabajo anual la realización de las revisiones preventivas a las instalaciones y se coordinará con la Dirección de Servicios Generales las mejoras identificadas y los ajustes. esto con fecha prevista para el inicio de las revisiones en el primer trimestre del año 2026 según lo documentado.
En este sentido se acota que no se manejan alquileres, únicamente edificio propio, y el mismo esta hacinado esta situación ya ha sido elevada a superiores y se espera el diseño de propuestas de solución. 		El personal de mantenimiento realiza inspecciones periódicas para verificar el estado estructural de las instalaciones y prevenir riesgos físicos o ambientales.		Una de las debilidades radica en la bodega de evidencias, que se encuentra en el sótano, lo cual no cumple con la normativa que establece que dicha bodega debe estar ubicada dentro de las oficinas del Ministerio Público, debido a la falta de espacio. La localización de la bodega en el sótano presenta un riesgo, ya que sobre la losa se encuentran instaladas las tuberías de agua potable, los servicios sanitarios y el agua de los cuartos de aseo; lo que podría provocar una ruptura y causar daños a las evidencias.
Con el objetivo de prevenir una situación como la descrita anteriormente, la administración recibió al Lic. Michael Zuñiga Martínez del Ministerio Público, quien realizó una visita a estos tribunales el jueves 23 del presente mes, en coordinación con el Administrador Lic. William Cerdas Zuñiga; con el propósito de analizar la situación de las evidencias expuestas y se procederá a la compra de varias cajas plásticas para proteger las evidencias.
En el Juzgado de Juan Viñas ya se ha llevado a cabo el traslado de los documentos correspondientes, y se comenzará a intervenir el área desocupada para acondicionarla como sala de lactancia. Esto implica realizar trabajos de pintura, instalar un lavamanos, un cambiador de bebés y la intervención del piso.
La administración, en colaboración con Servicios Generales, ha decidido incluir un proyecto
para la sustitución de la tapia perimetral trasera, el presupuesto ya se encuentra aprobado
para el año 2026. El costo de esta obra asciende a ₡ 80.000.000 (ochenta millones de
colones exactos) y la Administración ya cuenta con la documentación necesaria para enviarla
al Departamento de Proveeduría para la contratación correspondiente.
En el proceso de formulación presupuestaria, la administración destina recursos para el
mantenimiento de las infraestructuras físicas, lo que incluye, por ejemplo, el lavado de
ventanas, las paredes externas conforme a la ley 7600 y la rampa de acceso también bajo la
ley 7600.
La Administración realiza visitas periódicas a las oficinas con el fin de escuchar a las
Jefaturas y Coordinadores (as) de despacho, identificar posibles debilidades y abordarlas con
la mayor prontitud.
En la formulación del presupuesto para el año 2027, que comenzará en el mes de noviembre
del presente año, la administración, en coordinación con Servicios Generales, ha establecido un desglose en el presupuesto que contempla la pintura tanto interna como externa y del techo del inmueble. Estos trabajos tienen un costo de ₡ 8.000.000 (ocho millones de colones exactos).				Se han realizado revisiones y gestiones para atender aspectos de iluminación, pintura, impermeabilización y control de plagas, así como el mantenimiento de sistemas eléctricos y de seguridad.
Estas acciones se han venido ejecutando conforme a la planificación interna de la Administración Regional y la disponibilidad presupuestaria anual.
La estrategia se mantiene en atención permanente, procurando la mejora continua de las condiciones físicas del edificio judicial.
Finalmente, esta Administración mantiene las estrategias de continuidad dentro de su matriz SEVRI institucional, dando seguimiento permanente a los riesgos asociados a infraestructura, seguridad y prestación del servicio.		Como parte de los mecanismos de control y seguimiento establecidos en materia de
infraestructura, el personal de la Administración del Circuito (jefatura y encargado de
contratos) realizan visitas semestrales a la totalidad de las oficinas adscritas, en estas visitas
se puede evaluar el estado general de los inmuebles, identificar oportunamente posibles
deterioros o necesidades de mantenimiento y verificar las condiciones adecuadas para el
desarrollo de las labores judiciales. Dichas visitas también sirven como insumo para la
planificación de acciones preventivas.
De forma complementaria, el personal de mantenimiento (obreros) efectúa giras trimestrales a las distintas oficinas del Circuito, con el propósito de monitorear directamente el estado de la infraestructura, instalaciones eléctricas, entre otros, así como atender las necesidades menores de reparación o mantenimiento que se identifiquen durante dichas inspecciones.
Finalmente, la Institución cuenta con el Sistema de Órdenes de Trabajo (SIRED), una herramienta institucional que permite a las oficinas adscritas generar reportes sobre averías, requerimientos de reparación o solicitudes de mantenimiento, este sistema facilita el seguimiento de cada gestión, garantizando una atención más eficiente, transparente y coordinada de los trabajos.				La infraestructura física, los reportes del edificio de Tribunales y Torre Judicial, los atiende la Sección de Mantenimiento de SG y los reportes de los locales alquilados se le trasladan a los Propietarios diariamente, dando seguimiento para su atención.		Con el propósito de asegurar el adecuado funcionamiento de las instalaciones y prevenir cualquier riesgo físico o ambiental que pueda comprometer la continuidad de los procesos institucionales, se realizan visitas periódicas a las distintas oficinas. Estas inspecciones permiten identificar oportunamente condiciones que requieran atención, así como implementar medidas correctivas que garanticen un entorno seguro y funcional para el desarrollo de las labores.		Se encuentran programadas visitas periódicas a todas las oficinas del circuito para identificar debilidades en la infraestructura física que puedan representar riesgos para la continuidad del servicio, y realizar los ajustes requeridos de manera oportuna.
Sin otro particular, se reitera el compromiso de esta Administración Regional con el cumplimiento de las estrategias de continuidad del servicio establecidas para garantizar la operatividad institucional ante posibles contingencias.		Se ha realizado un esfuerzo con el fin de mejorar las condiciones de todos los edificios de la zona de Sarapiquí, con el fin de contar con instalaciones accesibles y en optimas condiciones para laborar, minimizando los riesgos de seguridad, ambiental y físico de las estructuras, se realizan limpieza de techos y canoas, cerramientos, mejoras en pisos y aceras, colocación de cinta antideslizante, entre otros. 

Es importante mencionar que en las visitas que realiza la persona Administradora de forma trimestral a las oficinas se observan este tipo de necesidades y se realizan los reportes que correspondan, ya sea a los propietarios o para que sea atendido por el Técnico Especializado de la zona.		La Administración Regional mantiene un plan anual de mantenimiento preventivo, que incluye verificaciones semanales del estado general de los edificios y sus sistemas.

Asimismo, se han realizado revisiones estructurales y correctivos menores en el Edificio Tribunales de Justicia y Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, fortale-ciendo la infraestructura física y la seguridad operativa, a través de los Técnicos Especiali-zados de la Administración Regional.
Adicionalmente, se ha realizado un plan de inversión en materia de Construcciones y Mantenimiento, a continuación, se indican los proyectos ejecutados y en ejecución del año 2021 a la fecha: 
Ejecutados:
Edificio Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda:
A.	Habilitación de tanque de agua potable y sistema de bombeo de agua potable. Monto invertido: ¢23.292.010,74.

B.	Remodelación de las aceras en atención a la ley 7600. Monto invertido ¢31.600.000,00.

C.	Instalación y puesta en marcha de una planta eléctrica. Monto invertido: ¢161.327.960,37.

D.	Levantamiento eléctrico, planos, pruebas de cargas, identificación de fases. Monto in-vertido:  ¢10,811,559.75.

E.	Sistema de detección de incendios. Monto invertido: ¢64.881.900.76. 
Edificio Tribunales de Justicia:
A.  Sustitución de 2 elevadores del edificio principal de los Tribunales de Justicia del II Cir-cuito Judicial de San José. Monto invertido:  ¢128.540.034,25.

B. Remodelación Oficina de Protección a la Víctima. Monto invertido: ¢ 59.953.909,59.

Para ejecución:
Edificio Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda:
A. Reacondicionamiento eléctrico (Presupuesto 2026). Costo aproximado: ¢463,833,967.48. 
Edificio Tribunales de Justicia
A.II Etapa de sustitución de 2 elevadores del Edificio principal de los Tribunales de Justicia del II Circuito Judicial de San José (Presupuesto 2025-2026). Costo aproximado: ¢ 136.979.889,33.  


Para ambos Edificios se ha presupuestado para el año 2026 los proyectos de reforzamiento en seguridad. Para el Anexo A Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda el monto para primera etapa de ¢ 213.265.284,00 y para Tribunales de Justicia el monto de ¢ 931.519.267,00.		Se realizarán revisiones periódicas en oficinas regionales, bodegas, laboratorios forenses, bodegas de
drogas y otras instalaciones del Ministerio Público, con el propósito de identificar debilidades que
puedan representar riesgos físicos o ambientales. Esta información será utilizada para:
• Ejecutar mejoras en los edificios del Poder Judicial.
• Ajustar los requisitos de seguridad en los contratos de arrendamiento.
Actualmente, se ha iniciado el proceso de contratación para mejorar las condiciones de las
instalaciones en Quepos y Parrita. La construcción comenzará en abril de 2026 y se proyecta que las
nuevas instalaciones estén finalizadas a inicios de 2028. Estas serán diseñadas para mitigar riesgos
asociados a temblores, lluvias intensas, seguridad y otros factores ambientales.
Además, se cuenta con revisión bimensual (se cuenta con actas de visitas de cada oficina y con las
mejoras que se puede ir realizando conforme al presupuesto cada año)		Se realizan inspecciones generales todos los meses con el fin de identificar debilidades estructurales o posibles mejoras. Como resultado, se han gestionado mejoras menores y se encuentra en trámite una licitación menor a través de contrato según demanda reforzamiento de techos y la parte externa del edificio. Aunado se están colocando accesos electrónicos en el Organismo de Investigación Judicial de Grecia.		Mediante las visitas bimestrales de la Administración a los diferentes despachos supervi-samos las bodegas de evidencia de los despachos y hacemos recomendaciones al res-pecto. 		Durante el presente año se han implementado diversas acciones para reforzar la seguridad de las instalaciones, debido al incremento de la criminalidad en la zona. La institución ha requerido ejecutar mejoras en la infraestructura para proteger al personal judicial y a las personas usuarias. Dentro de estas acciones se encuentran: la instalación de una malla perimetral, la habilitación del control de acceso para el personal, y la construcción de esclusas para fortalecer los procesos de revisión al ingreso.
Asimismo, se encuentran en proceso las contrataciones para el mantenimiento de la UPS, el cambio de condensadoras de los aires acondicionados, la sustitución del domo del edificio y la construcción de una pasarela para proteger la cubierta del techo, entre otros.		Estrategia pendiente de la información recopilada, no se ha efectuado una revisión de las áreas, a nivel físico se realizan los mantenimientos necesarios y con la Dirección Ejecutiva en las visitas, los mantenimientos correctivos por defectos detectados. Por lo que se definirá para el 2026 un levantamiento de las condiciones y mejoras a nivel de instalaciones físicas de manera proactiva, que busque identificar carencias y fallas.

		Revisión de políticas de respaldos								Ver oficio porque es muy largo								Las
acciones llevadas a cabo por la Unidad de Tecnología de Información (UTI) del OIJ y la Direccion de
Tecnología y Telecomunicaciones del Poder Judicial (DTIC) para dar cumplimiento a esta estrategia
son las siguientes:
• Alineamiento Institucional: La mayoría de las aplicaciones que el OIJ ofrece a sus personas
usuarias y al público en general están bajo la infraestructura y cobertura de la Dirección de
Tecnología de Información y Comunicaciones (DTIC). Por lo tanto, el OIJ se alinea a las políticas,
protocolos y procedimientos establecidos por la DTIC, la cual funge como ente rector en esta materia.
• Documentación de Procedimientos: La documentación correspondiente a los procedimientos
de respaldo está disponible en la intranet institucional, específicamente en el apartado de gestor de
procesos del marco COBIT, dentro del proceso DSS01 (Gestión de Operaciones). Si se requiere
evidencia de cómo se están realizando los respaldos, se puede remitir la documentación disponible
en ese apartado.
• Planes de Recuperación (DRP): Se han elaborado los respectivos Planes de Recuperación
de Datos (DRP) para los sistemas del OIJ. Estos planes se encuentran documentados en una
herramienta institucional especializada, Global Suite, donde se enlista cada sistema con su
respectivo plan de recuperación y secuencias de acción.
• Pruebas de Recuperación: Se han realizado pruebas de los DRPs, incluyendo el proceso de
recuperación. Aunque se tuvieron que realizar pequeños ajustes, estos no fueron relevantes.
• Excepciones: Para sistemas que no están completamente cubiertos por la infraestructura de
la DTIC, como AFIS e Interpol, también se ha generado y documentado su propia Plan de
Recuperación de Desastres (DRP) y procedimientos, alineándose a los lineamientos generales de
la DTIC.
En resumen, la estrategia se ha abordado mediante la documentación formal de los DRPs y los
procedimientos de backups, siguiendo los lineamientos de la DTIC, y verificando la efectividad de
estos planes mediante pruebas operativas.

		Implementación de redundancias de sistemas								Ver oficio porque es muy largo

		Implementación del teletrabajo								Ver oficio porque es muy largo

		Reposición de equipos y componentes tecnológicos								Ver oficio porque es muy largo

		Utilización de servicios de encomienda

		Mecanismos de comunicación alterna																																												Como mecanismos de comunicación alterna, principalmente tomando en cuenta la divulgación de comunicados masivos, se tiene contemplada la creación de grupos en plataformas, como es el caso de WhatsApp, para lo cual ya hay un grupo abierto que se llama Poder Judicial Ahora, que se administra desde el Despacho de la Presidencia, que cuenta con más de 2 mil seguidores internos y externos. De ser necesario también se podría crear otro grupo en la aplicación Telegram, aprovechando las características de esta plataforma en cuanto a cantidad de usuarios. 

En el caso de contacto con los medios de comunicación nacionales y regionales se tiene un grupo en WhatsApp con el nombre Noti-Poder Judicial, el cual cuenta actualmente con 272 miembros de la prensa.  Esto permite trasladar a los medios de prensa la información que se requiera dar a la población o personal judicial en caso de algún tipo de crisis que afecte la continuidad del servicio o las medidas que se puedan tomar para garantizar esta continuidad.  
Como plan de contingencia, ante imposibilidad de ingresar a los sistemas internos de correo, se tiene la opción de hacer difusión masiva utilizando las herramientas que están en la nube, como el Windows 365, que permite la conexión fuera de red interna.  Esto posibilita la difusión de mensajes a personas usuarias internas que tienen acceso a este sistema. Además, esto se puede hacer mediante el teletrabajo por conexión a VPN, en casos de ser necesario en horarios no hábiles, mediante la implementación de roles de disponibilidad entre el personal.

El departamento también puede hacer uso de tres dispositivos de telefonía móvil asignados a este departamento, los cuales cuentan con acceso a datos móviles, siendo esta una vía adicional para generar comunicaciones.  Estos dispositivos son de gama alta y en este año se gestionó la sustitución por modelos nuevos, ya que los mismos tenían cerca de ocho años de servicio.  Este proceso de contratación está en la fase de adjudicación. Sin embargo, como plan de contingencia, además se tiene valorado la utilización de equipos de comunicación personal, esto en caso de que, por alguna eventualidad, no se pueda acceder a los sistemas institucionales de información y en caso de ser estrictamente necesario, con el fin de generar comunicaciones hacia medios de prensa o por las plataformas descritas. 

		Ampliación de los contratos de limpieza, manejo de aguas residuales y desechos bioinfecciosos																En relación con este punto, me permito informar:
Los servicios de limpieza, manejo de aguas residuales y disposición de desechos bioinfecciosos del
área de Patología Forense se encuentran cubiertos mediante contratos institucionales según
demanda, lo que permite atender oportunamente las necesidades en condiciones normales, por lo
que de requerirse una ampliación operativa podría valorarse el uso de dichos contratos. En cuanto
al uso del Centro de Atención Forense (Carpa), durante el período no se han presentado situaciones
de emergencia que requieran su activación.
En consecuencia, las estrategias de continuidad señaladas se encontrarían consideradas dentro de
la gestión operativa del Centro de Atención Forense, y hasta este momento no se han identificado
contingencias que ameriten su activación.

		Implementación de una instalación de respaldo para operaciones																						La implementación de una instalación de respaldo para las operaciones como se sugiere por la oficina a su cargo, no depende directamente de nuestra gestión como Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones (CJIC), ni es exclusiva del Poder Judicial. Esta responsabilidad recae principalmente en el patrocinador del proyecto y los proveedores de servicio. La habilitación de un sitio de contingencia del tipo Warm Site requiere de una inversión significativa y decisiones estratégicas tanto del patrocinador como de la institución, orientadas a ampliar la infraestructura existente y dentro de los márgenes del Memorando de Entendimiento cuya última prórroga fue suscrita por ambas organizaciones en mayo de 2022. Durante los últimos dos años, tanto el presupuesto institucional como el del patrocinador han presentado incertidumbre en lo que respecta al respaldo de nuestras operaciones. Adicionalmente, desde la instalación del actual sistema de interceptación en julio de 2022, se han establecido nuevas restricciones de configuración sobre la plataforma tecnológica del CJIC por parte del ente patrocinador, lo que ha incluido limitaciones respecto a la habilitación de un sitio alterno. Sin embargo, desde nuestra gestión hemos avanzado realizando visitas a los centros de datos más cercanos, con el fin de presentar a la institución, a los proveedores y al patrocinador opciones concretas que les permitan valorar esta alternativa de contingencia. Conforme lo disponen el numeral 14 de la Ley Contra la Delincuencia Organizada y el Reglamento de Actuaciones para el Centro Judicial de Intervención de las Comunicaciones, esta Dirección ha advertido a la Presidencia de la Corte, año con año desde el 2020 a la fecha sobre la necesidad y urgencia de establecer un Centro de Recuperación de Desastres para nuestra operación, según se documenta en los oficios de este Centro 03-CJIC-2019, 04-CJIC-2020, 23-CJIC-2022, 29-CJIC-2023, 21-CJIC-2024. Cabe destacar que todas estas acciones están condicionadas por la volatilidad política de un gobierno extranjero, cuyo apoyo resulta determinante para las causas y proyectos relacionados con la lucha contra el narcotráfico. Las decisiones de financiamiento y priorización estratégica por parte de dicho gobierno influyen directamente en la viabilidad y sostenibilidad de iniciativas como la implementación de un sitio de respaldo.
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